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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Dona Maria Rosario Barrio Pe!egrini, Secretaria de! 
Juzgado de Instrucción número 2 de Alcázar de San 
Juan, 

Doy fe: Que en el juicio de faltas nÚD).ero 7/1991 se 
ha dictado el siguiente 

KA..uto.-=En alcázar de San Juan a 21 de enero de 
1991. 

Hechos 

Unico.-Los hechos que resultan de las anteriores 
actuaciones presentan características que hacen presu
mir la posible existencia de una infracción penal. 

Fundamentos jurídicos 

Uníco.-Los hechos Que han dado origen a la 
presente causa pudieran ser constitutivos de una falta 
prevista y penada en el artículo 586 bis del Código 
Penal, que exige la denuncia previa del perjudicado, 
y dado que no consta la misma, procede acordar su 
archivo. 

Visto, en su caso, el informe del Ministerio Fiscal 
y en atención a lo expuesto. 

Dispongo: Incócse el oportuno juicio de faltas, 
archívese el mismo al no concurrir el requisito de la 
denuncia previa por parte del perjudicado, quedando 
a salvo la via civil. 

Una vez firme esta resolución, notifiquese a los 
pcrjudicados, haciendo!es saber el derecho que les 
asiste en el plazo de dos meses por medio de edICtos. 

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe 
recurso de reforma ante este Juzgado, que ha de 
interponerse por eS{'rito con firma de Letrado en el 
plazo de tres días, contados a partir del siguiente a la 
notificación de la presente. 

Así lo acuerda. manda y firma don Ramón Alcázar 
Olarte, Juez sustituto del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Alcázar de San Juan y su partido.-Doy 
fe.)) 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Juan Majenco Fuentes. único perjudicado en el citado 
juicio de faltas. expido y firmo el presente en Alcázar 
de San Juan a 8 de abril de 1991.-La Secretaria, 
María Rosario Bamo Pelegrini.-5.984-E. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el numero 209/1987 se s:guen autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por el Procurador señor 
Blasco Santamaria. en nombre y representacIón de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Victoriano Beneyto Martí, doña Isabel Verdu 
Bravo y ((Coibcl. Sociedad Anónima». sobre redama~ 
ción de 14.479.262 pesetas de principal. más la de 
4.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses 

legales y cos.tas; en los cuales se ha acordado sacar por 
primera vez a publica subasta los bienes que luego se 
dirán; la que se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo día 7 de octubre, a las doce 
horas de la mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las. dos terceras partes. por lo menos. del valor de los 
bienes, pudiendo verificarse en calidad de cederse el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 en metálico del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta acordada. se señalan los días 13 de 
noviembre de 1991 y 9 de diciembre de 1991, a los 
mismos hora y lugar, para la celebración de segunda 
y t('rcera subasta, respectivamente, sirviendo de tipo 
de las mismas la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
de los bienes para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Los bienes objeto de subasta. propiedad de ((Coibel, 
Sociedad Anónima», son los siguientes: 

1.° Parcela de terreno con vivienda, con una 
superficie de solar de 950 metros cuadrados, aproxi
madamente, con superficie construida de 118 metros 
cuadrados. aproximadamente, en una soja planta. en 
la población de Tibi, caHe Finca Terol, número 32, 
zona A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jijona, al tomo 756, libro 65. folio 1, finca numero 
6.418, insnipciones primera, segunda y tercera. Valo
rada pericialmente en 2.500.000 pesetas. 

2.° Finca urbana. con superlicie de solar de 1.050 
metros cuadrados, aproximadamente, con supeñlCie 
construida de 303 metros cuadrados, aproximada~ 
mente, situada en Ibi, avenida de la División Azul, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jijona, al tomo 532, libro 90. folio 46, finca número 
5.568. inscripciones quinta y sexta. Valorada pericial
mente en 10.000.000 de pesetas. 

3.° Vivienda plurifamiliar, con una superficie 
construida de 14J metros cuadrados. aproximada
mente, situada en Ibi. calle Dos de Mayo. numero 7. 
piso 4.°, izquierda. Inscrita en el Registro de la 
Propicdad de Jíjona. al tomo 630. libro 129, folía 162. 
finca número 9.804, inscripción décima. Valorada 
pericialmente en 800.000 pesetas. 

4.° Local entreplanta, con superficie construida 
de 133 metros cuadrados, aproximadamente, con 106 
metros cuadrados útiles, situada en Ibi, avenida de la 
División Azul. sin número. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jijona. al tomo 793, líbro 188. folio 
1, finca numero 13.538. inscripción segunda. Valo
rada pericialmente en 1.500.000 pesetas. 

5.° Local entreplanta, con superficie construida 
de 82 metros cuadrados. aproximadamente, situada 
en Ibi, avenida de la División Azul. sin número. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona, al 
tomo 787. libro 186, folio 29, finca número 13.508, 
inscripción tercera. Valorada pericialmente en 
800.000 pesetas. 

6.° Plaza de garaje, con una superficie total de 
2.370 metros C"uadrados, aproximadamente, en planta 
baja, situada en Ibi. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jijona. al tomo 837, libro 202. folio 98, 
finca número 12.391-11, inSCripción primera. Valo~ 
rada pericialmente en 250.000 peseta!>. 

7,° Plaza de garaje en planta baja, de 2.370 metros 
cuadrados, aproximadamente, situada en lbi, en el 

edificio denominado «El Pasaje», con fachada a calles 
Medico Antonio Aguiz. Tibi y Dieciocho de Julio, sin 
número. como el anterior. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de JIjona. al tomo 837, Ubro 202, folio 
96. finca número 12.391-10, inscripción primera. 
Valorada pericialmente en 250.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 8 de abril de 1991.-La Juez, Ana 
Maria Mestre Saro.-EI Secretario judicial.-3.500-C. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez de 
Instrucción numero 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.494/1987, dictán~ 
dose sentencia con fecha 25 de noviembre de 1991, y 
cuyo fa1l9 literalmente copiado dice así: 

FaBo: Que debo condenar y cofjdcno a don Antonio 
Pastor Sánchez y doña Josefina Marales Aracil como 
autores de una infracción culposa con resultado de 
daños. despenalizada por LO 3/1989, de 21 de junio, 
si bien en base a la DT JI de dicha Ley, procede 
;"'rI('mnizar a don Jase M. Escolano López, en la 
cantidad de 56.015 pesetas RCD de las Compañías de 
Seguros Velázquez y Cresa y como responsabilidad 
civil subsidiaria, don Antonio Sánchez y doña Juana 
Navarro Martínez. 

y para que conste y sirva de notificación a Andrés 
Pacheco Baldo y su publicación en el «Boletín Oficial 
de! Estado» expido el presente que firmo, 

Dado en Alicante a 22 de abril de 1991.-8 Juez de 
Instrucción.-EI SecretariO.-6.559-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Juez de Instrucción 

número 5 de lo!> de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio de faltas. número 545/1987. en fase de 
ejecución numero 26/1991. contra don Moisés Cama
¡'¡ez Alvarez. por una falta de hurto, con domicilio 
desconocido y en ignorado paradero. Por e! presente 
se le requiere para que comparezca ante este Juzgado, 
a fin de cumplir los tres días de arresto menor a que 
ha sido condenado. apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento al 
mencionado condenado, y para su publicación en el 
((Boletín Oficial del Estado». expido el presente. Que 
firmo en Alicante a 22 de abril de 1991.-La Juez, 
Carmen Soriano Parrado.-La Secretaria.-6.560-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de los de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio de faltas. numero 280/1989. en fase de 
ejecución. con el numero 12/1991, contra Salvador 
Pachcro Fructuoso. por una falta de hurto. con 
domicilio desconocido y en ignorado paradero. Por el 
presc·nte se le requiere para que comparezca ante este 
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Juzgildo a fin de cumplir los cinco dias de arresto 
menor a que ha sido condenado, apercibiéndOle que 
de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugat en derecho. 

y para que sin'a de notificación y requerimiento al 
mencionado condenado, y para su publicación en el 
(Boletín Oficial del Estado)), expido el presente, que 
firmo en Alicante a 22 de abril de 199L-La Magis
trada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-La Secreta· 
ria.-6.557-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 3.718/1987, dictán
dose sentencia con fecha 8 de octubre de 1990, y cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Jos.ep Fcrrans Muedra Gómez, Mónica Box Martí y 
Antonio E. Coral Martinez, declarando de oficio las 
costas procesales causadas. 

y para que conste y sirva de notificación y empla
zamiento a Mónica Box Martí, Josep Ferrans Mut>dra 
Gómcl, y su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ» expido el presente que firmo, 

Dado en AJicantt> a 25 de abril de 199 l.-La Juez de 
Instrucción, Carmen Soriano Parrado,-El Secreta
rio.-6.561-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez de 

Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.640/1987. dictán
dose sentencia con fecha 10 de julio de J 990, Y cuyo 
fallo hteralmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Alinat 
Francoise Christine a que indemnice a Amando 
Cortés Eseri\'á en la cantidad de 68.177 pesetas, 
declarando responsable civil directo a la Cía. de 
Seguros K<\tlántidm), y como responsable civil subsi
diario a Ahnat Francoise ChrislÍne. 

y para que conste y sirva de notificación a Alína! 
Francoisc Chrístine y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente que firmo. 

Dado en Alicante a 25 de abril de 199J.-La Jucz de 
lnstrucClón, Carmen Soriano Parrado.-EI Sccreta
rio.-6.562-E. 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 632/1985, seguido a 
instancia de Caja de AhorTOS de A vila, representada 
por el Procurador señor López del Barrio, sobre 
reclamación de 1.350.507 pesetas de principal. intere
ses y costas. contra don Carlos Rua Almenara y doña 
Dolores Valcro Porcel, se ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso, las sucesivas en el 
caso de no existlf licitadores, en la anterior del bien 
que altinal se describe. Subastas que tendrán lugar los 
día!. 21 de junio. 29 de julio y 7 de sepllembre de 
1991, respectIvamente, para la primera, segunda y 
terccra, a las once horas, con arreglo a las siguientes: 

Condiciones 

Primera,-El tipo de subasta será para la primera. el 
de la valoración que se indica para cada uno, no 
admitIéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
\Jpo; para la segunda, el 75 por 100 de la valoración, 
admJ\iéndose posturas inferiores a los dos tercios de 
este tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 
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Segunda,-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, al efecto. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo ,de cada 
subasta, y para la tercera no inferior al 20 por 100 de 
la segunda: el ejecutante podrá participar en la licita
ción con relevación de dicha consignación. 

Tercera,-Las posturas pueden hacersc en calidad de 
ceder el remate a un tercero, y también en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad se han suplido 
por cenificaciones registrales, estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, teniendo que 
conlormarse con eHas. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes continua
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Parcela de terreno en La Adrada, al 
sitio de «Los Pajares». en la Que existe construido un 
chalé de 93 metros cuadrados de planta aproximada
mente, con una superficie construida de 155 metros 
cuadrados. Linda: Frente. calle subida al castillo; 
derecha, entrando, parcela número 6; izquierda, par
cela número 4; fondo, parcela número 6. El tipo para 
la primera subasta es de 7.744,900 pesetas. 

Dado en Avila a 16 de abril de 1991.-EI Secreta
rio.-2.157-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Suárez-Bárcena Florencia. Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 2 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 383/1987, promovidos 
por Caja Postal de Ahorros. representada por el 
Procurador don Manuel Jurado Sánchez, contra don 
Domingo Cordero Carmona y doña Antonia de la 
Fuente Santos, sobre reclamación de 176.859 pesetas 
de principal, intereses y costas: en Jos que, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a subas
tas publicas, por primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, para el supuesto de que no hubiere 
postores en cada una de las anteriores, término de 
veinte días cada una, por el precio de la tasación la 
primera: rebaja del 25 por lOO de la misma la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tercera, los bienes 
embargados a la parte demandada que se reseñarán, 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente. los días 17 de junio, J 5 de julio y 12 
de septiembre próximos. a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Para tomar pane en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes; y para la scunda y 
tercera el 20 por 100 expresado, con la rebaja dd 25 
por lOO. sin cuyo requiS!1o no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de Jos 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo, 

Desde el presente anuncio: hasta la celebración de 
Jas subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
plit'go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junlO a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acampanando el resguarda de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto, 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal : costas 
reclamados. 

BOE núm. 118 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinCIón el precio del 
remate. 

No han sido aportados ni suplidos los títulos de 
propiedad, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar situado en la avenida de la Constitu
ción, número 95. de la localidad de Arroyo de San 
Servan (Badajoz), que estaba numerado con el 36 del 
ejido municipal. Tiene una superficie de 225 metros 
cuadrados, con una fachada a la avenida de la 
Constitución de 9 metros y un fondo de 25 metros. Se 
trata de un solar urbanizable. Inscrito en el tomo 
1.813. libro 69, folio 81, finca número 4.987, inscrip
ción primera del Registro de la Propiedad número 2 
de Mérida. 

Tasado pericialmente en 6.750.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los demandados, 
en rebeldia. de las fechas senaladas para las subastas. 

Dado en Badajoz a II de abril de 1991-La Magis
trada-Juez. Inmaculada Suárez-Bárcena Florencio.-El 
Secretario, Juio P. Valiente.-3.474-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramÍ1a en 
este Juzgado con el número 814/1989 (Sección l.a), a 
instancia del Banco de Bilbao Vizcaya y otros. repre
sentados por el Procurador don Isidro Marin Nava
rro, contra las fincas que se dirán, especialmente 
hipotecadas por «Vilarrodona Textil, Sociedad Anó
nima», por proveído de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta las referidas fincas, por 
término de veinte días. por lotes y por el precio de 
valoración pactado en la escritura de hipoteca base 
del procedimiento, de 110.000.000 de pesetas cada 
una, senalándose para el remate en cuanto a la finca 
número 2 J 08, en: 

Primera subasta: El día 18 dejunio, a las diez horas, 
y en caso de ser declarada desierta, para la 

Segunda subasta: El próximo día 18 de julio, a las 
diez horas, y por el precio del 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y en caso de ser declarada desierta 
ésta, en 

Tercera subasta: El dia 17 de septiembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

y en cuanto a la fmca número 961-N se acuerda 
sacar la misma en tercera subasta el próximo día 18 
de junio, a las diez horas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo y Ley citados están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
e:\aminados, jo que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credilo del aclor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los aceta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate> 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de tercera subasla el depésito será 
el referido para la segunda, con excepción de la parte 
aclara, que se halla exenta de constituir tal depÓSito, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando junto al mismo el impo,-te de la 
consignación para participar en la subasta o presentar 
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resguardo de haberlo consignado en establecimiento 
publico destinado al efecto; Jos plíegos se custodiarán 
cerrados en la Secretaria y serán abiertos en el acto de 
la licitación. y Que las posturas podrán hacerse a 
reserva ,de ceder el remate a un tercero, en cuyO caso 
deberá hacerse tal cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado, previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate, con asistencia del 
ceSlOnario. que aceptara la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
l~ regla septima del artículo 131 de la Ley.Hipoteca
na. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote.- L-Pieza de tierra secano, sita en el término de 
Vilarrodona, partida de «Parellada y Vinyet», de 
cabida 42 áreas 20 centiáreas. en las que se alza una 
nave industrial de planta baja de unos 2.000 metros 
cuadrados, cubierto de uralita, con una pequeña parte 
destinada a oficina y vestuario y otra nave industria! 
adosada a la anterior, de superficie total construida de 
2,000 metros cuadrados, que consta de planta baja 
cubierta de uralita. Linda: Norte, jase Llort Saumell; 
esle. carretera de Vilarrodona; sur, camino, y oeste, 
carretera de Tarragona a Pont de Armentera. Polí
gono 3, parcela 177. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls al 
tomo 1.188, libro 69 de Vilarrodona, folio 104, finca 
número 2.108, inscripción séptima. 

Lote IL-Porción de terreno en el término de Pont 
de Armcntera y partida de Barranch y Rafols. de 
7.000 metros cuadrados, aproximadamente, y linda: 
Norte. con camino vecinal, y sur, con camino particu
lar, que separan la parcela que se describe del resto de 
la finca matriz de la que se segregó; este, en línea de 
68 metros, carretera de Pont de Armentera a Valls, y 
oeste, finca matriz de la que fue segregada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls al 
tomo 1.178, libro 30 de Vilarrodona, folio 131, finca 
número 961-N. inscripcón sexta. 

Dado en Barcelona a 16 de abril de 1991.-EI 
Magistrado, Julio Aparicio Carreño.-La Secreta
ria.-3.445-C. 

* 
Don Manuel Daniel Diego Oiago, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero JI de 
Barcelona.._ 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo e! número 
624/1990-2.3 , se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Montefibre Hispania. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Francisco Espadalier 
Poch, contr~ la finca especialmente hipotecada por 
«Scrramar, Sociedad Anónima», y «Mallatex Interna
cional. Sociedad Anónima», y por providencia de esta 
fecha he acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el próximo día 10 de julio y hora de las 
diez treinta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en vía Layetana, numero 10, cuarta planta, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primcro,-Que el tipo de la subasta será el de 
70.000,000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento publico 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 
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Cua¡to.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría: que se entenderá que todo licitador 
acepta como' bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamcnes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito de ia actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: 

Quinto'.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrara una segunda, en el mismo 
lugar, el día 10 de septiembre y hora de las diez 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar.una tercera, el día !O de octubre 
y hora de las diez treinta, y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los Iidtadores el 20 por ¡DO del 
tipo de !a segunda subasta. 

Asimismo, y a Jos efeclos del párrafo final de la 
regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
rni'dio del presente y para, en su caso, se notifica a los 
deudores «Serramar, Sociedad Anónima», y «Malla
tex Internacional, Sociedad Anónima», la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Rustica, ubicada en la hacienda llamada «Sa 
MarinID>, antes «Can Porxu» y aun antes «Can Jaime 
Gal!», sita en la parroquia de Nuestra Señora de 
Jesús, del término de Santa Eulalia del Río, en la isla 
de Ibiza. Está formada por dos porciones de tierras 
campas secano, algarrobos, monte bajo y yermo. Una 
de las porciones tiene una superficie de 287.726 
metros cuadrados. y linda: Norte, María Riera Boned, 
Jaime Costa Tur y Juan Tur Riera; sur, José Boned 
Ferrer: este, José Riera Boned, y oeste. finca segregada 
de la que esta es resto, y Antonio María EscandeIl. La 
otra porción tiene una superficie de 66.975 metros 
cuadrados, y linda: Norte. Vicente Riera Boned y 
Juan Riera Boned; sur, «Can Covas» y Juan Costa 
Boned; este, finca segregada de la que ésta es resto, y 
oeste, Juan Costa Boned, «Can Covas» y camino. 
Titulo: Esta finca fue formada como resto de otra 
mayor, después de una segregación practicada 
mediante escritura del 15 de julio último, que autori
zó el Notario de esta residencia don Josep Maria Vall 
i Xufré, numero 2.374, pendiente de inscripción. La 
mayor finca de referencia fue adquirida por «Serra
mar, Sociedad Anónima», por aportación efectuada a 
la misma por don Vicente Riera Boned, en la indi
cada escritura fundacional de la Sociedad propietaria. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza, al 
tomo 450, libro 118 de Santa Eulalia, folío 144, fmea 
numero 8.416, inscripciones primera y segunda. 

Dado en Barcelona a 17 de abril de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Daniel Diego Diago.-EI 
Secretario.-3.462·C. 

* 
Don José Francisco Barber Domenech, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia nümero 30 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha en el procedimiento de venta 
en subasta publica de finca hipotecada, regulado en la 
Le" de 2 de diciembre de 1872, seguido el mismo en 
este Juzgado con el nümero 1.090/1990-0, a instan
cias del Banco Hipotecario de España, representado 
por el Procurador señor Solá Serra, contra doña 
Marta Figuerola Amatller, en reclamación de canti· 
dad. se anuncia por el presente la venta de la fmca 
piso principal. primera, de caBe Bruch, numero 162, 
en publica subasta, por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Bergara, 12, La, teniendo lugar la primera subasta el 
próximo día 8 de julio. a las diez horas; la segunda 
subasta, si resultare desierta la primera. el día 2 de 
septiembre, a las diez horas, y la tercera subasta, si . 
~sulta desíe~ la seg~m~a, el dia I d~ ~libré:, a las I 
diez horas, baJo las Sl!'!!:~t::~ fundiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta, sín que se admitan posturas que no cubran 
las. dos terceras partes de dicha suma, la cantidad en 
que se haya tasado la finca en la escritura de debito
rio; en segunda subasta, el 75 por 100 de dicha 
cantidad, y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 
El tipo de valoración es de 6.527.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la c:llidad de ceder a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
Que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efeclo de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1991. -El 
Magistrado-J uez, José Francisco Barber Dome
nech.-EI Secretario.-2.175~16. 

* La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 649/1983, sección 3~A, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulas, a instancia de «Banco de 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña 
Pilar Gracia Montoya y don Francisco Massot Mart!
nez, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la parte 
demandada: 

Primer lote y único: Finca urbana.-Nümero 7. Piso 
primero, puerta segunda, situado en la primera planta 
alta de la casa numero 64, de la avenida del Hospital 
Militar, de esta ciuda.d. De superficie 58 metros 58 
decimetros cuadrados. Linda: Frente. sur, con la 
citada avenida; izquierda, oeste, con Bartolomé Obra
dor Solana; derecha, este, con. caja y rcllano de la 
escalera, donde abre puerta, y la entidad número 6, y 
por el fondo. norte, con proyección fachada posterior. 
Con un coeficiente de 4 enteros 92 centésimas 
por 100, Inscrita al tomo 81, libro 81 de San Gerva
sio, finca 5.944. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 11 de junio de 1991, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes co~dic;vn<:s: 

Primera.-EI tipo de! r~maie será de 6.443.800 
pesetas., ~i:": ·~i.ic se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Ips licitadores consignar previamente en la 

'.: 

'.: 

" : 

,. 
.'. 
" 

., 
, 

, 
.; 



15748 

Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del rematc. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder' 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren remalantes y que lo admítan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
fiC.:lclÓn del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 9 de julio de 1991, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de septiembre de 1991, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda, 

e Dado en Barcelona a 22 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-3.709-C. 

BECERREA 

Notificación de sentencia 

Don Luis Alvarez Fernández, Juez de Primera Instan
cia e Intrucción de Becerreá y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de· su cargo; en 
juicio de faltas número 48/1990, sobre imprudencia 
en circulación con daños., celebrado el 14 de febrero 
de 1991, se ha dictado el siguiente fallo: 

Que no ha lugar a pronunciamiento en orden penal 
en cuanto a posibles iniciales responsabilidades de los 
implicados en estas diligencias, don Manuel Barreiro 
Fernández y don Agustín Nistal Rodríguez, por des
penalización efectuada por Ley Orgánica 3/1989, así 
como en cuanto a las responsabilidades civiles que, en 
virtud de disposición transitoria segunda de la propia 
Ley Orgánica citada, poOrian ser resueltas por falta de 
ejercicio de la acción por los perjudicados, declarando 
de oficio las costas de este procedimiento; 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

y para Que sirva de notificación al denunciado, don 
Agustín Nistal Rodríguez, ausente y en paradero 
dcsconcido, se expide la presente cédula. 

Dado en Becerreá a 26 de abril de 199L-EI Juez de 
lnstrucción.-6.256-e. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Jesús Fernández García, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 13 de Bilbao y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
262/1991, se tramita procedimiento de quiebra volun
taria de la Entidad «.José Maria Bengoa, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Ribera, 21, 
represen¡ .. d~ ?ür el Procurador don José María Mar
tau Morales, en ei ~;,;: en auto de esta fecha he 
acordado el estado de quiebra voiuii~:-!:'l a la mencio
nada Entidad. habiendo quedado la misma innli::;;!!
tada para administrar sus bienes y que expresamente 
se prohibe Que persona o Entidad alguna haga pagos 
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ni entreguen efectos a la quebrada, debiendo tan sólo 
verificarlo al depositario de la quiebra don Francisco 
Javier Santamaría Rubio, bajo los apercibimientos 
legales. 

Asimismo se preve a todas las personas o Entidades 
en cuyo poder existan pertenencias de la expresada 
Quebrada que hagan manifestacione& de ellas por 
notas que deberán entregar al señor Comisario don 
Fernando Gómez Martín, bajo lo!. apercibimientos y 
responsabilidades a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento. 

Dado en Bilbao a 5 de marzo de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria Jesús Fernández García.-El Secre
tario.-2.075-3. 

CACERES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile ·Martínez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucdón número 
3 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 250 del ano 1990 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Luis Gutié
rrez Lozano. en nombre y representación del «Banco 
Central, Sociedad Anónima», en reclamación de 
11.965.871 pesetas de principal, mas otras 4.500.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y costas, 
contra don Marino .Miguel Coriseo Alonso, mayor de 
edad, casado, vecino de Jaraíz de la Vera (Cáceres) y 
domiciliado en avenida de la Constitución, número 
128, l. o, y doña Sofia Morales Núñez, mayor de edad, 
casada con el anterior e igual domicilio y vecindad, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, 
termino de veinte días y por el tipo de su valoración 
los bienes embargados a referidos demandados Que 
luego se describirán. señalándose para el remate el 
próximo día 23 de julio, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en avenida de la Hispanidad, edificio «Ceres», y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subaSta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100, por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de las fincas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, estan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que puedan examinarlos 
Jos que quieran tomar parte en la subasta, entendiendose 
Que todo licitador los acepta como bastante. 

Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteriOres y 
los preferentes, si los hubiere .. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los .mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi. 
landa en la Mesa del Juzgado el importe de la 
C"Xpresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se senala por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, para el dia 3 de 
septiembre, a las doce horas. debíendo consígnarse 
previamente el 20 por 100 de esta segunda subasta. y 
para t: :!!::mesto de que tampoco hubiere postores en 
esta segunda, se seña:;::: ;.mr tercera vez para el. día 1 de 
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octubre, a las doce horas, sin sujeción a· tipo, 
debiendo consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una cuarta parte indivisa de solar sito en Jaraíz 
de la Vera, en calle Capellanía, sin número, de 520 
metros cuadrados de ext:nsiÓn. Inscrita como bien 
ganacial propiedad de los·deudores al tomo 452, libro 
57, folio 7 , finca 5.418, inscripción primera. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 
2. Urbana. Sexta ·parte indivisa de edificio desti

nado a vivienda de planta baja, en Casatejada, al sitio 
Barna Barrero, conocido por la Cuadra del Repecho, 
de superficie 40 metros cuadrados, Inscrita allíbro 26, 
tomo 812, folio 127, finca 2.635, Ínscripción de 
herencia cuarta 

Valorada la sexta parte en 135.000 pesetas. 
3. Urbana. Una dozava parte indivisa de edifica

ción en planta baja destinada a cuadras y almacén, 
sita en Casatejada, al Barrio de Alameda, denominada 
la Tahona, que tiene una superficie de planta de 200 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Navalmoral de la Mata, al libro 26, tomo 812, 
folio 13 t, finca 2.638, inscripción cuarta de herencia. 

Valorada la dozava parte en 250.000 pesetas. 
4. Urbana. Una aozavs parte indivisa de solar en 

Casatejada, al sitio de Camino de Majadas, de superfi
cíe 110 metros cuadrados. Inscrita en el mi5mo 
Registro, al libro 28, tomo 875, folio 63, finca 2.759. 

Valorada la dozava parte en 45.833 pesetas. 
5. Rústica. Mitad indivisa de tierra en término de 

Casatejada, al sitio de la Zarzuela, de cabida 1 
hectárea 93 áreas 20 centiáreas. Inscrita al folio 238, 
tomo 497, finca 632, inscripción tercera de herencia 
del mismo Registro. 

Valorada la mitad indivisa en 400.000 pesetas. 
6. Rústica. Una dozava parte indivisa de ceral 

secano en Casa tejada, al sitio El Palomar. Superficie 
3 hectáreas 10 áreas 7 centiáreas. Inscrita al folio 169 
del tomo 619, libro 19, finca 1.728, inscripción 
primera de concentración parcelaria (es la finca 171 
del Plan General de Concentración Parcelaria). 

Valorada la dozava parte en 130.000 pesetas. 
7. Urbana. Una dozava parte indivisa de corral 

en Casatejada, con casillón o cuadra, en el barrio de 
la Soledad, sin nlimero, superficie 152 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalmoral de la Mata, al folio 231, finca 1.274, 
inscripción segunda de usufructo. 

Valorada la dozava parte en 126.666 pesetas. 
8. Rústica. Parcela de terreno en termino de 

Majadas de Tiétar, denominada Grajeras, Cochineras 
y Cerro del Payo, de cabida 220 hectáreas, con 
edificaciones en su perímetro. Inscrita en el mismo 
Registro, con carácter parafemaJ a favor de dona 
Sofia Morales Núñez, al libro 13, tomo 868, folio 72, 
inscripción primera de división material y extinción 
de Comunidad, finca número 1.231. Una dozava 
parte. 

Valorada la dozava parte en la cantidad de 
20.216.665 pesetas. 

9. Rústica. Nuda propiedad de la mitad indivisa 
de un prado cercado en Casatejada, al sitio Pozo de 
Abajo, de cabida 2 fanegas, igual a 96 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Navalmoral de la 
Mata, al folio 231, finca 1.214, inscripción segunda o 
tercera de extinción de usufructo. 

Valorada la mitad indivisa en 225.000 pesetas. 
10. Rústica. Nuda propiedad de mitad indivisa de 

cerca situada en Casatejada, en el barrio de la Cruz 
Nueva, de extensión 918 metros cuadrados. InSCrita 
en el Registro de la Propiedad de Navalmoral de la 
Mata, al folio 102, finca 1.217, inscripción segunda de 
herencia. 

Valorada la mitad indivisa en 120.000 pesetas. 
11. Rústica. Nuda propiedad de la mitad indivisa 

de tierra en término de Casatejada, al sitio de Canta
reros. de cabida 7 hectáreas 72 áreas 80 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalmoral 
de la Mata. a los folios 126 vuelto y 127, finca 1.22~ 
inscripción segunda de herencia. 

Valorada la mitad indivisa en 2.000.000 de pesetas. 
12. Rústica. Nuda propiedad de la mitad indivisa 

de suerte de terreno en término de Casatejada, al sitio 
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de Sevellar, de extensión 31 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalmoral 
de la Mata, al folio 130, finca 1.122, inscripción 
tercera de división. 

Valorada la mitad indivisa en 125.000 pesetas. 
13. Nuda propiedad de la mitad índivisa de suerte 

de terreno en término- de Casatejada,' al sitio de 
SeveJlar, de cabida 63 áreas.' Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalmoral de la Mata! a los folios 
127 vuelto y 128, finca Ll21, inscripción tercera de 
división. 

Valorada-en 250.000 pesetas. 
14. Rustica. Nuda propiedad de la mitad indivisa 

de suerte de terreno en término de Casatejada, al sitio 
Cruz de Ana Maria, de 21 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Navalmora1 de la Mata, al fotio 114, 
finca 1.114, inscripción Cuarta de herencia. 

Valorada la mitad indivisa en 100.000 pesetas. 
15. Rustica. Nuda propiedad de la mítad indivisa 

de olivar en término de Almarnz, con 45 pies, de cabida 
34 áreas 90 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalmoral de la Mata, a los folios 180 y 
181, finca 1.125, inscripción segunda de herencia. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
16. Rustica. Una dozava parte de parcela de 

terreno en término de Majadas del Tiétar, en el paraje 
de Arroyo del Caño, con una cabi<h de 28 hectáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalmoral 
de la Mata, a favor de doña Safia Morales Nufiez, al 
libro 13, tomo 868, folio 75, inscripción primera 
de división material y extinción de CQmunidad, 
finca 1.232. 

Valorada la dozav3 parte en 2.350.000 pesetas. 

Asciende el lole a la cantidad de 27.924.164 pesetas. 

Dado en Cáceres a 12 de abril de 1991.-La Magis-
trada-Juez, Emilia Peraile Martínez.-EI Secreta
rio.-3.457-C. 

CARTAGENA 

Edictos 

Don Antonio Gil Martínez, .Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se síguen autos de 
juicio ejecutivo número 124/1990, seguidos a instan
cia de «Banca de Santander, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador sefi!Jr Ortega Parra. 
contra «Trans Pagán, Sociedad Anónima», y otros, e~ 
reclamación de 12.281.207 pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, en cuyO procedimiento se ha 
acordado sacar pública subasta por primera, segunda 
y, en su caso, tercera ·vez, si fuera preciso, y término 
de veinte días. los bienes embargados propiedad del 
demandado y que a continuación se relacionarán. 
Señalándose para que tenga lugar la primera subasta, 
el día 18 de julio de 1991, a las diez horas, por el 
precio de tasación; para la segunda, el día 5 de 
septiembre de 1991, a las diez horas de su mañana, 
rebajado en un 25 por 100, Y la tercera será sin 
SUjeción a ¡ip.:- ~' ~ra el día 3 de octubre de 1991, a 
las diez horas de su mañana. 

Para tomar parte en ella deberán los Jicitaó.¡;~ 
consignar en la cuenta corriente número 3.046 de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, suursal 
Reina Victoria, de Ca"nagena, el 20 por 100 del tipo 
por el que sale la subasta. Los datos con los Que se 
lleyará a cabo el ingreso en la referida Entidad y 
cuenta corriente son: Dígito 17, número de expe
diente 124/90, clave bancaria 1802. No se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100 de Ja segunda, y 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Angel Bruna. 21, tercera 
planta, Palacio de Justicia (Cartagena), y los títulos de 
propiedad no constan, sirviendo como tal título las 
cenificaciones de cargas, Que se encuentran así como 
los autos de manifiesto en Secretaria, debiendo los 
licitadores conformarse con eUos, donde podrán ser 
examinados por los interesados. entendiéndose que 
los adjudicatarios los aceptan y se subrogan en los 
mismos, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate. 

Viernes 17 mayo 1991 

Las posturas podrán hacerse en' calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta su 
celebraCIón, podrán :hacerse posturas por escrito en 
plíego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
JUOl0 al importe de lo consignado, el 50 por 100 o el 
resgurado de haberlo hecho 'efectivo en estableci
miento publico destinado 'al' 'efecto, surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de' la subasta. 

Bienes á subastar 

Primer lote.-Urabana, trozo de terreno solar. que 
mide 9 metros de frente por 17 metros de fondo, o 
sea. 153 metros cuadrados. Sito en la diputación del 
plan, de este término municipal. Linda: Al norte y 
este. mas de donde se segrega~ sur, calle de Catá, y 
oeste, calle de Pío X. 

Sobre este solar se ha construido una casa en la 
calle San Pío X del barrio Los Dolores, de este 
término, compuesta de plantas baja}' alta, la baja se 
destina a nave cochera sin distribución, COn superficie 
de 140 metros cuadrados, portal y caja de escalera oe 
acceso a la planta alta, ésta se destina a zaguán, de 
escaleras, una vivienda con superficie construida de 
97 metros cuadrados y terraza descubierta a su 
espalda. La vivienda Se distribuye en vestíbulo, come
dor, tres dormitorios, cocina, aseo, paso y galería, el 
area del edifico y sus linderos son los mismos que los 
del solar en donde se ha llevado a cabo la construc
ción. Inscrita al libro 484, folio 218, sección tercera, 
finca número 40.834. Precio de tasación 9.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote.-Rústica, lÍerra blanca secano, de 
cabida 1 fanega 10 celemines 2 cuartillas. equivalente 
a 1 hectárea 25 áreas 78 centiáreas, situada en término 
de Fuente Alama, diputación de Cuevas de Reyllo, 
paraje de «Los Guerreros», Linda: Al norte, tierras de 
Ginés Garcia; oeste, sur la de A velina J ulián y este 
heredero; este, la de Ginés García, y oeste, de Julián 
Mendoza y boquera de Afonso y otros. Inscrita al 
libro 295, folio 212, sección r.A., finca número 
22.908 .. Precio de tasación 1.000.000 de pesetas. 

Tercer lote.-Rústica, tierra secano blanca, de 
cabida 45 areas 53 centiáreas. equivalente a 8 celemi
nes y media cuartilla, situada en término de Fuente 
Alama, diputación de Cuevas de Reyllo, paraje de 
«Los Guerreros» denominada de las Roturas. Linda: 
Al norte, tierras de Ginés Garcia~ oeste, este, sur y 
oeste, boquera de ri~o de aguas turbias de Norberta 
Garda. Inscrita al libro 295, folio 213, sección F.A., 
finca número 22.909. Precio de tasación 375.000 
pesetas. . 

Cuarto lote.-Rústica, tierra de secano en blanco, de 
cabida 2 fanegas 2 celemines 3 cuartillas, equivalente 
a I hectárea 50 áreas 23 centiáreas, situada en término 
de Fuente Alamo, diputación de Cuevas de Reyllo, 

. paraje de «Los Guerreros». Inscrita al libro 295. folio' 
215, sección EA., finca número 22.910. Precio de 
tasación 1.200.000 pesetas. 

Quinto-Iote.-Urbana, numero 17, piso terteró, letra B, 
situada en ia ~;~ !."'Ianta del edificio en construc
ción, conocido por bloque 1, Ó castíiio d: ~~n Julián. 
sito en el paraje de «Los DoloTeS», parte de hacienda 
denominada «Cal' Kutis», diputación del plan de este 
termino municipal, es del tipo J Y está destinado a 
vivienda, tiene una superficie construida de 122 
metros cuadrados y útil de 102 metros 59 decímetros 
cuadrados, que :oc distribuyen en vestíbulo. estar
comedor, solana, cuatro dormitorios, baño, aseo, 
cocina tendedero y pasillo. Linda: Al frente, con 
rellano de escalera y piso tercero, letra F: derecha, 
entrando, con piso tercero, letra A; izquierda y fondo, 
con aires de las zonas comunes destinadas a jardines 
y accesos, su fachada posterior orientada al viento 
sur. Inscrita al folio 1, libro 670, sección tercera, finca 
número' 59.056. Precio de tasación 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cartagena a 3 de abril de 1991.-El 
Magisttad<?Juez, Antonio Gil Martínez.-La Secreta
ria.-2.I73-3. 
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El Magistrad<?Juez del Juzgado de Primera Instancia 
de Cartagena número 3,: 

Hace saber: Que en este JuzgadO se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 523/1989, .seguidos a 
instancia de «Montepiedra, Sociedad ,Anónima», 
representado por el' Procurador don Joaquín Ortega 
Parra, contra «S'A TeTra 'Levante, Sociedad' Anó
nima», en reclamación de 1.140.000.000 de pesetas:de 
principal, más 162.600 pesetas de gastos de protesto, 
más 400.000.000 de pesetas para' intereses, gastos y 
costas. Total: 1.702:600.000 peseuis, en cu'yo procedi
miento se' ha acordado sacar pública subasta por 
primera, segunda y terCera vez, en su caso, los bienes 
que más adelante se dirán. ' 

Las subastas tendrán Jugar ,en ,la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, Palacio de Justicia, planta sexta, a las 
doce horas, de los días 12 de Septiembre. 8 de octubre, 
5 de noviembre de 1991; Y para tomar parte en ellas 
deberán los licitadores consignar en este Juzgado o 
establecimiento publico de.~ljnado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación para la primem, el 20 por 
100 del tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100 
para 'Ia segunda y .tercera; no se admitirán posturas 
quE no {'ubran las dos terceras partes del tipo respec· 
tivo para 1<1 primera y segunda, 'y la tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo. Se podrán hacer posturas' 
por escrito cumpliendo los requisitos dei artkulo 
1.499 de 1" Ley de Enjuiciamiento Civíl y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

La -certificación de cagas se encuentra de manifiesto 
en Secretaría, donde {>9drá ser examin~da por los 
interesados. Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que los licitadores las aceptan y 
se subrogan en las mismas. sin que.se dedique a su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes subastados son los !iiguient~: 

Salen a subasta por un solo lote: 

Finca numero 1. En término de Orihuela, partido 
de Pilar de la Horadada, sitio denominado de la 
«Dehesa de Campoamor», parcelas,CH-¡ aJa CH-13, 
y de la CH-18 a la CH-27, todas inclusive, del plano 
parcelario del .plan parcial antes dicho. Dedicada a 
vivienda unifamiliar, con una edificabilídad de 1,5 
metros cúbicos/metro cuadrado. Tiene una superficie 
de 18.764 metros cuadrados. Linda:. Al" none, con 
calle L; al sur, con calles M y T; al este, calle M y 
parcelas CH-14 y CH-28, y al oeste, calle L. Valor 
8.000 pesetas/metro cuadrado. Total: 150.112.000 
pesetas. 

Finca número 2. En termino de Orihuela, partido 
de Pilar de la Horadada, sitio denominado de la 
«Dehesa de Campoamor», manzana 2, compuesta por 
las parcelas CH-32 a la CH-39, y de la CH-46 a la 
CH-52, todas inclusive, del plano parcelario del plan 
parcial antes dicho. Dedicada a vivienda unifamiliar, 
con una edificabilidad de 1,5 metros cúbiCQs/metro 
cuadrado .. Tiene una superficie de 12.860 metros' 
cuadrados. Linda; Al norte, con calles M y N; al sur. 
con calles N }' T Y antigua CN-332; al este. calle N y 
parcelas CH-40, CH-45 y CH-53, y al oeste. calle M. 
Valor 9.000 pesetas/metro cuadrado. Total: 
115.740.000 pesetas. 

Finca numero 3. En término de Orihuela, partido 
r1e Pilar de la Horadada, sitio denominado de la 
;Dehesa cÍe Calli0:'amorn, manzana 3, corppuesta por 
las parcelas eH-57 a la ci1-ó1, ~~as inClusive, del 
plano parcelario del plan parcial antes dicho. üeG~
cada a vivienda unifamiliar, con una edificabilidad de 
1.5 metros cúbicos/metro cuadrado. Tiene una super· 
ficie de 4.800 metros cuadrados. Linda por sus 
cuatros puntos cardinales con la calle N, que la 
circunda totalmente. Valor 9.000 pesetas/metro cua
drado. Total: 43.200.000 pesetas. 

FlOca número 4. En termino de Orihuela, partido 
de Pilar de la Horadada, sitio denominado de la 
«Dehesa de Campoamor», manzana 4, compuesta por 
las parcela's CH-53 a la eH-56 y de la CH-63 a la 
CH-72, todas inclusive, del plano parcelario del plan 
parcial antes dicho. Dedicada a vivienda unifamiliar, 
con una edificabilidad de 1,5 metros cúbicos/metro 
cuadrado. Tiene una superficie de 12.860 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con calles N.J y L; al sur, 
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con antigua CN~332, de Torrevieja a Balsicas. y ~al 
oeste, con calles j y N Y parcela CH~52. Valor 10.000 
pc~clas/metro cuadrado. Total: 126.740.000 pesetas, 

Finca número 5, En termino de Orihuela, partido 
de Pilar de la Horadada, sitio denominado de la 
«Dehesa de Campoamof», manzana 5, compuesta por 
las parcelas CH-40 a la CH-45. todas inclusive, del 
plano parcelario del plan parcial antes dicho. Dedi
cada a vivienda unifamiliar, con una edificabilldad de 
1,5 metros cúbicos/metro cuadrado. Tiene una super
ficie de 5.016 metros cuadrados. Linda: Al norte. con 
parcelas CH-39 y en parte con la calle M; al sur, con 
calle N; al este, con calle J, y al oeste. con parceias 
CH-39 y CH-46. Valor 9.000 pesetas/metros cua
drado, Total: 45.144.000 pesetas. 

Finca número 6. En término de Orihuela, partido 
de Pilar de la Horadada, sítio denominado de la 
«Dehesa de CampoamoI'»), manzana 6, compuesta por 
las parcelas CH-14 a la CH-I 7 y de tas parcelas eH-2B 
u la CH-31. todas inclusive. del plano parcelario del 
plan parl'ial antes dicho. Dedicada a vivienda unifa
miliar, con una edificabilidad de 1,5 metros cubicos/ 
metro cuadrado. Tiene una superficie de 6.586 metros 
cuadrados. Linda: Al norle, con calle L; al sur, con 
caBe M; al este. calle J, y al oeste, con parcelas CH-11 
y CH-17. Valor 9.000 pcsctas/metf0 CUadrado, Total: 
59.174.000 pesetas. 

Finca r;ümero 7. En término de Orihuela. partido 
;:k Pilar de la Horadada, sitio denominado de la 
«Dehesa de CampoamoT», manzana 7, compuesta por 
las parcelas CH-73 a CH-78, lodas inclusive, del 
plano parcelario del plan parcial antes dicho. Dedi
cada a vivienda unifamiliar, con una edificabilidad de 
1,5 metros cúbicos/metro cuadrado. Tiene una super
ficie de 5.790 metros cuadrados. Llnda: Al norte, con 
zona cultural cedida al Ayuntamiento de Orihuela y 
zona de protección de la CN-331; al sur, con intersec
ción de las calles L, J Y K; al este, calle K, y al oeste, 
calle L. Valor 9.000 pesetas/metro cuadrado. Total: 
51.300:000 pesetas. 

Con lo que el valor del total de las citadas siete 
fincas puede estimarse en 591.5lO.0oo pesetas, 

Dado en Cartagena a 3 de abril- de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El Secrctario.-931-D. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Julio Márquez de Prado y Pérez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Córdoba, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
331/1990, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, representada por el Procurador 
don Alberto Cabos, contra don José Ramírez Reyes y 
doña Aracdi Corredera Serena, se señala para la 
segunda subasta el dia 24 de junio próximo, para la 
que sen'irá de tipo el 75 por 100 de la primera, y, en 
su ca50, el dia 24 de julio próximo. para la celebración 
de tercera subasta,' sin sujeción a tipo, ambas a la 
misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Que el tipo de la prime~ ~~_:t,~:.~: ..-:s el 
fij:ltio a eontinuació!! de ,~;>dil una de las fincas, no 
;\<j~::;':':':~G:;~ posturas que no cubran las dos terceras 
parles del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Me5a de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efeclo una cantidad igual, por 10 menos. al:2O por 100 
del lipa correspondiente, y en la tercera el oepósito 
consistira en ellO por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, sin cu:-o requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pli<:go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el impone de la consignación referida 
o acampanando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tcrcera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y el rematante que 
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ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparccencia ante el Juzgado, con asisten
cia del cesionario, que deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del citado 
articulo están de manifiesto en la Secretaria. enten
diéndose que todo licitador accpta como bastante la 
tilulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán f>ubsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio det remate. 

Finca subastada 

Terreno con nave en su interior, en el partido del 
Camino de Córdoba, detrás de la Plaza de Toros; con 
una superficie de 3.196 metros cuadrados. Dentro de 
su perímetro existe una nave de planta unica, con 
superfIcie construida de 426 metros cuadrados. Esta 
situación, adosada al lindero den'che. ,rltrar.do, de la 
finca tOlaL Linda el conjunto: Frente, camino tras 
Plaza de Toros; derecha, entrando, finca propiedad de 
den José Cámara Ortega y otros; izquierda, «Coope
rativa Olivarera Nuestra Senara de Araceli, )' fondo, 
José Fernández Alba. Le corresponde la mitad del 
depósito subterráneo existente en la primitiva finca 
matriz. inutilizado por una segregación anteriormente 
efectuada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lucena, 
libro 512, folio 36, finca registral número 7.761, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 16.020.000 pesetas. 
Dado en Córdoba a 24 de abril de 1 991.-EI 

Magistrado-Juez, Julio Márquez de Prado 'i Pérez.-El 
, Sccrctario,-3.472-C. 

* 
Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
407/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo del 
procedimiento sumario hipotecario del artículo l31 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja Provincial 
de Ahorros de Córdoba», representada por el PrOCura
dor don Jerónimo Escribano Luna, contra ~dndustrias' 
Arellano, Sociedad Anónima)), Diego Arellano Calde
rón, Gonzalo Arellano Peche, Diego Arellano Peche, 
Teresa María Arellano Peche y Patricio José AreJlano 
Peche; en los que. por providenda de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
vcinte días, por primera vez, los bienes que más 
adelante se expresarán; senalándose para la celebra· 
ción de la misma el dia 24 de junio y hora de las once 
treinta, en la Sala Audiencia de este Juzgado; para el 
caso de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el dia 19 de julio, a las once treinta horas. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, y el día 
18 de septiembre y hora de las doce treinta, en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. si no hubiere postores en 
la segunda, bajo las condiciones siguientes: 

. Primera.-Que ':! !~;:::--:. ;jt !á primera subasta es el 
fl!:!~:::: z. Cunllnuación de cada uno de los bienes. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

$egunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones provisionales del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Córdoba, código de 
Juzgado 1436. cuenta nümero 10.002-9, oficina 2104 
de! ((Banco Bilbao-Vizcaya», en avenida del Aero
puerto. de Córdoba, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiéndose hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la conSIgnación 
o resguardo de haberlo hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, at crédito del aetor continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
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sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo participar en ella en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien Que se subasta 

Parcela de terreno en la barriada de Cerro Munano, 
de este término; con superficie de 9 áreas 35 centiá
reas 75 decímetros cuadrados. Dentro del terreno 
existen dos plantas; en la planta baja existe un horno 
de pan, obrador, una pequeña tienda, caja de escalera, 
un aseo y un corral. En la planta alta se sitúa la 
vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta capital, al tomo 794, libro 339 del 
Ayuntamiento de Córdoba, folio 149 vuelto, finca 
número 21.946, inscripción segunda. Tipo de subasta: 
10.800.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 26 de abril de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres,-El Secreta· 
rio.-2.J58-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juel. 
del Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Fuengirola, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 8/1985, 
promovidos por el «Banco Español de Crédito, Sacie-
dad Anónima». representado por el Procurador señor 
Luque Jurado, contra don Juan Rueda Jaime y doña 
María del Carmen Cruz Padilla, en trámite de proce
dimiento de apremio, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta, en pública subasta, por primera vez 
y plazo de veinte días. I~s siguientes fincas: 

Urbana nümero 67. Vivienda situada en la planta 
segunda del edificio radicante en Fuengirola, Málaga. 
en su calle Ibiza, y con acce50 por el portal número 8, 
está senalado con la letra e Se halla compuesto de 
vestíbulo, estar-comedor, terraza, distribuidor, tres 
dormitorios, baño, cocina y plaza de garaje número 
J 13, en la planta de sótano. Tiene una superficie útil 
de 102 metros 9 decimetros cuadrados, y una superfi
cie construida de 126 metros 33 decimetros cuadra
dos, incluyendo la parte proporcional de elementos 
comunes de vivienda y garaje. Linda: Frente, rellano 
distribuidor, caja escalera y patio de luces; fondo, 
calle Ibiza; derecha, entrando, junta de dilatación que 
la separa del bloque número 10, e .izquierda, 
entrando, con la vivienda letra D de su misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengi
rola al tomo 303. folio 55, inscripción segunda, finca 
número 8.4IO-A. 

Mitad indivisa de finca urbana, parcela de 1erreno 
en Mijas, al partido de La Lobera, de una extensión 
superficial de 112 metros 5 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, con don José Femandez Cabello; sur, 
con calle sin nombre; este, con terrenos de la nnca 
matriz de donde se segrega. y oeste, calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad d::' Mij:!! dl 
tomo 122, folio 197. jf!~;ijjc¡ón primera, finca 
númer,. '!.5~2. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
estc Juzgado. sito en el complejo comercial «Las 
Rampas» de esta ciudad. el día 17 y hora de las doce 
dcl próximo mes de junio, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública 
subastas por los tipos de tasación en que han sido 
valoradas de 6.000.0000 de pesetas y 3.000.000 de 
pesetas, respecti"amente, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio de la tasación que 
sIrve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
pane en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Se convoca esta subaSta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del aniculo 
140 de la Ley Hipotecaria. 
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Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entcndiendose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabílidadcs y obligaciones Que 
de los mismos se deriven. 

De no haber po!>tores en la primera subasta, se 
senala para la segunda, el dia 1 ¡ de julio. y hora de las 
doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de las valoracio
nes, no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la \'aloración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 16 de 
septu:n1bre de 1991, y hora de las doce, en la referida 
Sala de Audiencias, sín sujeción a tipo. 

Dado en Fuengirola a 23 de abril de 1991.-El 
Magi!,trado-Juez, Antonio TorreciUas Cabrera.-EI 
Sccrctario.-3.675-C 

GANDlA 

Edictos 

Dona Josefa Torralba Collados, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Gan
día y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimienio de apremio dimanante de juicio 
ejecutivo número 463/1990, seguido a instancias de 
~~Rcnau1t Leasing España. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Juan Vicente Romero 
Peiró, contra «Olitrans., Sociedad Limitada», don 
Salvador Verdú Uorca, doña Isabel Alemany Aparici 
y don Salvador Verdu Alemany, en los que por 
resolución de esta fecha he acordado librar el presente 
anunciando la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, de los siguientes bienes 
muebles embargados: 

Lote l.-Vehículo «Renault», modelo DR 340-T, 
matrícula V-2338-BZ. Tasado a efectos de subasta en 
3.000.000 de pesetas. 

Lote 2.- Vehkulo semirremolque «Leciñena», 
matricula V.08248-R. Tasado a efectos de subasta en 
1.800.000 pesetas. 

Lote 3.-Vehículo «Renault», modelo R·340·T, 
matrícula V-2489-CV. Tasado a efectos de subasta en 
4500.000 pesetas. 

Lote 4.-Vehiculo «Renault», modelo R-390-T, 
matricula V-3230-CL. Tasado a efectos de subasta en 
3.700.000 pesetas. 

La subasta tendni. lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Ciutat de Laval, 
númcrol, de esta ciudad, el día 24 de junio de 1991, 
a las once treinta horas. En prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 24 de julio de 1991, a la misma hora 
y lugar, y para el caso de que no hubiere postor .en la 
segunda subasta, se señala para la tercera de dlChos 
bienes el dia 24 de septiembre de 1991, a la misma 
hora y lugar, con la advertencia de que si cualquiera 
de las subastas tuviera que suspenderse por causa de 
fuerza mayor se celebraría el siguiente dia hábil 
respectivo, sin necesidad de. nuevo anuncio. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
precio de la tasación: el de la segunda, el mismo 
rebajado en un 25 por 100, Y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que no cubran dos tercios del tipo 
respectivo, debiendo los Que quieran tomar parte 
consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
de Bilbao-Vizcaya, oficina principal, cuenta número 
4353000017046390, a excepción del ejecutante, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, aun tratándose de la tercera, cuyo tipo a estos 
efectos será el de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado y a calidad de ceder el remate a un 
terrero, del modo que establece el artículo 1,499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Cuarta.-Tratándose de tercera subasta, si la última 
postura no llegare a los dos tercios del tipo de la 
subasta, se suspenderá el remate, praCtlc:andose .10 
senalado en el artciulo 1.506 de la Ley de Enjuicla
miento CiviL 

Quinta.-Los posibles lícitadores podrán examinar 
los bienes en cuestión en «Motor Gandía, Sociedad 
Anónima», avenida de Valencia, sin número, de esta 
ciudad, donde se hallan depositados. 

Dado en Gandía a 22 de abril de !99L-La Juez, 
Josefa Torralba Collados.-EI Secretario.-2.159-3. 

* 
Doña Inmaculada Vacas Hermida, Jueza de Primera 

Instancia número 2 de Gandía y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan autos de juicio universal de quiebra necesa
ria. con el número 3:!6 de 1988, contra el comerciante 
don Antonio Ferrando Planes, en los cuales, por 
providencia de hoy, se convoca a todos los acreedores 
a Junta general para el nombramiento de Síndicos, la 
que tendrá lugar el próximo día 28 de junio de 1991 
y hora de las diez treinta, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación a los acreedores cuyo 
domicilio se ignora, expido el pesente que firmo en 
Gandía a 22 de abril de 1991.-La Jueza de Primera 
Instancia, Inmaculada Vacas Hermida.-La Secreta
ria,-2.167-3. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-J uez de Primera Instancia número J de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horn que se 
expresarán se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primern y, en su caso, segunda y tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juicio ejecutivo, número 
1.291/1988, seguidos a instancia de Caja Provincial 
de Ahorros de Granada, contra «Dulces Granada, 
Sociedad Limitada». 

Primera subasta: Día 19 de junio de 1991, a las 
once horas. Servirá cie tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el dia 19 
de julio de 1991, a las once horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admítirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 19 
de septiembre, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta y en segunda subasta, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en la tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría para 
Que puedan examinarlos los interesados en la subasta, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos sin 
derecho a exigír ningunos otros. y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. piso primero, letra D, en planta 
segunda del edificio en Granada, calle Caflaveral, 
numero 30, finca. número 2.409. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

2. Furgoneta marca «Fiat», modelo 40-F8, matri
cula GR-7078-K. Valorada en 30.000 pesetas. 

3. Turismo «Citroén» CX Palas, matrícula 
MA-8280-K. Valorado en 200.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de marzo de 199J.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-3.452~C. 
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El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.069/1989 se tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja Rural Provincial de Granada. 
contra don Diego Parra Garcia y dona Josefa BJesa 
Sánchez, vecinos de Caniles (Granada), en calle del 
Convento, 18. 

En dicho procedimiento, y por providencia de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, y en su caso, segunda y tercera 
vez, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y en los 
días y boras que se expresarán, las fincas hipotecadas 
que se reseiian, a cuyo fin se señala para la primera 
subasta el día 25 del próximo mes de junio y hora de 
las doce, sirviendo de tipo el valor de cada una de las 
fincas. 

Para la segunda se señala el día 26 del próxim'o mes 
de julio de 1991 y hora de las doce, sirviendo el tipo 
de 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, que será sin sujeción a tipo, se 
señala el próximo día 26 del próximo mes de septiem· 
bre y hora de las doce, haciendose saber a los posibles 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán deposi
tar previamente en la forma establecida el 20 por 100 
de los tipos respectivos, excepto el actor. 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacese posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado, en 
unión de la conSignación, o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del articulo ¡ 31 
de la Ley Hipotecaría, se encontraran de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que 12~ cargas y 
gravámenes anteriores y Jos preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Nave industrial, sin número, situada en Cuesta del 
Convento, del Pueblo de Caniles (Granada), desti
nada a partidora de almendra, distribuida en varias 
dependencias y cubierta con chapa de uralita, con un 
trozo de terreno a su alrededor que le sirve de 
ensanche, ocupando todo ello la superficie de 1.567 
metros cuadrados, de los Que corresponden 467 
metros 50 decímetros cuadrados a la nave, y los 
restantes 1.099 metros 50 decímetros cuadrados, al 
terreno de ensanche. Finca número 13.146. Valorada 
en 12.545.000 pesetas. 

Dado en Granada a 29 de abril de 199 J .:-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-3.447-C 

GRANOLLERS 

Edictos 

En virtud de lo acordado por el señor Magistrado
Juez de Instrucción número 6 de Granollcrs, en 
diligencias preVias númerO 104/1991, instruidas por 
profanación de tumba, y siendo desconOCidos los 
legales herederos de Clara Badia Caral, cuya tumba ha 
sido profanada, habiendo sufrido perjuicios por el 
hecho referido, por el presente edicto se les notiflea la 
instrucción de diligencias para que, si lo eSlÍman 
opon uno, pongan en conocimiento de este Juzgado la 
relación que tengan con el hecho indicado, con el fin 
de recibirles declaración, si procediere, e instruirles, si 
procediere, de sus derechos para mostrarse parte en la 
causa y ofrecerles las acciones que se señalan en el 
anículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Granollers a 22 de abril de 1991.-El 
Magistrado-Juez. -El Secretario.-6.574-E. 
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Don Carlos de Alfonso PinazQ, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 de los de Granol!crs y 
su partido, . 

Hago saber: Que en el expediente número 152/! 991 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión de pagos de ~(Sociedad 
Internacional de Productos Electricos, Sociedad Anó
nima'l, con domicilio en esta ciudad. calle Ricoma, 
número 130; habiéndose designado para el cargo de 
JntcnTntores judiciales a don Miguel Hernalldez 
Gómcz, doña María Garda Prals y a la acreedora 
«C:lixa de Granollers», con un activo de 176.941.869 
pesetas} un pasivo de 176.941.869 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su.artículo 9.°, libro el presente en Granollers a 24 
de abril de 1991.-EI Juez de Primera Instancia, Carlos 
de Alfonso Pinazo.-El Secretario,-3.468-C. 

LEQN 

Edicto 

"non Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de León y 
su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado al número 676/1990, a 
instancia de Caja Espafla de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, representada por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez. contra Eloy Ignado 
Rojo de! Valle y su esposa, María Victoria Bañuelos 
Díez, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, por segunda. con la rebaja del 
25 por 100, y tercera vez, sin sujeción a tipo. de los 
bienes embargados que a continuación se reseñan en 
forma concisa, señalándose para el acto de remate, 
respe:cti\·amente. los días 18 de junio, 23 de julio y 24 
de septiel¡~bre. a las doce horas, en este Juzgado, 
debiendo ~'OT,;;ígnar los lidtadores el 20 por lOO del 
valor efectivo de! tipo de subasta, haciéndose constar 
que no ha sido suplída la falta de títulos, y que las 
cargas y gravámenes, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, estando la certificación de cargas y autos de 
manifiesto en Secretaría, la consignación se !levará a 
efeclO en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 

- el Banco Bilbao Vizcaya numero 21220001767690. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Finca 72. Vivienda A de la planta alta 
séptima de la casa sita en León. entre las avenidas del 
General Sanjurjo y del Padre Isla, y las calles de los 
Heroes de León y de Fajeros. Tiene acceso propio e 
ind('pendiente por la escalera y los dos portales 
número 6 de la avenida del General Sanjurjo, a través 
de dos puertas, una principal y otra de servido, 
existentes en el correspondiente rellano. Su superficie 
comlruida, sin incluir parte proporcional de elemen· 
tos comunes, es de 157 metros 81 decimetros cuadra· 
dos, Tomando como frente la avenida del General 
Sanjurjo. linda: Frente, vuelo de dicha avenida, a la 
que tiene dos pequeñas terrazas; derecha, vivienda 
tipo B de su planta y escalera y hueco de ascensores 
y rellano y caja de escalera de su portal; izquierda, 
vuelo a la calle de Fajeros y del chaflán que forma esa 
calle en su confluenda con la avenida del General 
Sanjurjo. y fondo, vivienda tipo B de su planta y 
escalera, hueco de ascensores de su portal y vuelo de 
terraza de la planta segunda. Se le asigna una cuota de 
participación en el régimen constituido igual a 70 
por 100. 

Inscrita en el tomo 1.230 del archivo. libro 127 de 
la sección primera del Ayuntamiento de León, folio 
192 vuelto, finca n(¡mero 11.363, inscripción tercera. 

Estimo un valor de 16.700.000 pesetas. 
2. Una participación indivis;¡ de 1,220 por lOO, 

concretada en el uso exclusivo y excluyente de la 
plaza de garaje. Tipo A, señalada con el número 13 de I 
la urbana: Finca l. Local de la planta del segundo I 
'61a. no de: la casa sita en León, eutre las avenidas del 
General Sanjurjo y del Padre Isla, y las calles de los 
Heroes de León y de Fajeros. Está destinado a garaje. 

" ..... --
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Tiene acceso propio e independiente para vehículos, 
desde la avenida del Padre isla, a traves de una rampa 
descendente que arranca del nivel del suelo de esa 
avenida, a la izquierda del portal del edificio según se 
mira desde la repetida avenida, y para personas a 
traves de uno de los ascensores de cada una de las 
cinco escaleras de que está dotado el inmueble, Su 
superficie construida, sin incluir parte proporcional 
de elementos comunes, es de 2.71)5 metros 90 decíme
tros cuadrados. Contiene 91 plazas de garaje, numera
das, señalizadas y delimitadas sobre el suelo del local 
con pintura indeleble; de ellas 53 y más, concreta· 
mente las señaladas con los número 1, 8, 12, 13, 14, 
15, J9, 20, 11, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29. 30, 31, 
32, 33, 35, 36, 37, 38, 43, 44, 45, 46, 48. 53, 54, 58, 
59,60,61, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80. 84, 85 y 86. son más grandes y se designan 
como p!::za$ de garaje de tipo A, Y !a~ 3R f('<;,tantes, es 
decir, las señaladas con los número 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 
10, 11, 16, 17, 18, 34, 39, 40, 41. 42, 47, 49,50,51, 
52,55,56,57,63,64,65,68,75,81, 82, 83, 87, 88, 
89, 90 Y 91 son más pequeña~ y se designan como 
plazas de garaje tipo R y el resto de su superficle está 
ocupada por las vías de circulación y maniobra de los 
vehículos, a excepción de los espadas ocupadOS por 
las cajas de los cinco ascensores, uno para cada 
escalera, enclavados en el local para acceso de peato
nes, y por dos cuartos de aseo para señoras y 
caballeros, respectivamente, existentes en el propio 
local y para su exclusivo servicio. Tomando como 
frente la avenida del Padre Isla, linda: Frente, su¡" 
suelo de esa avenida; derecha, subsuelo de la calle 
Fajeros, y en una pequefla parte, zona de su misma 
planta destinada a albergar servicios e instalaciones 
comunes: izquierda. subsuelo de la calle de los Héroes 
de león, y fondo, subsuelo de la avenida del General 
Sanjurjo yen una pequeña parte. zona de su misma 
planta destinada a albergar servicios e instalaciones 
comunes. Se le asigna una cuota de participación en 
el régimen constituido, igual a 7,41 por 100. 

Inscrita en el tomo 1.705 del archivo, libro 189 de 
la sección primera del Ayuntamiento de León, folio 
176 ,'ueho, fmea número 11.221, ¡nserición 94. 

Estimo un valor de 2.000.000 de pesetas. 

3. Nuda propiedad de una sexta parte indi\'isa de 
la mitad indivisa de la rustica: Terreno en término de 
León, al sitio de Alto de la Nevera, secano, de 7.717 
metros 59 decímetros cuadrados. que linda: Al oeste, 
en recta de 81 metros 40 centímetros, camino de 
servidumbre denominado de Corea; al norte, con 
porción segregada; al este, en línea quebrada formada 
por seis rectas. una de 18 metros 80 centímetros, otra 
de 22 metros 30 centímetros. otra de 30 metroS, otra 
de 60 metros, otra de unos 26 metros, con fincas del 
Ayuntamiento de León, don Jase Riera Fernández, 
señora viuda de Adriano García y otros: al sur, en 
recta de 180 metros, con finca denominada parcela 
primera, destinada a calle, segregada de esta finca y 
sobre la cual la finca que ahora se describe y la que 
con ella linda; al sur, propiedad del señor Muñoz 
Bernal: tiene derechos de servidumbre. Es resto des-
pués de segregación practicada. . 

Inscrita en el tomo 2.388 del archivo, libro 80 de la 
sección segunda del Ayuntamiento de León, folio 12, 
finca número 5.052, inscripción primera. 

Estimo un 'valor de 3.500.000 pesetas. 

4. Nuda propiedad de una sexta parte indivisa de 
la cuarta parte indivisa de la urbana: Parcela de 
terreno destmada a calle, en termino de León, al sitio 
de Alto de la Nevera; forma una franja de terreno de 
12 metros de ancho por unos 180 metros 70 centíme
tros de largo. con una superficie de 2,177 metros 20 
decímetros cuadrados, perpendicular sensiblemente al 
camino de Corea o de servidumbre, situado al oeste 
de la finca de que se segregó, y que desde dicho 
camino y por tanto al margen y como continuación 
del lindero sur de la finca de don Andrés Muñoz 
Bernal atraviesa la del señor Rojo de que se segrega 
hasta su lindero este. Linda: norte, en recta de unos 
81 metros, con finca de Eloy Rojo de que se segrega; 
sur. en recta de igual longitud, con finca de Andrés 
Muñoz Bernal; este, en recta de 12 metros, con 
carbones sitos al este de la finca de que se segregó, y 
oeste, en recta de 12 metros, con camino de Corea. 
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lose-rita en el tomo i217 del archivo, libro 73 de la 
sección segunda del Ayuntamiento de León, folio 147, 
finca número 3.205, inscripción segunda. 

Estimo un valor de 100.000 pesetas. 

Dado a los. efectos oportunos en León a 12 de abril 
de 199L-EI Magistrado-Juez, Ricardo Rodriguez 
López,-EI Secretario.-3.437-C. 

LUGO 

Edicto 

Don José Osear Soto Loureiro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 3 de la ciudad de 
Lugo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 248 de 19&8, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Mourelo Caldas, contra don Ramón López Seijo 
y doña Maria Esther Pemas Cillero, mayores de edad, 
casados y con domicilio en Pedragosa, 135, CUesta, 
Villalba, Lugo. sobre reclamación de la cantidad de 
803.045 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a 
publica subasta, con intervalo de veinte díaS, los 
bienes que se indican seguidamente, cuyas subastas se 
celebrarán a las doce horas de Jos días que se indican 
a continuación: 

Primera subasta: El día 21 de junio de 1991. por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a Jos dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 16 de julio de 1991, con la 
rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 10 de septiembre de 1991, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto por lo menos el 20 
por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda, -Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto con el pliego, el impone del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardO de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
titulas de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

. Bienes objeto de subasta 

l. En el lugar de Pedragosa, parroquia de Cuesta, 
en el municipio de Villalba, la casa señalada con el 
numero 138, de unos 70 metros cuadrados, de planta 
baja y alta cubierta de pizarra en buen estado con 
acceso, consistente en porción de terreno que da 
frente a la carretera de Villalba a Muras, en su margen 
izquierdo en el lugar de arriba indicado. Su valor es 
de 1.600.000 pesetas. 

2. En el barrio de Moreda. parroquia de Lanzas, 
del termino municipal de VilJalba, casa situada al 
margen izquierdo de la carretera de Víllalba a Muras, 
de planta baja y alta, en la primera de las cuales existe 
un local comercial, con porción de terreno que da 
frente a la carretera citada, Que sirve como acceso a la 
casa y aparcamiento de vehículo. Su valor es de 
1.500.000 pesetas, 

3. En la calle de Os Castros, sin número, en la 
villa de Villalba, solar con una nave que ocupa en 
conjunto una superficie aproximada de 640 metros 
cuadrados. La "citada nave está construida en fábrica 
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de ladrillo, sin enfoscado ni enlucidos exteriores, con 
estructura metálica y cubierta de fibrocemento y 
portalón de entrada metálica; su superficie es de unos 
280 metros cuadrados. 

Se valora el conjunto escrito en este apartado en la 
cantidad de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Lugo a 10 de abril de 199L-EI Magis. 
trado-Juez, José Osear Soto Loureiro.-EI Secreta
río.-2.155-3. 

MADRID 

EdicLOS 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.546/1989, a 
instancia de ~(Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Albita Martínez Diez, contra don Manuel Zapata 
Gutiérrez y dona Trinidad Alvarez Cabezas, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de junio 
de 1991, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audíencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.268.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 4 de septiembre de 1991, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terrera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
octubre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujecíón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, na se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficína del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado, número 41.000 de la agencia urbana, 
número 40, sita en la calle Capítán Haya, número 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
245900018154689. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el rcguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
suhsisten1es y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudiea1ario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Novena,-Se devolven'ln las consignaciones efectua
das por los participantes a la subarta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedidO por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracíón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aproveChar e! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Puebla de Vicar (Almeria), carretera 
nacional 340. kilómetro 95, 2 C-l. Vivienda tipo C, 
con una superficie construida de 119 metros 74 
decímetros cuadrados y una útil de 89 metros 79 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Almeria, al tomo 1.385 del Ayuntamiento de Vicar, 
libro 66, folio 8, finca 7.556, inscripción segunda. 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Vceda Ojeda.-EI SecretariO,-3.473-C. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.793/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albito Maninez Diez, contra don Arturo Calvete 
Serrano y dona Maria Carmen Aured Gaya, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de Quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de julio 
de 1991, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 4.664.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 30 de septiembre de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
octubre de 1991. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean ¡n feriares a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas.. los Iidtadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda .. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgada: Número 41.000, de la agencia urbana 
numera 40, sita en la calle Capitím Haya, 55, número 
de expediente o procedimiento 245900018179389. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificacioneS rcgistrales, obran tes en aUl0S, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que lodo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún o-tro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el víernes de la misma semana 
a aquella dentro de la eua! se hubiere sena lado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Déc:ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósÍlo las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Número 2L-Vivienda denominada 5,° A, 
tipo A. Forma parte del edificio número 2 de la 
urbanización «Avenida de Cataluña», en Zaragoza, 
hoy calle Río Aguas Vivas, 9. Tiene una superficie útil 
aproximada de 66 metros 46 decímetros cuadrados, 
que corresponde a una superficie construida de 84 
metros 81 decímetros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza, al tomo 1.391, libro 570 de la Sección 3. a, 
folio 1, finca numero 30.817, inscripción La 

Dado en Madrid a'2 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan llceda Ojeda,-El Secretario.-3.478-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicIal sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 695/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Soledad P. Muelas Gareía, contra Celedonia 
Rubio Artillaga, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta por termino de quince días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 12 dejunio 
de 1991, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de estc Juzgado, por el tipo de 1.143.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de julio de 1991, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 de 
septiembre de 1991. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a la~ dos 
terceras partes del lIpa. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquíera de las tres 
subastas, los Iil:ltadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
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Primera Instancia número 3 ¡ de Madrid. Cuenta del 
Juzgado. número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
C'as{¡1!a, sin número, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900018070090. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes, abruntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al credito de! actor, si los hubiere, cominuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a ~ll extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña· 
lado, segun la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
\'enta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Tabernes Valldig (Valencia), calle San 
Roque, bloque 1, escalera C, segundo derecha. Tipo 
B. Tiene una superficie util de 88 metros 65 decime
tras cuadrados, siendo la construida con la parte 
proporcional en Jos elementos comunes de 105 
metros 12 decímetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, comedor·eslar, cocina, tres dormitorios, 
cuarto de baño, galena y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tabernes, al tomo 2.044, 
libro 426 de Tabernes, folio 174, número registral 
30_006, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1990.-8 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-3.476-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primcra Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlO judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.796/1989. a instan
cia de ((Honesta Manzaneque, Sociedad Anónima», 
represen1ada por el Procurador don Jase Luis Ortiz 
Caiiavate, contra doña Encarnación Rodríguez Fer· 
n:indez y don Francisco Robledo Rodríguez, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días. los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
Siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de octubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 20.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 6 de noviembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 15.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha I1 de diciembre de 1991, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igua1, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo sena lado para la 
segunda. 

Los depósüos deberán llevarse 'a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590001801796/1989. En tal supuesto deberá acom· 
paiiarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo DI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propicdad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
13J de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiendose que todo lidtador acepta 
como bastante la tituladón. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contí· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segün la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obltgación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana en Madrid, sita en cal!e de las Minas, 12 
moderno, 14 y 16 antiguo, de la manzana 472, distrito 
de Universidad. Consta de cuatro pisos. Tiene una 
superficie de 384 metros 29 decímetros cuadrados, 
que equivalen a 4.951 pies cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 5 de 
los de Madrid, al tomo 8S del archivo, folios 138·140, 
finca 1.924, inscripción 12.3 

Madrid, 21 de octubre de 1 990.-EI Magistrado
JUf'z.-El Secretario.-3.489.c. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimi~ntojud¡c¡al sumano del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 449/1990, a instan-

" 
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cía de don Esteban Ciudad Peña, representado por el 
Procurador don Cesar de Frias Benito, contra don 
Victor Martínez Hernández, en los cuales se ha 
a~o~ado sacm: a la venta en pública subasta, por 
termmo de vemte dias, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El re.'1late se llevará a cabo en una o varias 
subastas. habiéndose efectuado el senalamienl0 simultá
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7<3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de junio de 1991, a las diez 
diez horas. Tipo de licitación respecto de la finca registra! 
14.992, 8.0c0.OOO de pesetas, y respecto de la finca 
registral número 14.993, 1.400.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de septiembre de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación respecto de la finca 
registral 14.992, 6.(XX).OOO de pesetas, Y respecto de la 
finca registral número 14<993, L050J))) pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de octubre de 1991, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante- dero. 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de! tipo señalado para la primera y segunda subastas, 
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante 
deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: 
Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin numero, 
edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Numero de 
expediente o procedimiento: 24590000000449;1990. En 
tal supuesto deberá arompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera 
de las formas establecidas en el numeral anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes., entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

5eptima-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el viernes de la semana dentro de 
la cual se hubiere señalado, segUn la condición primera 
de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, la que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, tam· 
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por si 
el primer adjudicatario no cumpliese con su obligación y 
desearan aprovechar el remate los otros postores, y 
siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rustica Terreno dedicado a cereal-secano, al sitio de 
Uano Carrecabritos, Ayuntamiento de Fuentelapeña 
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(Zamorn). Tiene una extensión superficial de 5 hectáreas 
13 áreas 35 centÍ<ireas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuentesauco al tomo U 88, libro ta2, folio 
¡ 70, finca registral 14.992. 

Rústica. Terreno dedicado a cereal-secano. al mismo 
wio que la anterior. Tiene una superficie de 25 áreas 20 
centiáreas, y es por tanto indivisible conforme a la 
legislación vigente de reforma y desarrollo agrario. 
Inscrita er, el Registro de la Propiedad de Fuentesaúco al 
tomo Ll88, libro 102, folio 171, finca número 14.993. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1991.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-E! Secretario.-2.161-3. 

* 
Don Juan Un'da Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen aulOs de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 1.610/1989. a 
imtancia del «Banco Hipotecario de España~), repre
~entado por el Procurador don Francisco J. Abajo 
Abril. contra don Santiago Vega Puertas, doña Car
men Gómez Blanco. don Anselmo Gamarra Sevilla y 
<.loila Maria del Carmen Vargas Moreno; en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por termino 
de quince dias, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 dejunio 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.992.800 pesetas, la finca 54.265, y 2.846.400 pese
tas. la finca 54.245. 

Sq;unda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta, el 
pró",imo día 25 de septiembre de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
qu .. [o fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
octubre de 1991. a las nueve cuarenta horas de su 
man<lna, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En [as subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinla,-Para tomar parte en cualquiera de las ¡res 
subastas. los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. cakulándose esta cantidad en la tercera 
suba~ta, rcspecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
suba~ta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que dectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado 
innu.'dialamentc antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario, 

De no realizarlo aSI, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del «Banco Bilbao-Vjz
ca~a», a la que el depositante deberá facilitar los 
Siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 
41.000 de la agencia urbana síta en la calle Capitán 
Haya. 55, Número del expediente o procedimiento: 
245900018161089. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el reguardo del ingreso correspondiente. 

Sexta,-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastado~ se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran les en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pucd:m examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador [os acepta 
('Dmo bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistrntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudícatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Viernes 17 mayo 1991 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 'y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se resen'ará en 
depósito como garantia del cumphmiento de la obli
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
nones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofer!<ls los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

BIen objeto de subasta 

Finca sita en Fuenlabrada (Madrid). paseo del 
Pirco, 7, )-A, del bloque señalado con el número J6 
de la urbanización situada cntre las caBes de Grecia y 
Turquía, que tiene su acceso desde la calle Grecia, en 
Fuenlabrada. Tíene una superficie aproximada de 67 
metros 19 decímetros cuadrados, y consta de come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de bano, 
vestibulo )' pasíllo. Tiene. además, una terraza, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuela
brada, al tomo 1.587, libro 656, folio 100, finca 
54.245, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1991.-E[ 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-2. 1 54-3. 

* 
Don José María Fernández Rodríguez. Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, con el numero 865/1985, promovi
dos por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Girún 
Arjonilla. contra don Luis López Escribano, en los 
que se ha dictado la siguiente: 

«Providencia.-Juez señor Fernández Rodríguez. 
Madrid a veinte de marzo de mil novecientos 
noventa y uno, 

Dada cuenta el anterior escrito a sus autos y como 
se pide, procédase a la venta en pública subasta, por 
primera y. en su caso, segunda y tercera vez, y 
término de veinte días, de [a finca perseguida, para 
cuyos actos. que tendrán lugar en [a Sala Audiencia de 
este Juzgado. se señalan los días 10 de septiembre de 
1991, para la primera; 8 de octubre de 1991, para la 
segunda,} 12 de noviembre de 1991, para la tercera, 
respeclÍvamente, y todos ellos a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo, para la primera, 
10.164.000 pesetas; para la segunda, con la rebaja del 
25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a tipo. no 
admitiéndose posturas que no cubran los tercios del 
tipo. 

Anúnciese e[ acto por medio de edictos Que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", "Bale
lin Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid" 
y tablón de anuncios de este Juzgado y tablón de. 
anuncios del Decanato y fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado; haciéndose constar, ade
más, que los licitadores deberán consignar en el 
Juzgado, en metálico. mediante cheque conformado o 
en el establecimiento destinado a[ efecto, el 40 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desdc el anuncio hasta su celebraCIón 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándOse en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, 
el impone de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto; que las posturas podrán hacerse a 
ealidad de ceder el remate a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaria; que los licitadores deberán aceptar 
como bastante los titulos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, así como que las cargas anteriores 
y preferentes al credito del actor seguirán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de [os 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Notifiquese al demandado por medio de exhorto 
dingido a Coslada. en el domicilio indicado en autOs 
y en la propia finca a subastar. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Piso sito en la calle Brasil, 5, bajo. O, Linda: A la 
derecha, entrando. con patio de luces y futura casa 
número 1, del bloque lll, izquierda. ponal yantepor· 
tal; frente, portal, escalera y vivienda letra A y patio 
de luccs, y fondo, con zona libre. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares, tomo 
910. libro 309, folio 55, finca 23.126. 

Lo manda y firma su señoría.-Doy k-Ante mí.» 

Madrid. 20 de marzo de 1991,-EI Magistrado-Juez, 
José Maria Fernández Rodríguez.-EI Secreta
rio.-3.201-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 17/1982. se siguen autos de ejecutivo, a 
instancia del Procurador señor Hida[go Senen, en 
representación de ~<Banco de Santander, Sociedad 
Anónima». contra don José Tiburcio Borrego Prados 
y otros, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su aval, la siguiente finca embargada a los deman
dados don José Tiburcío Borrego Prados. dona María 
Montes Pardal, doña Rosa Borrego Prados y don Jase 
María lópez Chacón; 

Urbana: Módulo número 31. Parcela de terreno en 
el termino municipal de Estepona, sitio de Monle
HOSO y Hornacina de Poniente, en la zona de sen'j
cios municipal. Comprensiva de una extensión super
ficial de 350 metros cuadrados. Situada en la calle, 
número 2. Inscrita en el Registro de [a Propicdad de 
Estepona, al lomo 357 de! archivo, libro 217 de 
Estepona, folio 212, finca número 19.316. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid, el próximo día 19 dejunio de 1991, a la once 
cuarenta horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.875.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los Iidtadores consignar pre\'iamentc en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efceto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extineión 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare deslerta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de julio de 1991, a las once 
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cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de septiembre de 
19~1. a las once cuarenta y cinco horas, rigiendo para 
la mIsma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y no teniendo domicilio conocido el demandado 
don Jase Maria López Chacón, y para el caso de que 
no pudiera llevarse a efecto las notificaciones a lo!. 
otros demandados, sirva de notificación el presente 
edicto. 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.446-C. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgadó 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saher: Que en este Juzgado se siguen aUlOS de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.500;1989, a 
instancia dd Banco Hipotecario de España. represen
tado por el Procurador don Francisco J. Abajo Abríl, 
contra don Manuel Manin Sánchez y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a püblica subasta, por 
término de quince dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de junio 
de 1991, a las diez)' diez horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.420.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha sefialado para la segunda subasta. el 
próximo dia 10 de julio de 1991, a las doce treinta 
horas de su mafia na, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para. la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para. la tercera subasta el próximo día 11 de 
septiembre de 1991. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta e\"itando trámites contables superfluos y en 
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Septima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, pard el viernes de la misma semana 
a aquélla dentro de la cual se hubiere seiialado -~gún 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precIO de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate ~s 
otros postores y siempre por el orden dc las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

EdifiCIO situado en Fuenlabrada (Madrid), paseo 
del Ferrol, 7, que comprende las fincas registrales que 
seguidamente se relacionan: 

Paseo del Ferro!' 7, 5~B. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, cad na, 
cuarto de baño y dos terrazas. Ocupa la superficie de 
94 metros con 60 decímetros cuadrados. A esta 
vivienda le corresponde como derecho subjetiva
mente real el condominio de! 0,280 por 100 indiviso 
sobre la finca destinada a ZOIUl verde común. 

Inscrita en ese, digo. en el Registro de la Propiedad 
de FuenJabrada al tomo 991, libro 288, folio 235, 
finca 23.301. inscripción tercera. 

Paseo del Ferrol 7, 7-B. Se distribuye de igual 
manera que la finca anterior. Inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad al tomo 992, libro 289. folio 
10. finca 23.317, inscripción tercera. 

Paseo del Ferrol, 7, bajo C. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y dos terrazas, Ocupa la superficie de 
94 metros con 60 decímetros cuadrados. A esta 
vivienda le corrcsponde como derecho subjetiva
mente real el condominio del 0,280 por 100 indiviso 
wbre la finca destinada a 'Zona verde comun. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuenla· 
brada al tomo 991. libro 288, folio 178, [¡nea 23,263, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de I 990,-EI 
Magistrado-Juez, Juan Vceda Ojeda.-EI Secreta
rio,-2.149-3, 

* 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a estos Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
por 1;1 Entidad bancaria librada o cheque bancario. procedimicntojudicial sumario del artículo 131 de la 

De no rcalizarlo así. los depósitos deberán llevarse Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.840;1990, a instan· 
a eabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizc3ya, cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
a la que el depositantc deberá facilitar los siguientes representada por el Procurador don Jesús Iglesias 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de l" Pérez. contra don Jase Fernando Arbex Miró, en los 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Numero 41.000 de la cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
agencia urbana sita en la caBe Capitán Haya, 55, subasta, por temlino de veinte días, el bien que al 
Nú me"o dc expediente o procedim lento: final del presente edicto se describirá, bajo las siguien-
245900018150089. En tal supuesto deberá acampa- tes 
ii.arst' el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se- encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningtin otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédJto del actor. si los hubiere, continuarán 
sunsistentcs y sin cancelar, entendiendose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nKesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Condiciones 

Ptimera,-EI remate se llevará a cabo en una o varias 
subaSt:ls. habiendosc efectuado el señalamiento simultá
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitaCIón: 

Primera subasta: Fecha, 17 de julio de 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 10.300.000 
pesclaS, sin que sea admisible postura ¡nfenor. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de septiembre de 1991, 
a las doce tremta horas. Tipo de ljcitación~ 7.725.000 
pesetas. sin que sca admisible postura inferior, 
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T-ercera subasta: Fecha, 23 de octubre de J991, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
dehcrán consignar una cantidad igual, por lo mcnos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la teTcera una cantidad igual, 
por Jo menos. al 20 por 100 de! tipo seiialado para la 
segundd. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dcposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera InstanCla número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001840/1990, En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
• hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 

escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condidón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

(,uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder- el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
fiel articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
S«-retaria, entendiendose que todo licitador acepta 
mmo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspcnde~ cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su cekbración 
-a la misma hora- para el \Ciemes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reserva~ en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siemprc por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En término municipal de Torrelodones (Madrid), 
parcela numero 1 de la manzana A, de la urbaniza
ción «Jaraquemada», procedente de la finca denomi
nada ~(Monte de los Angeles». Ocupa una superficie 
de 530 metros 64 decímetros cuadrados, Dentro de 
esta parcela se está construyendo una viyienda unifa
miliar, que consta de una sola planta y está distri
buida en «hall)), cocina, salón. tres dormItorios y dos 
cuartos de baño, con una superficie útil de 127 metros 
cuadrados. El resto de la superficie no ocupada por la 
edificación se destina a jardin. Es la parcela I de la 
manzana A. de la urbanización «Jaraquemada», 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial numero 1, tomo 2.393. libro 
80, folio 109, finca numero 4.388, inscripCión cuarta. 

Dado en Madrid a I de abril de 1991.-EI Magis
trado.-Juez,-El SccretariO.-2.1 i4-3. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 786/1990, a instancia 
de Caja Postal de Ahorros, contra «Sierra de Lanza
rote, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: ~ 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 dejunio 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el típo de 12.570.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día ll de septiembre de 1991, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
selialado para la tercera subasta, el próximo día 13 de 
noviembre de 1991, a las doce treinta horas de su 
maJlana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subaslas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, enlendiéndose Que todo licitador los acepta 
como baslanles, sin que pueda exigir ningün OlfO, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
les al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse. posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cktava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma hora. para el siguiente viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta suspen
dida. en el caso de ser festivo el día de la celebración, o 
hubiese un nümero excesivo de subastas para el mismo 
día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
dt'pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
Yenta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undcrima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización ({El Majo», bloque 3, local comercial. 
De una superficie aproximada de 36 metros cuadra-
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dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife. tomo 962, libro 116 de Teguise. folio 221, 
finca 21.569. 

y para su publicación en el «Boletin Oficia! del 
EstadQ»), expido el presente en Madrid a 2 de abril de 
!99J.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El 
Secretario, - 3.442..c. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 3 ¡ de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.545/1989, a 
instancia del Banco Hipotecario de Espaila, represen
tado por el Procurador don Albita Martínez Diez, 
contra Agustín R. Trujillo Ojeda y otro, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de junio 
de 1991, a las trece horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.235.600 
pesetas la finca registral 3.469; 7.672.000 pesetas la 
finca 3.533, y 6.235.600 pesetas la finca 3.538. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia ¡ 7 de julio de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subast:J.s, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calcuJ¡indose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectuen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizc:aya, a la que el depositante deberá fadlitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado, número 
41.000 de la agencia urbana número 40, sita en la calle 
Capitán Haya, nümero 55. Numero de expediente o 
procedimiento: 245900018154589. En tal supuesto 
deberá acompañarse el reguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que dereen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otra, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a t .... rcero. 

Octava.-Ca.so de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las In.s subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
l>ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Pájara (Las Palmas), poligono E 3, 
parcela 1, calle Morro Jable Mar, del Registro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario, cuya descripcíón e 
identificación registra! seguidamente se señala: 

1. Calle Morro J. Jandia Mar, 59. Tipo A. 
vivienda duplex, que consta de: En planta baja, estar
comedor, cocina y asco; y en planta primera, tres 
dormitorios, baño y terraza. Tiene una superficie 10tal 
construida de 87 metros 75 dedmetros cuadrados, de 
los Que 45 metros 25 decímetros cuadrados corres
ponden a la planta baja y 42 metros 725 dedmetros 
cuadrados a la planta primera; y útil total de 72 
metros 20 decimetros cuadrados, de los que 37 metros 
25 decimetros cuadrados corresponden a la planta 
baJa y 34 metros 95 decímetros cuadrados a la planta 
pnmera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario, al tomo 244, libro 34, folio 17, 
finca 3.469, inscripción segunda. 

A la anterior vivienda le corresponde como anejo el 
siguiente: Aparcamiento señalado con el numero 59, 
situado en la planta semisótano, del tipo L 

2. Calle Morro J. Jandia Mar, 40. Vivienda tipo 
B, Vivienda düplex que consta de: En planta ruija, 
estar-comedor, cocina y aseo; y en planta primera, 
cuatro dormitorios, baño y terraza. 

Tiene una superficie total construida de 106 metros 
56 decímetros cuadrados, de los que 50 metros 12 
decímetros cuadrados corresponden a la planta baía y 
56 metros 44 decímetros cuadrados a la planta 
primera: y util total de 89 metros 94 decímetros 
cuadrados, de los que 44 metros 28 decímetros 
cuadrados corresponden a la planta baja y 45 metrOS 
66 decímetros cuadrados a la planta primera. 

Le corresponde como anejo el siguiente: Aparca
miento señalado con el número 40, situado en la 
planta de semisótano, del tipo l. 

Inscrita en el mismo Registro que la anterior, al 
tomo 244, libro 34, folio 145, finca 3.533, inscripción 
segunda. 

3. Calle Morro J. Jandia Mar, 28. Tipo A. Con 
idéntica descripción Que la primera de las fincas 
citadas. 

Le corresponde como anejo el siguiente: Aparca
miento señalado con el numero 28, situado en la 
planta de semisótano, del tipo 2. 

Inscrita en el registro de la Propiedad mencionado 
con anterioridad, al tomo 244, libro 34, folio 153 
vuelto, finca 3.538, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
3.475-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Jos de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el nümero 269/1990, a instan
cia de «Hispano Hipotecario, S. A., S. C. R», 
representada por el Procurador don Carlos Riopérez 
Losada, contra don Joaquim Alvares y Myrtle Alva
res, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirim, bajo las 
siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
sim~ltánco de las tTes primeras que autoriza la regla 
sepllma del art.ículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sIguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Esta subasta fue celebrada con 
resultado de desierta. Tipo de ¡¡citación, 5L763.600 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de septiembre de 199 ¡, 
a las trece horas. Tipo de licitación, 38.822.700 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de octubre de 1991 a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para 10mar parte en la subasta, todos los 
postores -a {'>,;cerción del acreedor demandante
debenin consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

L?s depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficma del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41 .000, en la plaza de Castilla, sin., 
edificio Juzgados de Instrucción y PenaL Número de 
expediente o procedimiento: 24590000000269/1990. 
En tal supuesto deberá acompanarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e"erito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deber.i. contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deber.i. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hípotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se¡¡ta,-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabiJi· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinCÍón el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta Suspen~ 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precío de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
er mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhien podrán re!.ervarse en depósito las consigna~ 
ciones de los panicipantes que asi lo 3cepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la finca «Rocío de 
Nague!es)), del termino municipal de MarbelJa. TIene 
forma irregular y se la designa con el numero 112 de 
la urbanización de que forma parte. Ocupa una 
e¡¡tensión superficial de 2,033 metros cuadrados. 
Sohre esta parcela ex.iste una vÍ\'ienda unifamiliar 
construida. compuesta de planta sótano, baja y alta, 
distribuidas en «hall», salón, comedor, cocina, 
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~~office», tres dormitorios, dos aseos, dos cuartos de 
baño, garaje y terrazas en planta baja; y en la alta de 
un dormitorio con terraza, un cuarto de bailo y un 
salón. Tiene una total superficie construida de 409 
metros 80 decímetros cuadrados, de los que 143 
metros cuadrados corresponden a sótano diáfano, 260 
metros cuadrados a la planta baja y 91 metros 80 
decímetros cuadrados a la planta alta y 115 metros 
cuadrados a porches y terrazas. Inscrita en el Registro 
~e la Propiedad numero .3 de Marbella, al folio 57, 
hbro 4, sección tercera de Marbe!la, inscripción pri. 
mera, finca número 273. 

Madrid, 16 de abril de 1991.-El Magistrado--Juez, 
Juan Uceda Ojcda,-El SccretariO.-3A77·C. 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.798/1982, se siguen autos de ejecutivo-
otros títulos, a instancia del Procurador don Roberto 
Granizo Palomeque, en representación de Banco
Hispano Americano. contra don Leonardo Rivas 
Santibáñez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de su aval, la siguiente finca embargada al 
demandado, don Leonardo Rivas Santíbañez, piso 
sito en la calle Puente Rialto, numero 4, 7 D, en 
Alcalá de Henares (Madrid). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, al tomo 3.035, 
libro 63, folio 166, finca numero 5.600. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66, de 
Madrid, el próximo día 27 de junio de 1991, y hora 
de las doce, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.933.628 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que 'se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
<'Clebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 dd tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se¡¡ta.-Los títulos de propiedad, suplídos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
r('matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e:"tinción 
el precio del remate. 

Octava.-para el supuesto de que resullare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de julio de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin SUjeción 
a tipo, el día 26 de septiembre de 199J, a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio-
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1991.-EI Secreta· 
rio,-2.IM-3. 
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Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado, al número 382/1991, ha dictado providencia 
de esta fecha, admitiendo la solicitud de declaración 
en estado de suspensión de pagos de «Visansu Inge. 
niería, Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
capital, calle C-áceres, 10, )' decretando la interven~ 
ción de sus operaciones mercantiles nombrando 
Interventores a dona Carmina Soler Balaguero, Titu
lar Mercantil Tecnito de Empresas y AClividades 
Turisticas, con domicilio en Madrid, calle General 
Perón, número 20; don Joaquín Lluch Rovira, Audi· 
tor de Cuentas, con domicilio en esta capítal, calle 
Doctor Fleming, número 24, y a la persona fisíca que 
designe la Empresa «Chass», con domicilio en 
Madrid, caBe Santa Susana, número 55, local JI. 
como acreedor del primer tercio de la lista de acreedo
res. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1991.-La Magis-. 
trada~Juez, Maria Josefa Ruiz Marin.-EI Secreta~ 
rio.-3.329~C 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 215/1984, se siguen autos de ejecutivo. a 
instancia del Procurador don Cesáreo Hidalgo Senen. 
en representación de ~Banco de Santander, Sociedad 
Anónima)), contra don Santiago Manin Sánchez. 
doña Fructuosa Francisca Juárez Plaza, don José 
Martin Sánchez y dona C.annen Dais Aguijar, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval, la siguiente finca embargada a los demandados 
don Santiago Manín Sanchez y doña Fructuosa 
Francisca Juárez Plaza: 

Urbana, piso segundo, derecha, de la escalera A, de 
la calle calle Sánchez Preciados, numero 12, de 
Madrid; de 88,68 metros cuadrados; constando de 
vestibulo, salón·estar, tres donnitorios, cocina, aseo v 
terraza; estando inscrito en el Registro de la propii. 
dad numero 5 de Madrid, con el número de finca 
24.591. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, el 
próximo día 27 de junio de 1991, a la once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 50 por 100 del típo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubicrlo el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficadón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secret~:ia del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, s.in que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las :argas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo~ hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad.(le los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 
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Octaya.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de septiembre de 1991, a las 
dIez cuarenta y cinco horas, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será del 75 por 100 de la primera. y, caso de resultar 
dc:r.ierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 15 de octubre de 
199 J, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes Condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 199L-EI Magis~ 
trado-Juez.-EI Secretario.-3.448-C. 

* 
Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada~Jucz del 

Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio de faltas, seguidos 
en este Juzgado con el numero 1.103/1990, a instan~ 
cia de Policías Municipales números 1.633.0 y 
5.317.2, contra don Gutavo Dorado Rueda y doña 
Maria Martin Jímenez sobre falta de hurto, en la Que 
se ha acordado citar a don Gustavo Dorado Rueda y 
doña María Martín Jiménez, Que tenía su domicilio 
en calle ponugalete, 23 y caBe Cangas de Onís, 34, de 
esta capital, respectivamente, y, en la actualidad se 
encuentran en ignorado paradero, para Que comparez
can en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, e! día 10 de julio, a las 
dicz treinta horas, por haberse señalado dicha fecha 
para la celebradón de! acto del juicio, previniéndoles 
que deberán acudir provistos de los medios de prueba 
de que intenten valerse, así como podrán hacer uso de 
la facultad que les concede el artículo 8 del Decreto de 
11 de noviembre de 1952. 

y para Que sirva de citación en forma de don 
Gustavo Dorado Rueda y doña María Martin limé
nez, expida el presente edicto que se insertará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el «Boletin 
Oficial del Estado». en Madrid a 23 de abril de 
1991.-La Magistrada-Juez, Rosario Espinosa 
MerlO.-EI Secretario.-6.576-E. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo e! número 1.973/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
«Deda, Sociedad Anónima»; en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
quince dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de junio 
de 1991, a las once treinta horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
4.200.000 pesetas. 

Segunda<-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de seplÍembre de 1991, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 ¡::le! tipo que 
10 fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
octubre de 1991, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escritú en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, numero 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso, 
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Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podnin hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cfectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se resen'ará en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
ción, y, en su caso. como parte del precio de la venta. 

Novcna.-Sí se hubiere pedida por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
dones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese ·un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Collado ViUalba (Madrid), resi
dencíal «Alhambra», bloque 3, primero D. Ocupa una 
superficie útil de 86 metros 50 decímetros cuadrados 
y construida de 96 metros 36 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado 
Villalba, finca número 14.907, folio 89 del tomo 
2.137, libro 294 de Collado VílIalba. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 23 de abril de 
1991.-El Magístrado-Juez, Enrique Marin López.-El 
Secretario.-2.152~3. 

* 
Don Francisco Sánchez Martínez, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
672-1986, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría. a 
instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
representada por'el Procurador don Carlos lbáñez de 
la Cadiniere, contra don Juan Toca Cañedo y doña 
Josefma Cabus Santamaria, en los que por resolución 
de este dia se ha acordado sacar a la venta en primera, 
segunda y tercera subasta, si fuese necesario, y por el 
término de veinte días hábiles y precio fijado para. ello 
en la escritura de hipoteca para la primera.. para la 
segunda con la rebaja del 25 por 100 Y sin sujeción a 
tipo para la tercera, las fincas que al final se describi~ 
rán, para cuyo acto se han señalado los siguientes 
días: 

Primera subasta: El dia 21 de junio de 1991. a las 
once. 

Segunda subasta: El día 22 de julio de 1991, a las 
once. 

Tercera subasta: El día 20 de septiembre de 1991, a 
las once. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 6.336,970 pesetas, para la finca registral 
número 28.430; de 2.880,440 pesetas. para la finca' 
registral,numero 8.631, y de 15.782.590 pesetas, para 
la finca registral número 27.547; para la segunda, 
4.752.727 pesetas para la primera finca. de 2.160.330 
pesetas para la segunda finca y de 11.836.942 pesetas 
para la tercera finca, y la tercera. sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta ante este Juzgado o en el Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
típo de cada subasta. 

Cuarta.- Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria del Juzgado, consig
nando previamente el 50 por 100 de! precio de la 
subasta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma, previnién
dose, además, que todo licitador acepta como bas
tante la titulaCión, sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septima.-La consignación del precio y. en su caso, 
cesíón del remate se hará dentro de los ocho dias 
siguientes a la aprobación del remate. 

Octava.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Para el caso de no poder llevar a efecto la notifica
ción del señalamiento de subasta a los deudores 
servirán de notificación a los mismos dichos edictos, 

Fincas hipotecadas 

1. En la ciudad de Ferrol, numero 29, 2. 
izquierda, del portal número 3 (5, 6 de la plaza de 
Ultramar), Que contemplado desde la calle, derecha, 
destinado a vivienda y situado en la tercera planta 
alta del edificio, con una superficie aproximada de 90 
metros cuadrados, distribuidos en comedor, cuatro 
donnítorios, cocina. cuarto de baño, cuarto de aseo y 
terraza. Unda: Contemplando desde la calle, frente, 
plaza de Ultramar; derecha. vivienda de la derecha de 
esta planta; izquierda. vivienda de la de la derecha del 
portal 3; fondo, patio posterior de luces y vistas. 
Tiene como anejo una plaza de aparcamiento en la 
planta de sótano y un trastero, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ferrol al tomo 995, libro 299, folio 
171, finca registral número 28.430. 

2. Parroquia de Perlio, municipio de Fene. Local 
comercial situado en la planta baja a la derecha del 
portal número 5 del bloque numero 2 de las viviendas 
de San Valentin, de 64,50 metros cuadrados. Linda: 
Norte, resto de la finca de donde se segregó; sur, don 
Victoriano Fernández Fernández; este. espacio ajardi~ 
nado y calle transversal que la separa del bloque 3, y 
oeste. estación, ajardinado que lo separa del bloque 
numero L Inscrito en el mismo Registro al tomo 435, 
libro 82, folio 211, finca registral numero 8,63L 

3, Parroquia de San Martin de Jubia, municipio 
de Narón. Casa de planta baja de 80 metros cuadra
dos y dos naves para granjas avicolas, una de ellas de 
52 metros de largo por 10 de fondo o ancho, y otra de 
65 metros de largo por 12,50 de fondo o ancho, con 
terreno unido destinado a monte, en Regueira o 
Regueira de Ceal. también conocido por Campo de 
Lebre. Todo él forma una finca de 6.509 metros 
cuadrados, y Hnda: Norte, carretera auxiliar, doña 
Maria Luisa Remedios Tenreiro Días y herederos de 
Robial; sur, doña Remedios y don Manuel Filgueira 
y don José Otero Fílgueira; este, doña Josefa Bello, y 
oeste, camino vecinal. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puentedeume al tomo L139, libro 227, 
folio 179, finca registral número 27.547. 

Dado en Madrid a 27 de abril de 1991.-EI Magis
trado-J uez, Francisco Sánchez Martinez,-EI Secreta
rio.-2.156-3. 

* 
Don José María Femández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia del numero 20 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los autoS de juicio ejecutivo 
384/1987, instados por «Banco Urquijo Unión, Sacie· 
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dad Anónima», contra don Francisco Martín Sierra, 
se subsana error material sufrido en edictos de 18 de 
enero pasado, y en su lugar se anuncia la segunda 
subasta para el día 3 de junio, y la tercera, para el día 
¡ de julio de 1991, a las diez treinta horas, respecto de 
la finca «ch:ilé unifamiliar destinadó a vivienda 
señalada con el número 13, en parcela sita en Mírasie4 

n'3., manzana XIX, finca 48.143 del Registro de la 
Propiedad número 12». 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Maria Femández Rodriguez.-EI 
Se<:rctarío.-3.466-C 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garcia, Magístrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de esta capital, 

Hago sabt.>r: Que en este Juzgado se tramitan al 
numero 1.016/1990, procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja Postal de 
Ahorros. contra bienes especialmente hipotecados por 
(<inmobiliaria Chapas, Sociedad Anónima»), sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se acuerda 
sacar a publica subasta por primera vez, término de 
veinte días y precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, los bienes que se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 11 de julio próximo y hora de las doce 
de su mañana, bajo los requisitos y condiciones que 
se dirán, y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala el 
dia 1 J de septiembre próximo y hora de las doce de 
la mafiana, para la segunda, y el dia 11 de octubre 
próximo y hora de las doce de la mañana, para la 
tercera. 

Requisitos y condicIOnes de la subasta 

Primew.-Seryirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi-
1H=·ndose postura inferior a dicho tipo en la primera de 
las s-ubastas: en la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 dc la primera, y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo. pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Scgundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parle en las subastas deberán presentar preyiamente 
en este Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 en 
efectivo del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

TCfccro.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración, podran hacerse 
poquras por cscríto en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número 2 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondlcnte. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las carga~ o gravá
men~'s anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito dI?! actor, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u extm:ión el precio del remale. 

Bienes objeto de subasta 

Fil1ca.-CuallO. Vivienda número cuauo. 1;;'" ~._ 

d~: ('{'¡!;jE.!:lío urbanístico SilO S:Jore parcela dt" tCJre:1!. 
d",slgnacJ COIl los números I.l J2 de la man7:JnJ 2.\ 
rroU:ór¡ltt' del cortijO denominado O:lahond::i, sita 
en el p,mido de su mismo nombre y de Las Cabnllas. 
hoy urbanizaCIón «Calahonda», término de Mijas. 
Esta compuesta de 103 metros cuadrados mas- 30 
metros cuadrados de terraza y solarium, desarrollada 
.:'D dos plantas comunicadas por una escalera interior. 

Tas:!('¡ón de la finca: 20.000.000 de pesetas. 
Dede ~~ Málaga a 10 d~ abril de 190 1,-E.! !l-4¡>g.is_ 

tr,ldo·Ju~z, Jaime Nogues García,-La Secreta
ria.-3,45j·C 
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MOSTOlES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez, 
Magistrado--Juez de Primera Instancia e Instrucción 
numero 7 de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el mimero 166/1991, sobre divorcio, a ifls-tancia 
de María Angeles Pérez, representada por el Procura
dor don Carlos Beltran Marín, contra don José 
Goncalves Márquez, en los que se ha dictado resolu
ción de fecha 29 de abril de 1991, en la que se ha 
acordado emplazar al referido demandado para que 
en el lmprorrogable plazo de veinte días hábiles se 
persone en autos por medio de Abogado y Procurador 
y conteste a la demanda, bajo apercibimiento de 
seguirse ei proceso en su rebeldía, pa¡;Índo!e los 
perjuicIOS a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
José Goncalves Márquez en e! plazo arriba indicado, 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Móstoles a 29 de abril de 
199L-E1 Magistrado-Juez, Juan Franci-sco López de 
Hontanar Sánchez,-La Secretaria.-3,491-C. 

MURCIA 

Edictos 

Doña Elena Molina uborda, Magistrada·Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedimiento 
de! articulo l3l de la Ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador don Antonio Rentero Jovrr, bajo el 
número 882/1988, en nombre y representación de 
«Banco de CrédilO Industrial, Sociedad Anónima». 
contra don Ramón Moñino Martinez y don Pedro 
Tornell Martinez, vecinos de Murcia. calle San Gincs, 
número 28, en los que por proveido de esta fecha se 
hn acordado sacar a subasta los bienes espedalmente 
hipotecados)' que despues se dirán, por primera vez 
y, en su caso, por scgunda y tercera vez y termino de 
veinte días hábiles. habiéndose senalado para dicho 
acto Jos días 2! de junio, para In primera: 22 de julio, 
para la segunda, y 23 de septiembre, para la tercera, 
en su caso, del año actual, todas ellas a las once horas, 
en la Sala de Aud!encias de este Juzgndo, sito en el 
Palacio dc Ju~ticia. segunda planta, ronda de GardY. 
l.:!s d0S últimas, para el caso de ser dedarnda desier.3 
la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Eltipo de la primera subasta es el relacio
nado en la escntura de hipoteca: para la segunda. con 
la rebaja del 25 por 100, y para la tercera. sin sujeción 
n tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la 
Se-tretaría de este Juzgado. consignándose, al menos, 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta en la de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), de esta 
ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentando en 
eslt' caso resguardo de dicho mgreso. 

Segunda.-Tambien podran hacerse las ofertas o 
posturas en la cuanlia antes dicha en el propio acto de 
1.1 subas!;) o, ~n su caso, acreditar hab~rlo hcdlO en 
('u,n!qllíer;, de las formas que se dicen en ¡a condición 
pnmera. 

Tercera.-Nn se admitirán posturas t'rt la primera .Y 
sq;:md<l ~ub:;<;tr:s ~ue se::r: infc,iorcs al t:po, y la 
lt'l~era sera Sin sujeción a tlpC o P!C-::lO. 

C'u:irta.-l3s posturas podr.in h;:-ccr\c en calidad de 
ccdc'r el rematt' ,j un terccro. 

Quintil.-Se devolverán las consignnciones cfectua
da~ por los participantes en la subasta, salvo, que 
corresponda al mejor postor, In Que se reservará en 
depósito como g¡¡rantía del cumplimiento de la oliga
ción y, en su caso, como parte del precio de la venta, 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
t;¡mbién pvd:r.n .~scr .... rsc en dc::¡),)s.il0 l .. s ,vji~igna
clones de los participantes que as,i le acepten y que 
hubieran cubierto con sus of'!r1as los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Septima,-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los que 
Quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberan conformarse con ellos y no 
tendran derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, despues del remate, ninguna rcda· 
mación por insuficíencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, al credito del actor, contínuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
des1ínarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-El presente edicto servira de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Ramón Monino Martínez: 

A) Local comercial uno-d), sito en el edificio 
numero 7 del grupo de doscientas viviendas dc San 
Andrés, en esta cnpital. Tiene 183 metros cuadrados, 
y linda: None, calle de nueva apertura, por dQnde 
tiene su acceso; mediodía, edificio numero 6 del 
mismo grupo de viviendas; levante, matriz de donde 
se segregó y escalera tercera de este mismo edificio 
número 7, y poniente, local de don Francisco Arróniz 
Zamora y, en parte, escalera segunda de este edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
cinco, en el libro 136 de la s('cción octava, folios 33 
y 37 vuelto, finca 12,506, inscripciones primera y 
segunda. Valorado en 10.635,750 pesetas. 

B) Dcpartamento número 15. Piso sexto, centro, 
de la casa situada en esta ciudad de Murcia, parroquia 
de San Antolín, calle de San Gínés, nümeros 36, 38 Y 
40 de policía, situada en la planta sexta de las 
superiores, al centro segun se llega a él por la escalera 
del edificio, por la que tiene su acceso independiente. 
Se dcstina a vivienda, es de tipo F, comprende una 
superficie util de 90 metros 65 decimetros cuadrados, 
e~tá distribuida en veslibulo, comcdor..estar, cuatro 
dormitorios, cocina y dos asesos, y linda.: Este, a 
fachada del inmueble recayente a la calle de Alfarero, 
patio de luces, hueco de la escalera y, en parte, piso 
derecha de la misma planta y edificio; sur, piso 
izquierda de la misma planta e inmueble y, en parte, 
fachada que recne a la calle de San Ginés: oeste, 
fachadn recayentc a la calle de Garcia Alix, y norte, el 
citado piso derecha, patio de luces, hueco de la 
escalera y. en pequcña parte, el piso izquierda tam· 
bien citado, Se le asigna una cuota de participación en 
relación al valor lotal del inmueble de 5 enteros y 
5.113 diezmilésimas por 100. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Murcia, en el libro 178 dc la sección primera, folio 
111, finca 2.359-N, inscripciones tercera y cuarta. 
Valorado en 5.806.&75 pesetas. 

Propiedad de don Pedro Tornd Martínez: 

C} En el·termino de- Murón, partido dt' Avi!ese.'i. 
trozo dc tierra bbnca, secano, cab!da 74 áreas 46 
centi<ire3s 50 det:imeuos, con una casa de planta baja, 
cuhi('rta de te:!ado v una cerdera y cuadTIl. todo en 
estado de rtliM. que consta de 146 metros cuadrados, 
con la mitad de un pozo y pila, hoy s;n ellos, que 
linda: Al norte, herederos de Antonio Almagro; sur y 
este, Juan Triviilo Madrid, y oeste, Isdbcl Garcia 
Garcia, hoy Carmen Ros Olmo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 7 de 
Murcia, en el libro 26 de la sección quinta, folios 3 y 
6 vueltos, finca número 725-N, inscripciones cuarta y 
quinta. Valorado en 4,646.300 p!,;~ta". 

D) Solar en el paraje de los Cuarteros, ti:rmino de 
San Pedro del Pinatar, de stlperficie 142 metros 
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cuadrados. Linda: Al norte, Benita Martínez; sur, 
resto de la finca matríz; este, Maria Martin y Alejan
dro Marin Pardo, y al oeste, Manuel Martínez. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier, en el libro 195 de Pínatar, folio 90. finca 
número 6.198-N, inscripción segunda. Valorado en 
3.361.875 pesetas. 

El gravamen constituido comprende, por pacto 
expreso, además de las rereridas fincas, los nuevos 
terrenos y pertenencias de todo orden que se le 
agreguen. las obras, construcciones y edificios que se 
encuentren en eHas cncla\'ados o que se establezcan 
en el futuro, aparezcan o no inscritos registralmenlc, 
y los instalaciones, maquinarias y utillaje colocados o 
que se coloquen permanentemente en las mismas 
para su explotación o servicio, se inscriban o no en el 
Registro, por extenderse la hipoteca a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 Y 1I1 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento. 

Dado en Murcia a 24 oe abril de 199L-La Magis
trada-Juez, Elena Molina Laborda.-EI Secretario, 
Diego Melgares de Aguilar.-3A90-C 

* 
Dona Elena Molina Laborda, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Murcia, 

Por virtud dd presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos, numero 
681/1989. del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador don Antonio Rentero Jover, 
en nombre y representación de «Banco de Créoito 
Industrial, Sociedad Anónima», contra dOna Dolores 
CorhaJ¡jn y don Onofre Bermejo Montoro, con domi
cilio en Alguazas. calle Las Pullas, número 14 (Mur
cia), en los que por proveidO de esta fecha se ha 
acordado sacar a subasta los bienes especialmente 
hipotecados y que después se dirán, por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez y término de 
veinte días hábiles, habiéndose senalado para dicho 
acto los días 20 de junio para la primera, 18 de julio 
para la segunda y 19 de septiembre para la tercera. del 
afIO actual, todas ellas a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Just!cia. segunda planta, ronda de Garay, las dos 
ultimas, para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo de la primera subasta es el relacio
nndo en la escritura de hipoteca; para la segunda, con 
la rebaja de! 25 por 100. y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la 
Secretaria de este Juzgado, consignándose, al menos, 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta en la de 
Ikpósitos y Consignaciones Judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta 
ciudad. sucursal Infante Juan Manuel, presentando en 
estc caso resguardo de dicho ingreso. 

Scgunda.-Tambícn podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto de 
la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condición 
primera, 

Terrera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la oliga
ción y, en su caso, como pane del precio de la venta. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y síempre por el orden de las mismas. 
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Séptima.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, 'estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examínados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que debecin conformarse con eHos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitien
dose al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por ínsuficíencia o defecto de los mismos. 

Oclava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
cn!cndíéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novcna.-EI presente edicto serVIrá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Dccima.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevara a efecto al día 
siguienfe hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

J. Finca A. Una tierra secano, a cereales, e 
inculta, a pastos, montuosa. que linda: Norte, tierras 
de don Antonio Abenza Valverde~ este. las de herede
ros de don Juan Macanás Abenza. !os de dona Casi Ida 
Barquero Valverde y camino de Murcia; sur, la finca 
antl'rior, y oeste, otras de doña Fulgencia Pérez 
Jumi!1a. Tiene una superficie de I J hectáreas 73 áreas 
88 centiáreas, igual a 17 fanegas 6 celemines, de las 
que 1 fanegas 6 celemines son a cereales, y el resto, 
inculta, a pastos montuosos, Valorada en 11.866.500 
pesetas, 

2, Finca B. Una tierra de secano, a cereales, e 
inculta, a pastos, montuosa. Que linda: None, la finca 
siguiente; este, tierra de los herederos de Juan Maca
nás Abcnza, Jos de doña C'asilda Barquero Val verde y 
camino de Murcia; sur y oeste, otras de don Fulgencio 
Percz Jumilla. De I hectárea 67 áreas 70 centiáreas. 
igual a 1 fanegas 6 celemines, de las que 6 celemines 
son a cereales y el resto, inculta, a pastos montuosos. 
Valorada en 1.483.312 pesetas. 

3, Finca C En término de Alguazas, pagos del 
Saladar y de las Pullas. un trozo de tierra riego, que 
tiene una extensión superficial de 97 áreas 12 centiá
reas 68 decímetros cuadrados, Linda: Norte, acequia 
mayor de Alguazas; sur, don Nicolás Vicente Soro, 
herederos de don Fernando Gonzálcz Parra y carre
tera de Alcantarilla a Archena: este, don José Caride 
Sixto, y oeste, don Onofre Bermejo Tomás y, en parte, 
carretera de Alcantarilla a Archena. Valorada en 
16.316.438 pesetas. 

Inscripciones: 

Finca A, en el Registro de la Propie-dad de Mula, 
tomo 761, libro 17, folio 199, finca 2.236, ínscripción 
segunda. 

Finca B, Regístro de la Propiedad de Mula, tomo 
761. libro 17, folio 201, finca 2.237, inscripcíón 
segunda. 

Finca C, Registro de Malina de Segura (Murcia), 
tomo 929, folio 1, libro 74, finca nllmero 8,825. 

Tal gravamen comprende, por pacto expreso, ade
más de las referidas fincas, los nuevos terrenos y 
pertenencias de todo orden que se le agreguen, las 
obras, construcciones y edificios que se encuentren en 
eHa enclavados o que se establezcan en el futuro, 
aparez.can o no inscritos registralmente con sus insta
laciones, colocados o que se coloquen pennanente
mente en la misma para su explotación o servicio, se 
Inscriban o no en e! Registro, por extenderse la 
hipoteca a todo cuanto mencionan los articulas 109, 
IIO}' IJI de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento, exceptuándose la maquinaria y utillaje 
colocados o que se coloquen permanentemente en las 
mismas para su explotación o servicio. 

Dado en Murcia a 24 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez. Elcna Molina Lahorda.-El Secretario, 
Diego Melgares de Aguilar y Moro.-3A92-e 

ONTENIENTE 

Edictos 
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Doña Raquel lranzo Prades, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Onteniente (Valen
cia) y su partido, 

Hago saber: Que por auto de este día dictado en 
expediente de suspensión de pagos 287 de 1990 de la 
Entidad «Vídrios Revestidos, Sociedad Anónima» 
(VIRESA). representada por el Procurador don José 
Amorós Garcia, domiciliada en Beniganim (Valen
cia), avenida del Pintor Gomar, 5, cuyo objeto socia! 
es la fabricación y venta de todos los productos de 
vidrio. sus derivados y similares, se ha aprobado el 
convenio aceptado por todos los acreedores concu
rrentí'S a la Junta celebrada el día 21 de enero de 
1991, que consiste sustancialmente en dar en pago a 
sus acreí'dores la totalidad de los bienes, derechos y 
acciones que constituyen su patrimonio, nombrán
dose una Comisión que procederá a su liquidación y 
con el producto de la venta hará pago a los créditos 
de sus acreedores. 

Dado en Ontenienle a 1 de febrero de 199J.-La 
Juez, Raquel Iranzo Pradcs,-La Secretaria.-3.464-C, 

* 
Doña Raquel Iranzo Prades, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia numero 1 de Onteniente (Valen
cia) y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado. con el nllmero 
288 de 1990, se tramita expediente de suspensión de 
pagos que insta el Procurador don José Amaros 
Garcia. en nombre de la Entidad «Envases de 
Madera, Sociedad Anónima» (SAENMA), con domi
cilio en Beniganim, polígono industrial sin numero, 
cuyo objeto social lo constituye la compraventa, 
aserrado y transformación de madera, así como la 
fabricación de articulos y productos derivados de la 
misma, y por providencia de este dia, a petición de 
dicha suspensa y por enfennedad justificada de su 
Abogado, se ha dejado sín efecto la segunda Junta 
acordada para el dia 16 del corriente mes de abril, 
convocándose nuevamente a sus acreedores a Junta 
general. que tendrá lugar en este Juzgado el día 18 de 
junio próximo y hora de las diez treinta de su 
mañana, 

Dado en Onteniente a 11 de abril de 1991.-LaJuez, 
Raque! Iranzo Prades.-La Sec~taria.-3.465-C. 

OVIEDO 

Edjctos' 

Don Gregario Baquero Precíados. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero S de Oviedo y su partido judicial, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha en este Juzgado, en procedimiento 
judicial sumario 464/1990, del artiCulo 131 de la Le.y 
Hipotecaria, seguido a instancia del «Banco de Cre
dito Industrial, Sociedad Anónima», representado PO! 
la Procuradora Maria Victoria de Arcona Aniva, 
contra Maria Angeles Teleita Poo y Manuel Alvarez 
Mantín, para la efectividad de un préstamo hipoteca
rio, cuantia 5.834.191 pesetas, se saca a. pública 
subasta. por vez primera y por termino de vemte días, 
las siguientes fincas: 

Fínea numero 21. Vivienda o piso primero centro, 
letra D, tipo sub uno, subiendo por la escalera 
izquierda del ediftcio. portal número ¡ de la calle 
Carlos 1II, de esta villa, de un edificio sito en las calles 
Carlos IlI, Tomás Inneranty, Felipe V y carretera de 
la Costa. Ocupa una superficie utU de 99 metros 88 
decímetros cuadrados y construida de 134 metros 73 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, rellano, 
hueco del ascensor y pisos C e izquierda E de la 
misma planta y portal; fondo, calle Tomas Innerarity; 
derecha, entrando, hueco del ascensor y dicho piso 
derecha letra C; e izquierda, el citado piso izquierda 
letra E v calle Carlos 111. Le corresponde una cuota de 
participación respecto a elementos comunes y califi· 
cación central de todo el edificio de I entero por 100 
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y ¡ entero 16 centesímas por 100, respectivamente, y 
en cuanto únicamente a su portal, 3 enteros 39 por 
100, Y a su escalera y ascensor izquierdos, 5 enteros 19 
centésimas por ¡OO. 

Beneficios: Goza de calificación defmhiva de 
viviendas de protección oficial, grupo I. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Gijón en el tomo UDS. libro 76, sección 
2, -folio 7, finca número 5.088, inscripción segunda. 

Finca 1,45 ava parte indivisa de la finca número 17. 
Local destinado a garaje en la planta baja de un 
edifiCIO sito en las calles Carlos lll, Tomás ¡nneraril)', 
Felipe V )' General Mola, hoy carretera de la Costa. 
de Gijón, con acceso por una rampa abierta en la calle 
Felipe V. Ocupa una superficie construida de 984 
metros 23 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
('""He Felipe V. portal número 3 de la calle de Carlos 
Ill. locales números ¡ 6 Y lO Y hueco de escaleras del 
portal número 76 de la calle General Mola, hoy 
carretera de la Costa; fondo, local número 1, portal 
número 1 de la calle Carlos IIJ, Manuel Femández 
Madas )- Carlos Núñez González; derecha, entrando, 
locales números 1, lO, 12, 13, 14 Y 15, portales 
números 74 y 76 de la calle General Mola, hoy 
carretera de la Costa, Manuela Femández Macias y 
Carlos Núñez González, e izquierda, locales nlimeros 
3, 5, 6, 9 Jo 16 Y portales números I y 3 de la calle 
Carlos m. Le corresponde una cuota de participación 
respecto e elementos comunes de todo el edificio de 
5 enteros 11 centesimas por 100, y en cuanto a los 
portales números I y 3 de la calle de Carlos m y 74 
y 76 de la calle General Moja, 6 enteros 28 centésimas 
por 100, 7 enteros 47 centésimas por 100, 12 enteros 
31 centésimas por lOO y 8 enteros 54 centésimas por 
100, respectivamente. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Gijón, tomo 1.650, libro 52, folio 70. 
finca número 3.895, inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 10 de junio, a las once horas 
de SU.manana, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. que es para la finca 
descrita en primer lugar 10.260.000 pesetas y para la 
segunda. número 3.895. 427.500 pesetas. 

Segunda subasta, caso de que resulte desierta la 
primera, el día 4 de julio, a las once horas de su 
mañana, por el 75 por 100 de la primera. 

T erc-cra subasta. caso de declararse desierta la 
segunda, para el dia 3 de septiembre. a las once horas 
de su mañana, sin tipo. 

Significándose que se llevarán a cabo con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de remate es el señalado anterior· 
mente, 10.260,000 y 427.500 pesetas., respectiva
mente, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar pane en la subasta 
deberán consignar los licJtadores previamente, en la 
Mesa del Juzgada o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual al 20'por 100 del tipo del 
remate. 

T ercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuartn.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el impone de la consignación a que se 
reficre el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la cenificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

La!> carga!> )' gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismoS-, sin destinarse a su extinción 
c-l precJo del remate, 

Dado en Oviedo a 15 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Gregario Baquero Preciados.-El 
Secretario.-2.147-3. 
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El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Ovíedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 363/1988, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia de la Procuradora doña 
Maria Victoria de Arriba Azcona, en representación 
de «El Corte Inglés. Sociedad Anónima), contra dona 
María RO::..lrio Fernándcz Colio. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
Ja venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada al demandado: 

Piso sito en la calle Santa Eulalia, de Merida, 
numero 4, segundo. A. Inscrito al folio 184. del libro 
2.053, tomo 2.798, finca número 4.053 del Registro 
uC' la Propiedad numero 5 de Oviedc. Valorado en 
5.243.485 pesetas. 

La segunda subasta por Quedar suspendida la seña
lada con fecha J I de marzo de 1991. se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 
27 de junio de 1991, a las diez horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

. Primera.-EI tipo del remate será el del avaluo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo dd remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que- lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eIlos. sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámemes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la segunda subasta, se senala para que tenga lugar la 
tercera el próximo día 29 de julio de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones Que la segunda, 
excepto el tipo del remate, Que será el 75 por 100 del 
de la segunda. 

Dado en Oviedo a 12 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.163-3. 

* 
Doña Piedad Liébana Rodríguez, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Oviedo 
y su panido, 

Hace saber: Que en Virtud de providencia de hoy, 
dictada en Jos autos de procedimiento del aniculo 131 
de la ley Hipotecaria. número 675/1990. seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador señor Alvarez 
Fcrnandez. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Asturias, contra don MarceJino Menéndez 
Fernández y doña Elvira Celia Femández Zapico, se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera vez. los bienes hipotecados que luego se 
describirán y con arreglo a las siguientes condiciones: 

'primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de OVledO. habiéndose señalado el día 25 
de junio próximo, a las doce horas. 
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Segunda.-Servirá de tipo de subasta las cantidades 
de 36.655,200 pesetas. para la prímera, y 48.194.800 
pesetas, para la segunda. 

Tereera.-No se admitirnn posturas inferiores al tipo 
anteriormente expresado, y para poder tomar parte en 
la misma los licitadores deberán consignar previa· 
mente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no ~rán admitidos, y 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado. en la forma establecida en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda el día 25 de julio próximo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, a excep
ción do;: la del tipo de subasta. puesto que se celebrará 
sin su, digo, a excepción del tipo de subasta. que será 
con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de la 
tercera el día 25 de septiembre, a las doce horas de su 
manana. en las mismas condiciones que la primera. a 
excepción de la del tipo de subasta, puesto que se 
celebrará sin sujeción a tipO. Los autos y Ja certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del articulo' 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. t 
se entenderá Que todo ¡¡citador acepta como bastante 
la titulación. y las cartas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ellos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de las fincas objeto de subasta 

1. Rústica. en el barrio de San Lorenzo, parroquia 
de Somió, concejo de Gijón. Tiene una superficie de 
20 áreas 55 centiáreas. Linda: Al norte y al sur. resto 
de la finca matriz de don Angel González Alvarez y 
otros; este. bienes del Conde de Revillagigedo, y oeste, 
camino. Sobre la citada finca se ha construido una 
casa vivienda unifamiliar compuesta de plantas semi· 
sótano y otra alta. En la primera de estas la superficie 
construida es de 80 metros 39 decímetros cuadrados 
y útil de 67 metros. de los que 36 metros 6 decímetros 
construidos y 29 metros 75 decímetros útiles corres~ 
ponden al garaje, y los restantes 44 metros 33 decíme
tros construidos y 37 metros 25 decímetros útiles al 
almacen de aperos de labranza; tienen su respectivo 
acceso por un portón y una puerta situados al frente 
de la fachada principal. La planta vivienda ocupa una 
superficie construida de 140 metros 54 decímetros y 
util de 122 metros 86 decímetros, distribuidos en 
vesttbulo, pasillo, estar--comedor, cuatro habitaciones, 
cocina, cuarto de baño y otro aseo; tiene accesos por 
sendas escaleras situadas en las fachadas principal y 
lateral derecha, respectivamente, discurriendo entre 
ambas la zona de terraza descubierta. Está dotado el 
edificio de servicios de electricidad, agua corriente y 
saneamiento por fosa séptica, abriendo huecos sobre 
la finca en que está enclavada. con la que linda por 
todos los vientos. 

La hipoteca a favor del Banco de Asturias se 
inscribió en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Gijón, al tomo 1.485, libro 2. de la sección tercera. 
folio 54. finca numero 46, inscripción tercera. 

2. Rustica. sita en el barrio de San Lorenzo, 
parroquia de- SomiÓ. concejo de Gijón. Tiene una 
superficie de 69 áreas 85 centiáreas, Linda: Al norte, 
la mar. y en parte con fincas de don Dionisia 
Cifuentes y don Herminio Canal Cuesta; sur, camino 
v resto de la finca matriz; este, resto de la finca 
matriz, y oeste, fincas de don Dionisia Cifuentes y 
don Herminio Canal Cuesta. Sobre la citada finca se 
ha construido una casa vivienda unifamiliar, com
puesta de sótano. planta baja y bajo cubierta, comuni· 
cadas todas ellas por medía de una escalera interior. 
La planta sótano. ocupa una superficie construida de 
245 metros cuadrados y una util de 207 metros 50 
dccimetros cuadrados, ambas medidas apro;ximada
mente; se encuentra destinada a garaje o almacén y en 
la misma están situadas las calderas de la calefacción 
yagua caliente. La planta baja tiene una superficie 
construida de 245 metros cuadrados y una util de 207 
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metros 50 decímetros cuadrados, ambas medidas 
aproximadamente; se encuentra distribuida en varias 
dependencias y servicio~ y en la misma se ubica 
además un porche o terraza, que ocupa la totalidad de 
las fachndas sur y este. Y la planta baja cubierta, tiene 
una ~uperficic construida de 90 metros cuadrados y 
una útil de 75 metros cuadrados, ambas aproximada~ 
mente, se encuentra distribuida en varías dependen~ 
cías y servicios. La fachada principal esta orientada al 
oeste. que es donde se encuentra situada la puerta 
principal de entrada, estando dotada la planta baja 
además de otras dos puertas de acceso a la misma, 
una por su fachada sur y otra por su fachada este, así 
como de una escalera exterior adosada a su fachada 
none, que comunica la planta de sótano con la 
pnmera planta. Se encuentra dotada de agua, luz, 
antena de TV y FM Y fosa aséptica. Estando desti· 
nado el resto de la finca a z(}na de 2.500 metros 
cuadrados para picadero de caballos, casa de planta 
baja, de unos 50 metros cuadrados, aproximada· 
mente, destinada a aperos de labranza y jardín. 

El edificio anterior se encuentra construido en su 
totalidad dentro de la finca anterior. con la cual línda 
por lodos sus vientos, salvo por el norte, que hnda 
con el alcantarillado que da al mar. 

La hipoteca a favor del Banco de Asturias se 
inscribió en el Registro de la Propiedad mimero 5 de 
Gijón, al tomo 1. 736, libro 23, de la sección tercera, 
folio 114, finca número 1.944, inscripción segunda. 

Dado en Oviedo a 24 de abril de 1991.-l.a Magis· 
trada·J uez, Piedad Uébana Rodriguez.-EI Secreta· 
riO.-2. 1 60-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caja Postal de Ahorros. Procurador: Don 
Migue! Ferragut. 

Demandado: «Construcciones y Servicios 
H.A.D.E.C.A., Sociedad Anónima». 

Procedimiento: Articulo 131 Ley Hipotecaria, 
número 218/1990. 

Objeto: Subasta pública, por término de veinte 
días, de los bienes que se dirán al final de este edicto; 
habicndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 27 de junio de 1991, a las trece horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se celebrará 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 29 
de julio de 1991, a las trece horas, y para, en su caso, 
tercera subasta, sín sujeción a tipo, el día 30 de 
septiembre de 1991, a las trece horas; todas el1as en la 
Sala Audicncia de este Juzgado. cal1e General 
Riera, 113. 1.°, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celehración de la misma en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones de este Juzgado, número de identi· 
ficación 0470.000.18.021890 del Banco Bilbao Viz
caya. oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca; 
haciendo ('Cnstar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la Que desea partid· 
~ar. presentando, en este caso, resguardo de dicho 
mgreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

TefC'('ra -No se admitirán posturas en la primera y 
segunda suhasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera sera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta 
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también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los particIpantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores partici. 
pen en la -subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Octava.-Los autos y la certiftcación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en 
la ftnca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica» 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Numero 1 de orden. Urbana. planta baja del 
edificio señalado con los numeros 7 y 9 de la calle 
Escarea, de Inca. Palma de Mallorca, con acceso por 
eI'número 7 de dicha calle y también por el zaguán de 
pisos número 9. Mide unos 285 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca 1 al 
tomo 3.179, libro 375 Inca, folio 34, finca 18.805, 
inscripción cuarta. Valorada, a efectos de subasta, en 
13.333.334 pesetas. 

Número 2 de orden. Urbana, vivienda, primer piso 
del edificio señalado con los numeros 7 y 9 de la calle 
Escarea, Inca, con acceso por zaguan escalera y 
ascensor número 9 de dicha cal!e. Mide unos 285 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Inca número 1 al tomo 3.179, libro 375 de 
Inca, folio 37. finca 18.806, inscripción cuarta. Valo
rada, a efectos de subasta, en 13.333.334 pesetas. 

Número 3 de orden. Urbana, vivienda del segundo 
piso del edificio señalado con los números 7 y 9 de la 
calle Escarea, Inca, con acceso por zaguán escalera y 
ascensor ntimero 9 de dicha caBe. Mide unos 257 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Inca número 1 al tomo 3.179, libro 375 de 
Inca, folio 40, finca 18.807, inscripción cuarta. la 
finca está valorada, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 13.333.332 pesetas. 

Dado en Palma a 15 de marzo de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-3.440-C 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Mag1strado--Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mal1oren, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número LOI6j1988. se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Miguel Ferragut Rosselló. en representación de don 
Antonio Scrra Riera, contra doña María Luisa Roig 
Servera y don Jase Simonet Rotger, en reclamación 
de 504.070 pesetas señaladas para costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a los demandados don José Simonet Rotger y 
doña María Luisa Roig Servera: 

Lote 1. Rustica, parcela de terreno procedente de 
la finca llamada «C'as Baltom» o ~<C'as Bot», en el 
término de Uoseta, de cabida II arcas. Inscrita al 
libro 72, tomo 3.006 de Lloseta, folio 13, finca 3. ¡ 62· 
N. Valor.ada en 4.000.000 de pesetas. 

Lote 2. Rustica, porción de tierra en término de 
Lloseta. conocida por los nombres «C'as Baltin» y 
«C'as Bot». con casa rústica y otras dependencias y 
dos pozos. Superficie de 6 cuarteradas 1 cuartón 84 
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destras, equivalente a 459 áreas 2 centiáreas. Inscrita 
al libro 74 de Lloseta, tomo 3.109, folio 69, finca 
2.915-N. Valorada en 26.000.000 de pesetas. 

Lote 3. Urbana, casa planta baja tipo chalé, que 
constituye una vivlcnda unifamiliar aislada. con una 
superficie aproximada de 140 metros cuadrados, y 
con zona ajardinada: dicha casa está edificada sobre 
una porción de terreno que afecta a la figura de un 
cuadrilitero irregular. cuyo lado del norte mide 18 
metro$: el del sur. 25 metros, )' los del este y oeste, 70 
metros. lo que da una superficie de 1.500 metros, y 
procede de la finca llamada «Puig de la Tantera». del 
predio Formentor de Levante, del término de 
Po!lensa. lnscrüa a favor de doña María Luisa Roig 
Servera. al tomo 3.056 de Pol!ensa, libro 305, folio 41, 
finca 8.296-N. Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera. número 113, el 
prólI.imo día 24 de junio de 1991, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán postu~s que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, de la plaza Olivar, sin número, 
de Palma de Mallorca. al numero de cuenta 
045200017101688. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en ,la Mesa del Juzgado, 
junto ,con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.":Podrá hacerse' el remate a calidad de ceder 
a un tercero. , 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
ac~dor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir aIras. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al eredito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare·dcsiena 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de julio. a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, Que será del 7S por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 24 de 
septiembre, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado cn Palma de Mallorca a 26 de marzo de 
1 99 l.-El Magistrado-Juez, Francísco B. Ferrcr 
Pujol.-El Secretario.-3,44J.C. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
Ll74/199O-C de registro, se Sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de ~~Banco de Crédito 
Balear, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Pedro Ferrer Amengual. contra doiia 
Pilar Balagucr Segura y don José Benavent Marles, en 
reclamación de 644.463 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas Que se fijarán poste
riormente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
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días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede: 

8. Vivienda puerta primera de la escalera 
número 2, existente en la primera planta en alto de 
dicho edificio, sito en esta dudad, 3\'enida del 
Comercio y carretera de Castel!vell. de superficie 82 
metros cuadrados.. mas 50 metros cuadrados de 
terraza; compuesta de cuatro dormitorios., comedor, 
cocina, baño, paso, recibo y dicha terraza; lindante: Al 
norte, con la vivienda puerta segunda de la misma 
escaJera y planta y con ascensor y escalera número 2; 
al sur, con la vivienda puerta segunda de la escalera 
número 1 de la misma planta; al este, con la proyec
ción vertical de la carretera de Castellvcll; al oeste, 
con finca en los sucesores de Antonio Cañeltas Antó, 
y. en una pt"qu('ña parte, con el ascensor de la escalera 
número 2; por encima, con la vivienda puerta. pri
mera de la escalera número 2 de la scgunda planta en 
alto, y por abajo, con la planta baja del edificio. 

Inscrita en el tomo 1.579, libro 522 de Reus, folio 
¡ 72, finca número 26.333. -inscripción La 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. numero 113, 
de esta ciudad, el próximo día 28 de junio del 
corriente año. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta; con rebaja del 25 por 100, el día 
29 de julio. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrara una tercera subasta el día 30 de septiembre, 
a la misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 1.470.000 pesetas, 
no admitiendose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin numero, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, en el numero 
de cuenta 045400018117490. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por eSC'rito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito <l que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani~ 
ficSlo en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
!.ubsistentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon. 
sabi!idad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
t"n Palma de Mallorca a 15 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-.Juez.-El Secretario.-3.449~C. 

* 
El Magistrado-Juez acciental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, de mi cargo, bajo 
el número 97IjI989-C, se siguen autos de ejecutivo
otros 1ilulos. a instancia del Procurador don Antonio 
Ferragut Cabanellas, en representación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio José- Ruiz Cruces y «Construcciones Edisol el 
Molinar, Sociedad Anónima», representados por el 
ProLurador don Antonio Obrador Vaquer, en recla
mación dt" cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pUblica 
subasta, por termino de 'veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a la deman· 
dada «Construcciones Edisol El Molinar. Socíedad 
Anónima». 

Lote 1.° Vivienda numero 9 de orden, piso 4.°, 
puerta 2:1, dé la calle Pintor Erwín Hubert, número 
89. iR superficie 60 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma IV, 
al tomo 4.890, libro 854, folio 24, finca 16.777.N, 
inscripción segunda. 
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Lote 2.0 Local sito en calle Brigada Alonso PoI. 
De cabida 278,85 metros cuadrados. Numero I de 
orden. 

Inscrita al tomo 4.734, libro 734 del Registro de 
Palma IV, folio 143, finca 43.648. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en General Riera, 113, el próximo 
día 28 de junio, a las once horas, con arreglo a las 
siguientes condícíones: 

Primera.-El tipo del remate será del lote 1.0, 
5.550.000 pesetas, y del lote 2.°, 10.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Rílhao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma. el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al numero de cuenta 
045400017097189. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quínta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda~ 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de julio, a la misma hora. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dfa 30 de septiembre, también a la misma hora, 
rigiendo para la ·misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de abril de 
J991.-El Magistrado-Juez accidental.-El Secreta~ 
rio.-3.439~C. 

* 
El Magistrado-Juez acciental del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.499jI988·A, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Miguel 
Ferragut Rosselló, en representación de Banco Exte· 
rior de España, contra don Antonio Cañellas Pons, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Antonio Cañellas Pons. 

Urbana,-Porción de terreno solar. procedente de la 
llamada «("an Gomcris» o «Son L1agosta». en tér· 
mino de esta ciudad y lugar de Génova. Mide 5.002 
metros cuadrados, y linda: Por norte, con propiedad 
de don Gabriel Freu, en una longitud de 76 metros; 
por sur, con la de don Bartolome Morey, en una 
longitud de 92 metros; por el este, con remanente de 
la que se segrega, en una Hnea de 60,80 metros, y por 
el oeste. con tierras de don Antonio Oliever y don 
José Jaume, mediante camino Des Pou den Planas, en 
línea de 58,30 metros. 

Inscrita al tomo 2.056, libro 227 de Palma, sección 
VII, folio 104. 
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y sirviendo la presente, una vez publicada, notifi· 
cación en forma al demanado don Antonio Cañellas 
Pons, que se encuentra en ignorado paradero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, número 5, tercero, 
el próximo día 5 de julio, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 55000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración. verificándola al numero de cuenta 
45400017149988. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncío de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos dc propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 5 de septiembre, a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 4 de octubre de 1991, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de abril de 
199 l.-El Magistrado-Juez accidental.-El Secreta· 
rio.-3.438~C 

* 
El Magistrado-J uez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 722/1988~2M, se siguen autos de juicio 
procedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador don 
Pedro Ferrer Amengual. en representación de «Banco 
de Crédito Balear. Sociedad Anónima», contra Ingrid
Ruth Uhr, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca hipotecada a 
la demandada, Jngrid~Ruth Uhr: 

Edificio sito en término de L1uchmajor, -construido 
sobre el solar numero 154 de la urbanización «Ses 
Palmeres», cuyo solar mide 1.000 metros cuadrados. 
ocupando la parte edificada unos 83 metros 30 
decímetros cuadrados, y estando el resto -del solar 
destinado al cultivo de almendros e higueras. La 
edificación consta de una sola planta, que comprende 
estar comedor, cocina, distribuidor, dos dormitorios y 
un bajo, y todo en junto linda: por norte, con los 
solares números 155. 156 Y 157; por sur, con el 
número 153; por este, con calle de la urbanización, y 
por oeste, con el solar numero 160. 

Inscrita al folio 104 vuelto del tomo 4.008 del 
archivo, libro 540 de L1uchmajor, finca 26.523. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
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primero, el próximo día 12 de julio de 1990, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El 1Ípo del remate será el valor del bien 
inmueble, KOOO.OOO de pesetas, rebajado en un 25 por 
100, sin Que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento Que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrarlo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando sobre la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licítadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigír otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mísmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de septiembre de 1991, tam
bién a la misma hora, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.451-C 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.427/1986, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Miguel Ferragut Rosselló, en representación de 
~(Banco Español de Crédito, • Sociedad Anónima», 
contra don Bartolomé Palmer Roca, en reclamación 
de 396. ¡ 29 pesetas, señaladas para costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado don Bartolomé Palmer Roca: 

Casa corral situada en Palma, calle Maestro Bretón, 
número 79, y de cabida 295 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 4.097, libro 443 de IV. folio 164. 
finca número 26.347, inscripción tercera. 

Finca valorada en 7.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. númerO 113, 
d próximo día 12 de junio de 1991, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente el 20 
por 1 DO del precio de la valoración en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya. de la plaza Olivar, sin número, 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045200017142786. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta<-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consígnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manífiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 

Octa .... a.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
S<'gunda el próximo 12 de septiembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrani una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 1 l de octubre, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de abril de 
199 l.-El Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
PujoL-EI Sccretario.-3.443-C. 

POLA D!, SH;RO 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de Siero, 

Hago saber: Que en los autos de menor cuantía 
número 4J8/1989 seguidos a instancia de Sabino 
Corujo Rodríguez contra Laura Díaz Corujo y otros, 
he acordado sacar a pública subasta los bienes que se 
dírim, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 11 
de junio, a las once horas. 

Segunda.-Scrvirá de tipo a la subasta el de tasación 
de Jos bienes. no admitiénd9se posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a tercero, 

Tercera.-Las posturas podrán ser hechas también 
por escrito, en pliego cerrado. conforme a Jo previsto 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la licitación 
deberán consignar previamente en la Secretaria o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 deJ 
valor de los bienes por los que liciten, según el tipo de 
la subasta. 

Quinta.-Para el caso de Que resultara desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 9 de 
julio. a las once horas, con las mismas condiciones, 
excepto que el tipo de la subasta será el 75 por 100 del 
de la primera. 

Sexta.-Para caso de resultar desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera el día 10 de 
septiembre, a las once horas, con las mismas condi
ciones que la primera. a excepción de que será sin 
sujeción a tipo, 

Bienes objeto de la subasta 

1. Local comercial sin distribuir. de 75,66 metros 
cuadrados. Linda: Este, local de los señores Sabino 
Corujo Rodríguez y Virginia Cueva Garda, por 
donde tiene su entrada; oeste, dichos don Sabino y 
doña Virginia: norte, local I-E y dichos señores, y al 
sur, César C-amino Arguelles. Finca registral 49.460. 

El tipo de valoración de la anterior finca es de 
4,545.600 pesetas. 

2, Local comercial, de 117,65 metros cuadrados, 
que tiene su entrada por la calle Isabel Marquesa de 
Canillejas. Línda: Frente, dicha calle, estando encla
vado el portal y la caja de escalera: derecha, entrando, 
portal y más de don Sabino y doña Virginia; 
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izquierda, César Camino Arguelles, y fondo, Sabino 
Corujo Rodríguez y Virginia Cueva García. Finca 
registral 70.893. 

El tipo de valoración de la presente fmca es de 
23.124.560 pesetas< 

y para que asi conste a efectos de publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido, firmo y rubrico el presente en Pala de Siero 
a 29 de abril de 1991, de lo que doy k-El Juez de 
Primera Instancia, Juan Carlos Llavona CalderÓn.-La 
Secretaria judicial, Maria Luz Cadenas Martf
nez.-3.470-C. 

PUENTE GENIL 

Edictos 

Don Francisco Martín Luna, Juez de Primera Instan
cia de Puente Genil, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de! anículo 131 de la Ley Hípotccaría, 
numero 325/1990, a instancia de «(Financiera del 
Gcnil, Sociedad Anónima), representada por el Pro
curador don Leonardo Velasco Jurado, contra don 
Vicente Gclado Santiago y doña Maria Angeles Riera 
Izquierdo, en los que, por proveido de esta fecha y a 
petición de la parte actora, he acordado sacar a 
publica subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
termino de veinte días hábiles y al tipo Que se dirá, los 
bienes propiedad del demandado y señalados como 
garantía del préstamo hipotecario, bajo las condicio
nes que se expresan abajo, y señalándose para el acto 
del remate el día 28 de junio de 1991, a las doce horas 
para la primera; caso de no existir postores, la misma 
hora del día 23 de julio de 1991 para la segunda, y si 
tampoco hubiese postores, y para la tercera, igual hora 
del dia 20 de septiembre de 1991. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en caBe Aguijar, 1·3, y en las que 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera, con la rebaja del 15 por 100, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla cuarta del referido artículo están de manifiesto 
en la Secretaría; Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante Ja titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Bien que se subasta 

Urbana. Numero 3. Planta baja. Local comercial 
número 2 del edificio situado en Marbclla, calle Pablo 
Casals, conocido por edificio «Mímosa-Palace>}. 
Tiene su fachada por la calle Pablo Casals. Consta de 
local propiamente dicho y cuarto de aseo. Ocupa una 
superficie de 45 metros 90 decímetroS, según titulo, y 
48 metros cuadrados, incluidas partes comunes. 
Linda: Derecha entrando. local numero 3; izquierda, 
local número 1 y en parte zona común, y fondo, zona 
común. Su entrada la tiene al oeste y da a la avenida 
de la Fontanilla. Cuota, 1,53 por 100. lO 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
MarbeJla, finca 2.881. al tomo 969, libro 37, folio 63. 

Valorada a efectos de subasta en 6.550.000 pesetas. 

Dado en Puente Genil a 10 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Martin Luna.-El Secreta
rio.-2.171-3. 

\' 
'. 

., 

'. 

, 
" 

: 

I~ 

" 

,) 

,. 
" 

Í' 
.\ 
.;. 
:" :-; 



15766 

Don Francisco Martín Luna, Juez de Primera Instan
cia de Puente Genil, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 50;1990, a instancia de «Financiera del 
Genil, Sociedad Anónima», representada por el Pro-. 
curador don Leonardo Velasco Jurado, contra don 
Antonio Montes Carabe y doña Rosario Herrera 
BernaI, en Jos que, por proveído de esta fecha, y a 
petición de la parte actera, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días hábiles y al tipo Que se dirá, Jos 
bienes propiedad del demandado y sena lados como 
garantia del préstamo hipotecario, bajo las condicio
nes que se expresan más adelante, y señalándose para 
el acto del rearnte el dia 28 de junio de 1991. a las 
once treinta horas para la primera; caso de no existir 
postores, a la misma hora del día 23 de julio de 1991, 
para la segunda, y, si tampoco hubiese postores, para 
la tercera, a igual hora del día 20 de septiembre de 
1991, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Aguilar, 1 y 3, Y en las que regirán las siguientes 
condicíones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca; para la segunda,. 
e1lipo de primera, con la rebaja del 25 por 100, y sin 
sujeción a tipo para la_tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al típo 
de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla 4. a del referido artículo están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. trozo de tierra en el pago del Lío, conocido 
por Pozo de Guzman, en término de Chiclana de la 
Frontera, de 14 áreas 82 centiáreas. Linda: norte, con 
resto de la finca matriz, de don Emilio Garda Toyos; 
sur, con finca de don Juan Calderón, y este y oeste, 
finca de don Ramón Garda Toyos. En la superficie de 
esta finca aparece incluida la medida de un camino de 
dos metros de ancho que discurre en toda la longitud 
de su lindero este, para fomar un camino de cuatro 
metros de ancho, en unión de otra franja análoga en 
el lindero oeste de la finca de don Ramón García 
Toyos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chielana 
de la Frontera, fmca 37.366, al tomo 1.194, libro 639, 
folio 126. 

Valorada a efectos de subasta en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Puente Genil a 10 de abril de 199L-El 
Magis1rado-Juez. Francisco Martín Luna,-El Secreta
no.-1.169-3. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edictos 

Doña Susana Mato Adrover, P. S. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Puerto del 
Rosano, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
cognición, número 48/1991, a instancia de don 
Hubert Watteblend de Duela, representado por el 
Procurador don Jesús Pérez López, contra don Emilio 
Perdomo Domínguez y «E. M. Vanasa, Sociedad 
Anónima». sobre impago de cambiales. 

Que por auto de esta fecha se ha admi~ido a tramite 
la demanda y se há acordado emplazar al demandado 
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«E. M. Vanasa, Sociedad Anónima», para que en el 
improbable plazo de seis días hábiles se persone en los 
referidos autos, con la prevención de que si no lo 
verifica. será declarado rebelde. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
referido y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Puerto del Rosario a 
12 de marzo de 1991.-La. Jueza. Susana Mato Adro
ver.-El Secrctario.-3.46O-C. 

* 
Doña Susana Mato Adrover, P. S. Jueza del Juzgado 

de Primera Instancia número l de los de PuertO del 
Rosario, 

Hago saber: Que en eslt Juzgado se sigUe juicio de 
menor cuantía, número 49/1991, a instancia de don 
Hubert Watteblend de Duela, representado por el 
Procurador don Jesús Pérez López, contra don Miguel 
Revuelta Fernández, don José Antonio Santana Vega 
y «E. M. Vanasa, Sociedad Anónima», sobre impago 
de cambiales. 

Que por auto de esta fecha se ha admitido a tramite 
la demanda y se ha acordado emplazar al demandado 
«E. M. Vanasa, Sociedad Anónima», para que en el 
plazo improrrogable de diez días hábiles se persone en 
los referidos autos, con la prevención de que si no lo 
verifica será declarado rebelde. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
referido y su publicación en el «Bolel!n Oficial del 
Estado», expido el preseñte en Puerto del Rosario a 
12 de marzo de 1991.-La Jueza, Susana Mato Adro
ver.-El Secretario.-3.461-C. 

* 
Doña Susana Mato Adroyer, Juez de Primera Instan

cia número I de los de Puerto del Rosario y su 
partido (Las Palmas de Gran Canaria), 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de jurisdicción voluntaria de negocio 
de comercio bajo el número 241/1989 a instancia- de 
don Calixto Alberto Padilla, representado por el 
Procurador don Jesús Pérez López, contra los socios 
de la «E. M. Jandia Devco, Sociedad Anónima», 
sobre acto de jurisdicción voluntaria de negocio de 
comercio, para la convocatoria de Junta general 
extraordinaria y en los mismos por resolución de esta 
fecha se ha señalado para la celebración de la Junta 
general extraordinaria el próximo día 8 de julio y hora 
de las doce y en segunda convocatoria para el día 9 
del mismo mes y año y hora de las trece. celebración 
que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle del Rosario, habiéndose 
designado como Presidente de la J unta a la Letrada 
doña María Dolores Travieso Dárias y como Secreta
rio al de este Juzgado y señalándose como orden del 
día el siguiente: 

l. Ejercicio de la acción de responsabilidad contra 
los miembro!> del Consejo que deben cesar por los 
perjuicios deliberadamente ocasionados a la sociedad, 
fundamcntalmente en lo siguiente: 

a) NegocIO fraudulento establecido con la entidad 
((Winpleyland, Sociedad Anónima)}, 

h) Existencia de dolo en el comportamiento de los 
administradores al permItir la descalificación de su 
condición de suelo urbano del patrimonio social, 
constituido por la parcela de 4.000 metros cuadrados, 
sobre la que se elaboró el proyecto titulado Ventura 
Beach. 

c) Negligencia culpable al no entrablar ninguna 
acción, queja. fomulación de alegaciones o cualquier 
otro tipo de negociación, tendente, bien a rehabilitar 
el plan parcia! anteriormente aprobado, supuesto 
contemplado en otros planes del municipio, bien a 
obtener una calificación urbanística del patrimonio, 
acorde con el fin de la sociedad en la actual redacción 
del Plan General de Ordenación Urbana del munici
pio de Pájara. 
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2. Designación de los técnicos pertinentes, a los 
efectos de auditar la administración de la sociedad. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido -y firmo el presente en 
Puerto del Rosario a 10 de abril de 1991.-La Juez de 
Primera Instancia, Susana Mato Adrover.-La Secreta· 
ria.-3.459-C. 

SALAMANCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Salamanca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 272/1990, se tramitan autos de ejecutivo 
promovidos por la Procuradora doña Elisa Martin 
San Pablo, en nombre y representación de «Mapfre 
Leasing, Sociedad Anónima», contra la Entidad «Eme 
Serrano, Sociedad Limitada», en la persona de su 
representante legal don Enrique Serrano Hemández, 
con domicilio en esta capital, paseo de Canalejas, 
144-4.°, en reclamación de 10.881.043 pesetas de 
principal, más 3.140.000 pesetas de intereses, costas y 
gastos, cuyos autos se encuentran en ejecución de 
sentencia, y en los que a instancia de la parte actora 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta y 
término de ocho días, como de la propiedad de la 
parte demandada,. los bienes embargados que se 
indican a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgaddo, el dia 28 de junio 
próximo, a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para ser examinados 
por cuantos 10 deseen, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores cn la primera subasta, se ha señalado para la 
celebración de la segunda el día 23 de julio, a las doce 
horas de su mañana, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta, se ha sena lado para la 
celebración de la tercera subasta el dia 16 de septiem
bre, a las doce horas de su mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Bienes que se subastan 

1. Autohormigonera marca «Merlo», modelo 
DBM 2.500. Valorada en 4.130.536 pesetas. 

2. Finca urbana, sita en el paseo de Canalejas, 
144-4.° B. Valorada en 13.631.800 pesetas. 

y para que asi conste y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofcial» de la 
provincia, y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Salamanca a 1 de abril de 
1991.-EI Secretario.-2.168-3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala

manca, 

Hace saber: Qúe en este Juzgado, bajo el número 
451/1989. se tramitan autos de ejecutivo, otros títu· 
los. promOVidos por el Procurador don Miguel Angel 
Gómez Castaño, en nombre y representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con 
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código de identificación fiscal A48265169, domici
liado en Bilbao, contra «.1. L. Arias, Sociedad Anó
nima»), domiciliado en calle Manroy. 4 (Salamanca), 
hoy en ignorado paradero, sobre reclamación de 
3,252.021 pesetas de principal y 1.000.000 de pesetas 
de intereses y costas, cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia y en los Que a instancia de la 
parte actara. se ha acordado sacar a primera y pública 
subastas, por término de vemte días. como de la 
propiedad de la parte demandada, los bienes embar
gados a la misma que al final se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. señalándose para que 
tenga lugar la primera de ellas el próximo dia 2 de 
julio. a las once horas de su mañana, 

Segunda,-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores presentar en este Juzgado resguardo de 
ingreso en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales del Banco Bilbao-Vizcaya, de una cantidad 
igual. por lo menos, al 30 por 100 eff'{'tivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han aportado los títulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningun otro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda. por otro término de veinte días. el día 29 del 
propio mes de julio próximo, a las once horas de la 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
valoración y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Sexta,-Para el supuesto de que no hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la 'terecra el 
próximo día 30 de septiembre próximo, a las once 
horas de la manana, igualmente por término de veinte 
días y sin sujf'{'ión a tipo, haciéndose wnstar Que para 
la aprobación del remate en la tercera subasta se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Septima.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y Que las hipote
cas, censos, cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destinarse a su extinción el precio 
del remate; sirviendo el presente de notificación en 
forma a los demandados rebeldes. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de don José Luis Arias Gómez: 

Vivienda en la planta primera del edifico en esta 
ciudad de Salamanca, en la calle Monroy, números 
2-4, Que comprende dicha planta completa. Mide una 
superficie aproximada de 75 metros cuadrados. Ins
crita en el libro 796, Sección Segunda, folio 116, 
número 12.72I·N, inscripción cuarta. 

Valorada pericialmente en 11.500.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 2 de mayo de 1991.-El 
Secretario judiciaL-3.486--C. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Luis Bias Zulueta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
1.426/1989 se tramita procedimiento ejecutivo a 
instancia de don Helmut Holke Holke, contra don 
Pedro Serrano Guerrero, en el que por Resolución de 
esta ff'{'ha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, y ténnino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado el día J de julio. a las diez y media horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de! valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número' y año del 
procedimiento, sin sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceroS. 

Cuarta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como has· 
tante la titulación existente. y Que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, Quedarán subsís
tentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. y se entenderá que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 2 de septiembre, a las diez y media, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para la 
prímera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 2 de octubre, a las 
diez y media horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que.sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábíl, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 

Una prensa de compresión de 300 toneladas para 
caucho marca (Laxpern, modelo 300 T, número 
22/1989. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 9 de abril de 
1991.-El Magistrado-Juez, Luis Bias Zulueta.-EI 
Secretario.-3.481-C. 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
252/1990. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo. a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Tames Guridi contra Pablo Areitio Zubia y 
María del Mar Alvarez Serrano, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sita en calle San Barto
lomé, 28, sótano, el día 18 de julio, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 1.855, una cantidad 
igual por 10 menos al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami· 
nadas, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante las ¡ilUlaciones existentes y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. Quedarán 
subsistentes, sm destinarse a su extinCión el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebraCión de una 
segurida el día 19 de septJembre. a las diez, sirvicndo 
de lipa el 75 por 100 del seiialado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera, 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebradón de una tercera el día 17 de octubre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujccion a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subaSta en el día y hora señala
dos, se entendera que se celebrará el siguiente dia 
habi!. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Local número 38.-Piso vivienda que se identifica 
por 5.0 • derecha, o letra B. integrado en la parte 
derecha del piso 5.0 del portal número 3 del edificio 
denominado Aitor-Etxea, señalada con el número 4 
del polígono 24, subpolígono 4, denominado polígono 
Belasco-Enea de Irún; ocupa una superficie útil de 
74.33 metros cuadrados y edificada de 98,47 metros 
cuadrados, y linda: Frente, caja del ascensor, caja de 
escalera y fachada principal; derecha. entrando, 
vivienda izquierda del portal número 4; izquierda, 
caja de escalera, caja de ascensores y vivienda 
izquierda, y fondo, fachada posterior. 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 12 de abril de 
1991.-El Magistrada.Juez, Iñigo Suárez de Odrio
zola.-EI Secretario.-3.484-C 

* 
Don Luis Bias Zuleta. Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número I de la dudad de San Scbastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
754 de 1985, Sección Segunda, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo 129 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, 
representada por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Tames Guridi, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Juan Francisco Carrera Juanto
rena y otra, en los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta publica, por primera vez, término de veinte 
días y precio especialmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se especificará 
al final. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, de esta capital, se ha 
seiialado el día 8 del próximo mes de julio. y hora de 
las diez treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Pririlera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tornar parte en la subasta debe· 
ran los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimíento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirve para la subasta, 
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sin cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Cuann.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4,<1 del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se describirá a efectos de subasta ha sido 
tasada en la suma de 8.225.000 pesetas. 

Descripción de la finca 

Piso izquierda de la casa señalada con el número 2 
de la avenida de Los Fueros. de la villa de Tolosa. 
Tiene una superficie de 205 metros cuadrados. 

Para el caso de que no hubiera postores en esta 
primera subasta. se señala para la segunda subasta, 
que sale con la rebaja del 25 por 100. el próximo 
día 9 de septiembre, a la misma hora y lugar, y 
también para el caso de Que no hubiere postores para 
esta segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
que sale sin sujeción a tipo, el próximo día 9 de 
octubre, a la misma hora y lugar. 

Si por alguna causa mayor se suspendiera alguna de 
las subastas, se celebrarla al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar. 

Dado en San Sebastián a 16 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Bias Zuleta.-EI Secreta
riO.-3.482-C. 

* 
Don lfiigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de los de Donostla-San 
Scbastián, 

Hago saocr: Que en este Juzgado y con el número 
199/1991. se sigue a instancia de doñ.a Inés Teresa 
Ramos Hoces expediente para la dcclaración de 
fallecimiento de- don Julio Ramos Presa, natural de 
Valladolid, vecino de San Sebastián, Quien se ausentó 
de su ultimo domicilio en el barrio de Egía, no 
tcniéndose de él noticias desde el 11 de noviembre de 
1936, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlo en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 19 de abril de 
1991,-EI Magistrado-Juez, lfiigo Suárez de Odrio-
zola.-El Secretario.-3.483-C La 17-5-1991 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia 
numero 5 de Santandcr, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 65/1988. se siguen autos de ejecutivo, otros 
titulos. a instancia de la Procuradora doña Belén Bajo 
Fuente. en representación de «Banco Herrero, Socie
dad Anónima», contra don Luis Ramón Rodríguez 
Garda y doña Maria del Carmen Salas Uata, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la vcnta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada a los demanda
dos: 

Urbana número 49. Piso sexto A, situado en la 
sexta planta de pisos. de la casa seilalada con el 
numero 8 de la calle Ruiz ZorriJla. de esta ciudad de 
Santander, Lindante: Por el norte, con el piso B de 
esta mIsma planta; al sur, con el piso B de la casa 
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numero 10; al este, escalera y patio, y. oeste, patio. 
Tiene una superficie de 71 metros 52 decímetros 
cuadrados. distribuida en cuatro habitaciones, cocina. 
cuarto de baño y terraza. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Santander 
numero 4, al libro 172, folía 168, finca 13.567. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín, sin 
número, el próximo día 28 de junio de 1991, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.5(X1OOO 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

C"uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e¡tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese- la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que put'dan exigir otros. 

Sé'ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cre-dito del actor queda
rán subsistentt's y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octav3.-Para el supuesto de quc resultarc desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de julio de 1991. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
cxccpto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de rcsultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 26 de septiembre de 1991, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes I 
condIciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santander a 27 de marzo de 1991 -El 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-2.172·3. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Larrubia de Rojas, Juez del Juzgado de Primera 
instancia e lnstrucción de esta villa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
registrados al número 41jJ986, a instancia de don 
Juan Bautista Bohígues Cloque!! contra Amador Gra
nados Ortega y Migue! Pérez Delgado, en los que. a 
instancia de la partc actora he acordao sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias. en la 
Sala dt' Audiencia de este Juzgado. el bien embargado 
a dichos demandados. Se ha señalado el remate el dia 
19 de junio de 199 I Y hora de las doce. caso de no 
existir postores en la primera subasta, se ha seilalado 
par la segunda. término de veinte días. el 18 de j~Ii.o 
de 1991, Y hora de las doce. y caso de no eXistIr 
postores en la segunda, se señala para la tercera, 
tcrmmo de veinte días, y sin sujeción a tipo, e! 16 de 
septieJ!'hre de 1991, y hora de las doce, que a 
continuación se indican bajo las condiciones que 
también se eX;Jresan. 

Condiciones 

Pnmera.-EI tipo de subasta será, para la primera. el 
precio del avaJjo; para la segunda. el precio de avalúo 
rebajado en un 25 por 100, excepto en la tercera, que 
se hará sin sujeción a tipo. 
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No se admitirán posturas que no se cubran las dos 
terceras partes del tipo, excepto en la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la segunda se 
deberá consignar previamente en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al efecto, al menos 
el 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para la 
tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Tercera,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros y también en plíego cerrado 
desde esta fecha. 

Cuana.-Que los títulos de propiedad estaran de 
manifiesto en Secretaria para Que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la s.ubasta. teniendo 
que conformarse con ellos, que las cargas anteriores y 
preferentes continuarán subsistentes. entendiéndose 
quc el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Departamento número l. Bajo derecha de la casa 
número 30. de la calle San Luís, de Gava. Se compo-ne 
de tienda o local comercial con cuarto de aseo. Mide 
la superficie de 103 metros 43 decímetros cuadrados, 
aproximadamente, y linda. por el frente, entrando, 
con la calle de San Luís, por la derecha, con resto de 
la finca dc que procede; por la izquierda, con el 
vestíbulo de entrada a la escalera general del edificio, 
hueco de la misma, cuarto de contadores del inmue
ble y el local bajo izquierda, y por el fondo o espalda, 
con patio posterior de la finca. Se le asigna un 
coeficiente de 6 enteros 94 centésimas por 100. 
Inscrita al tomo 1.339, libro 249 de Gavá, finca 
numero 8.776, folio 178 del Registro de la Propiedad 
número 8 de Hospitalet de L1obregat. 

El bien que sale a subasta ha sido valorado a dichos 
ef...'Ctos en la suma de 6.205.800 pesetas. 

Dado en San Boj de L10bregat a 19 de abril de 
1 991.-EI Juez, Larrubia de Rojas.-EI SC("reta· 
rio.-l.102-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
403 de 1990-IM, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por la entidad «Banco Meridional, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador señ.or 
López de Lemus, contra la Entidad «Benysa, Sociedad 
Limitada», y don Rafael Benjumeda Luna, vecinos de 
ésa. a quienes se notifica el contenido del presente 
edicto, en los que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación del 
bien que al final se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación. el día 18 de 
junio de 1991. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 12 
de julio siguiente. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 9 de septiem
bre siguiente, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte e la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera. el 20 por 100 del senalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamenre señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eUas. 
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Si por causa de fuerza mayor tuviera Que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día habil inmediato, a la misma 
hora. 

Los autos y la certificacíón registra] se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, a disposición de cuantas 
personas deseen examinarlos, debiendo estas confor
marse con la titulación existente. al no haberse 
suplido los títulos de propiedad; y que las cargas o 
gra\'ámenes anteriores y preferentes, sí los hubiere, al 
cn:dito de! actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el predo del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Parcela de terren'o destinada a Viales y 
zona verde o espacio libre de uso público:en término 
de Mairena del Aljarafe, procedente de la finca 
denominada «La Cruz». Tiene forma de manilla y su 
superficie es de 2,601 metros cuadrados, Linda: Al 
norte, con carretera de San Juan de Aznalfarache y 
parcela segregada en la que se va a construir la 
pnmera fase de la urbanización La Jabega; al sur, con 
parcela segregada y que va a constituir la segunda fase 
de dicha urbanización: al este, con parcela segregada 
y que va a constÍtuir la primera fase de dicha 
urbanización y finca de «Edimer, Sociedad Anó
nima»), y al oeste, con parcelas segregadas y que van 
a constituir la segunda y tercera fase de dicha urbani· 
zación, Sobre dicho solar existen unas edificaciones 
que por acuerdo municipal serán derribadas, y en el 
que se pueden construir, según dicho acuerdo munici
paL 23 viviendas, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 7 de Sevilla, al folio 74 vuelto del 
tomo 329, libro 127 de Mairena del Aljarafe, finca 
número 7,963, inscripción primera. Tasada en 
39,100.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 29 de abril de 199L-El Magis
trado-Juez, Ar:tonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-2.151-3. 

TARRASA 

Edicto 

Don Jase Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de la ciudad de 
Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número de orden 401/1990, 
a instancia de don Evaristo Aloma Magri, doña María 
Mira1!es Pastor. don Carlos Gilart Fernandez y don 
Ramón Vicéns Batiste, representados por el Procura· 
dar don Tomas Dolz Lópa, contra don Manuel 
García Gordillo y doña Francisca Baya Toscana, 
mayores de edad y vecinos de Terrassa, calle Pau 
Marsa!, 148-158, en los que por resolución del día de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, el bien hipote
cado que al final se deseribe, por el precio que para 
cada una de las subastas se anuncian, se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el próximo día 14 de junio de 
1991. a las nueve horas, por el tipo establecido en la 
cscrilUra de hipoteca y ascendente a 25,000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por los actores, el próximo día 12 de 
Julio de 1991, a las nueve horas, igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por los actores, el próximo día 13 de 
septiembre de 1991, a las nueve horas, sin sujeción a 

tipo. Condiéiones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta del 
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Juzgado de Primera Instancia número 7, abiena en la 
oficina del (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», número 6260, sita en Terrassa. calJe Portal de 
Sant Roe, números 29-31, una suma igual. al menos, 
al 20 por 100 como minimo de la respectiva valora
ción del bien. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
ingreso en la citada oficina bancaria de la consigna. 
ción correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito que reclama 
el actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirva este edicto de 
notificación en legal forma. 

Bien objeto de licitación 

Finca urbana compuesta de planta baja y almacén 
y piso vivienda de varias habitaciones y servicios, con 
una superficie edificada por planta de 80 metros 
cuadrados, sita en Terrassa, con frente a la calle Pau 
Marsal, señalada con el número 148 (nuevo), antes 
sin el. Edificada sobre una porción de terreno que 
mide siete metros de ancho por una profundidad 
media de 21 metros 55 centímetros, ocupando una 
superficie de 150 metros 85 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 3.992 palmos 99 décimos de palmos 
cuadrados. Linda: Por su frente, este. con dicha calle, 
y por sus restantes puntos cardinales, con finca de 
don Francisco Alegre de Sagrera, Dista 34 metroS 90 
centimetros de la calle Ramiro de Maeztu, 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Terrassa número 1, en el tomo 1.300, libro 315 de 
Terrassa, Sección Segunda, folio 23, finca numero 
15.082, inscripción segunda. 

Dado en Terrassa a 15 de abril de 199L-EI Magis
trado-Juez, José Grau Gassó.-EI Secretario,-3.456-C. 

TORTOSA 

Edictos 

Doña Pilar Berdal Barceló, Secretaria en funciones del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, 234/1990, a instancia de {(Os Inver, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Jase Luis Audí Angela, contra «Cultivos del Quel, 
Sociedad Anónima», y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta en pÚblica 
subasta. por termino de veinte días, en cuanto a los 
bienes inmuebles y por término de ocho días, en 
cuanto de los bienes muebles, todos ellos embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 49.740.000 pesetas. Cuyo remate ten· 
dr.:í lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza del Estudis, sin número, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de septiembre del año 
en curso próximo y hora de las doce, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 25 de octubre del año en C¡;rso próximo y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las antf.'riores, el dia 27 de noviembre del año en 
curso próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirán posturas. en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras panes del los tipos de ¡¡citación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licita
dores, con la antelación suficiente, el 20 por 100 del 
precio de valoración, en la cuenta que tiene abiena 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
esta ciudad numero 4.223, presentándose ante el 
Juzgado el justificante oportuno; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta e! día señalado para el remate, pOdrán 
hacef5.C posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación de! precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primera adjudicatario no cum· 
pliesc sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto cn la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los aulas, y que las cargas 
anteriores y las preferentes.. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Unica.-Rústica en Quel (La Rioja), partida Cilla, 
catastrada al polígono 9, parcela 78 apane; de cabida 
28.250 metros cuadrados; que linda: Norte, resto de 
finca matriz; sur. Amelía Pérez, Pascuala Gómez 
Martínez y otros; este, barranco, y oeste, camino. 

Inscrita al tomo 435, libro 54 de Quel, folio 137, 
finca 12.258, inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad de Arnedo. Tasada pericialmente en 
48.000_000 de pesetas, 

Los bienes muebles objeto de licitación son los 
siguientes: 

Una báscula electrónica, valorada pericíalmente en 
350.000 pesetas, 

Dos cintas transportadoras, valoradas en un total 
de 170,000 pesetas (a 85,000 pesetas cada una). 

Dos bombas de presión, tasadas conjuntamente en 
190.000 pesetas (a 95.000 pesetas cada una). 

Mobiliario de oficina, tasado pericialmente en 
15.000 pesetas. 

Utiles y pequeñas herramientas (tolva, carros, caha
lletes y estanterias ... ), tasados globalmente en 
1.015.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi
diaria en forma al demandado. 

Dado en Tortosa a 5 de abril de 1991.-La Secreta
ria, Pilar Berdal Barceló.-3.499-C 

* 
Doña Pilar Berdal Barceló, Secretaria en funciones del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 136/1988, promovido por 
«Os fnver, Sociedad AnónimM, representado por el 
Procurador don José Luis Audi Angela, contra don 
Germán Luis Giménez Sola y doña Ana Uribe Arias, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 25 de septiembre del afio 
en curso, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de oetubre del año 
en. curSO y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
pnmera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de noviembre del año en 
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curso y con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas, por termino de veinte días 
y a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consIgnar con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal de 
esta ciudad. número 4223, presentándose ante el 
Juzgado el justificante oportuno; que los autos y 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuana están de manifiesto en la Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hublere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
précio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

3. Urbana.-Casa vivienda unifamiliar, situada en 
Dcltebre-La Cava. calle Mayor, número 20. Ocupa 
una superficie en solar de 450 metros cuadrados. 
Constn de planta baja, destinada a almacén. que 
consta de una sola nave y ocupa toda la superficie del 
solar. y planta elevada primera o piso primero, con 
acceso independiente desde la calle de su situación, 
destinada a vivienda distribuida interiormente, con 
terraza posterior, que ocupa una superficie construida 
de 160 metros cuadrados la vivienda y el resto a 
terrado. Rematada por terrado. Linda: Frente, calle 
Mayor: derecha, entrando, terrenos de don Luis 
Girnénez Sola; izquierda, doña Josefa Casanova 
Curto, \' detrás, don Salvador Royo Casanova. 

Registro: Tortosa, al tomo 3.029, folía 174, finca 
número 8.829 N. 

Título: En cuanto al solar, por compra a don 
Bautista Franch Gilabert, el 19 de septiembre de 
1962, ante el Notario que fue de Tortosa don Rafael 
Bomis Nogues, y la obra por construcción a sus 
expensas, según escritura de declaración de obra 
nue\'a, otorgada ante mí, Notario de Tarragona, el 30 
de junio de 1982 (1.363/1982). 

Esta finca responde par 14.000.000 de pesetas de 
principal. intereses correspondientes a esta fracción y 
la cantidad para costas y gastos de 1.400.000 pesetas, 

A efcctos de subasta se valora en 24.150.000 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi
diaria, en forma, al demandado, 

Dado en Tortosa a 5 de abril de 199L-La Secreta· 
ria, Pijar Berdal Barceló.-3.498-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez del 
J~1:gado de Primera Instancia número 2 de Valen
Cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
244/199!. se tramita JUIcio procedimiento sumario 
hipotecaría, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don José Luis Aranda Moltó, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros de 
V3knCla, contra doña Concepción Romero Casado y 
don Fide! Cerdá Valls, en el cual se ha acordado sacar 
a púbhca subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 2 de julio próximo, a 
las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con !as condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
10<, liclladores consignar, previamente, en el establecí
nllento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
SocH:,dad Anónima», sucursal Colón, 39. de esta 
ciudad. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
lúO efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora. 
y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registre, 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, estan de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la títulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, 

Quinta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsis,tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 23 de septiembre siguiente, a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la totali
dad del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado. el día 21 de octubre siguiente, a 
las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local de negocio que ocupa toda la planta de 
. sótano del edificio sito en Monóvar. calle Salamanca, 

número 22, esquina a calle San Francisco. Tiene una 
superficie construida de 235.82 metros cuadrados y 
útil de 188.66 metros cuadrados. Consta de una sola 
nave diMana. salvo pilares de sustentación. El acceso 
a este local se realiza a través de la calle San 
Franciseo. Ostenta el número 1 en el edificio al que 
pertenece. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Monóvar, al tomo 1.275, libro 355. folio 148, finca 
número 27.044, inscripción primera. Valorado a efec
tos de subasta en 7.573.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de abril de 1991.-El 
Magistrada.Juez, Juan Francisco Perez Fonil.-EI 
Secretario,-3.45o..C. 

* 
Padecido error en la inserción del edicto del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 6 de Valencia, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado,) número 
115, de fecha 14 de mayo de 1991, páginas 15521 y 
15522, se transcribe a continuacIón la oportuna recti· 
ficación: 

Donde dice: «Para la celebración de la primera 
subasta se ha señalado el dia 25 de julio de! corriente 
año 1991, ... », debe decir: «Para la celebración de la 
primera subasta se ha señalado el dia 25 de junio del 
comentc año 1991, ... ».-2.107-3 co. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don José Miguel Tabares Gutierrez, Magistrado-Juez 
de Pnmera Instancia número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido por el Procurador 
don Carlos Muñoz Santos, en nombre de «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima», ;>ara la 
efectividad de una hipoteca conslltuida por don 
Rufino Garcia RiCO y otra, se ha acordado sacar a 
subasta la finca o fincas hipotecadas que se rebciona
nin, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-U primera subasta se celebrará el día 27 
de Junio, a las once horas. sirviendo de tipo para la 
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misma la cantidad pactada en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca, no admitiendose postura inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig
nar los licitadores. en el Juzgado, o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta. pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artkulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrara la segunda el día 30 de julio, y a 
la misma hora, rebajándose el tipo, y por consiguiente 
la cantidad a consignar, en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta,se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día I de octubre, a la misma hora, Para tomar parte 
en esta subasta será necesario consignar el 20 por 100 

..de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda< 
Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado, con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en la Caja General de Depósitos. 

Séptima.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
de! rematante, 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-En el casco y termino municipal de Iscar. 
Parcela de terreno al sitio de la Varga de San Miguel, 
en la calle Cuesta, número 18. Ocupa una superficie 
de 270 metros cuadrados. Linda: Dercrha, entrando, 
Nicolás Sanz \' Saturnino González; fondo, Daniel 
Alcalde: izquierda, pinar dc las Cuestas, y frente, con 
la calle de su situación. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Olmedo, al tomo 1.913, libro 125, folio 
129, finca numero 13.129. 

Valorada a efectos de subasta en 11.655,000 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 8 de abril de 199L-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrcz.-E1 
Sc((etario.-2. 1 62-3. 

* 
Don Jose Ramón Alonso Mañero Pardal, Magistrad~ 

Juez de Primera Instancia del número 1 de Vallada. 
lid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo de menor cuantía, con el número 799/1989--B, 
a instancia de doña Elisa del Peral Mazariegos, contra 
don Carlos Sanz Santos, sobre pago de cantidades, en 
el que a instancia de la parte ejecutante y en periodo 
de ejecución de sentencia, se sacan a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados que después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 28 de junio, a las once horas de 
la mañana. 

Segundo,-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por eserito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos seran abiertos en el acto del remate al publi-
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carse las posturas, surtiendo los mismos efectos Que 
las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse él calidad de ceder el remae a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de Que no existiere postor 
en la primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda. con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el día 12 de septiembre, él las once horas de la 
manana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá él la celebración de la tercera, 
sin sUjeción él tipo. el día 7 de octubre, él las once 
horas de la manana, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente, y si en ésta se ofreciere 
postura que no cuhra las dos terceras partes del precio 
Que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
aprobación del "remate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo LS06 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Sexto.-Que la certíficacion de cargas del Registro 
esta de manifiesto a los licitadores en Secretaria para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los titulos de propiedad a instancia de la parte 
actora. lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
prdercntes, si los hubiere, al crédito de! actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, número 64 de orden. Vivienda letra B, en 
planta sexta, con acceso por la escalera izquierda de 
la casa de esta ciudad, paseo de Zorrilla, 137. Consta 
de varias habitaciones y servidos. Tiene una superfi
cie construida de 165 metros 79 dedmetros cuadra
dos. Linda: Frente, con caja de escalera, piso letra A 
y patio de luces; por la derecha, entrando, con el 
pasro Zorril!a; por la izquierda, la de Francisco 
Sampere, y por el fondo, con piso letra C, finca 2.103. 

Tasada pericialmente el) la cantidad de 5.528.890 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de abril de 199L-EI 
Magistrado-Juez, José Ramón Alonso Mañero Par
dal.-EI Secretario.-2.l66-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

númcro I de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. otros titulas, cori el número 392/1986, a 
instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
contra «Promotora y Constructora Vegas, Sociedad 
Anónim3», don Baldomero Martín L10rcnte )' doña 
M<lria del Pilar Gómez PiniUa, y en ejecución de 
sentencia se anuncia la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días, de Jos bienes embargados al 
demandado, euyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audicncia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de junio próximo y 
hora de las once de la mañana. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el dia 19 de julio próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el dia 18 de septiembre. a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de 
la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; Que para lomar parte 
deocrán consignar previamente los licitadores en la 
Mc~ del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efccto una cantidad iguai o superior al 20 por 100 
dc Jos respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se ('elcbraran en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día scfialado podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un tercero; Que a instancia del actor 
podriÍn reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubieno el tipo de subasta y 10 admitan, a 
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efectOS de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que los títulos de propiedad. suplidos por ccrtilica
ción registral, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. debiendo conformarse con ellos los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas anteriores y las preferentes. si 
las hubiere. al crédito del actor continuarán subs1sten
tes) sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio de! remate. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

¡. Rústica: Trozo de monte chaparral de encina. 
hoy parcialmente pinar, ccrcado en panc de pared, a 
los sitios tllulados del «Colladillo». «Hoya Oscura», 
«Barranco de San AmoniO)) y-«ladera del Toril», de 
cabida 92 hectáreas 70 áreas. Limita: Al norte, con 
descansadero de ganado, la tierra de Martín Diego, 
cerca del pozo, labrantios de Esteban Gila y Julián 
Moreno, toril de las vacas, cacera de la dehesa 
~(Bovaf», tierra de los herederos de Dolores Guitián 
Busiamante y término jurisdiccional de Zarzuela del 
Monte; al este, camino de La Lobera a los entrecercos, 
desde cuyo punto tienen la anchura de 25 varas para 
paso y descansadero de ganados y la mal denominada 
(,Prado de las Yeguas»; mediodía, con monte que fui." 
del Conde de Santa Coloma, ) poniente, con la cotera 
de Zarzuela, camino de Guijasa!bas a San Antonio y 
tit'rr.l de Francisco Cubo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Segovia número 3, al tomo 2.985. libro 
30. folio 131, finca 2.046. Valorada en la cantidad de 
996.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 25 de abril de 199 l.-El 
fvfagistrado-Juez.-El Secretario.-2.153-3. 

VERIN 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez. Juez: de 
Primera Instancia del número 1 de Verín (Orense) 
y su partido, 

Hago público: Que en este Juzgado con el numero 
105/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de don Vicente Vidal Perez, representado 
por el Procurador don Antonio Alvarez Blanco. 
contra don Manuel Bahamonde ClIa\'es y dona Mer» 
c\!des Ernestina Delgado López, sobre reclamación de 
22.00.3.695 pesetas. en cuyos autos se acordó sacar a 
pública subasta, con intervalo de veinte dias Jos 
bienes que se indicarán seguidamente. cuyas subastas 
se celebrarán a las once horas de los dias Que se 
indican a continuación. 

Primera subasta.-El día 28 de junio de 1991, por el 
tipo respectivo de tasación, sin Que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta.-EI día 29 de julio de 1991, con la 
rebaja del 25 por lOO, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de ese tipo. 

Tercera subasta.-EI día 27 de septiembre de 1991, 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera, se celebrarán, res
peclÍyamente, si resultare desierta en toda o en parte 
cualquiera de las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las mismas será preciso 
depositar previamente en la Secretaría de este Juz
gado o en el establecimiento publico destinado al 
efccto al menos el 20 por 100 del respectivo tipo de 
tasación. 

Segunda.-Podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el importe del 20 por 100 del tipo de 
tasación -o acompañando el reguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento publico destinado al 
efecto. 

Tercera.-Podni intervenirse en la puja en calidad 
de ceder el remate a tercero. 
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Cuarta.-Que se ha suplido la falta de títulos con la 
certificación de cargas del Registro de la Propiedad en 
lo referente a la finca señalada con el número 1 de los 
bienes objeto de subasta, no habiéndose suplido tal 
falta en lo referente a las fincas señaladas con los 
números 2 y 3 de los bienes inmuebles objeto de 
subasta, Quedando los autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para su examen. 

Quinta.-Podrán hacese posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

L Urbana.-Terreno al nombramiento de «A 
TeHeira», sita en Vedn (Orense), de una extensión 
superficial apro;\Ímada de 5.036 metros cuadrados, y 
que linda: Norte, franja de terreno destinada a servi
dumbre de paso; sur, terreno de don Vicente Castro; 
este, herederos de don Jaime Arias y de varios y con 
otros de don Alberto Dapía, y oeste. en linea recta de 
unos 68 metros 50 centímetros, con parcela de don 
Luis Rodríguez. en la de 5 metros con franja de 
terreno de la finca matriz sujeta a servidumbre de 
paso, y en la de unos 111 metros, con resto de la finca 
matriz: de la que fue segregada, propiedad de don 
Enrique Garcia Hervella y esposa. 

Nave industrial.-Edificada sobre la finca descrita 
anteriormene, de planta baja y forma rectangular, con 
VIvienda aneja por el viento este, de bajo y alto, 
adosada a la citada nave y con una dependencia para 
oficina y ascos por el viento oeste, con una extensión 
superficial de 890 metros cuadrados para la nave, 75 
metros cuadrados para la vivienda, y unos 30 metros 
cuadrados para la dependencia aneja. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Verin (Orcnse), al tomo 611, libro 95, folía 184 
vuelto, finca 13.763, inscripción segunda. 

Ha sido valorada pericialmente en la cantidad de 
24.000.000 de pesetas. 

2. Tojal al nombramiento de «As CortiñaS»), de 
4.280 metros cuadrados de extensión superficial apro
ximada, sita en termino de La Rasela (Vcrín). que 
linda: Norte, herederos de Hortensia Garda y otro; 
sur, Adolfo Salgado; este, Manuel Salgado, y oeste, 
desconocido. 

No consta inscripción en el Registro de la Propie
dad. 

Valorada pericialmente en 1.500.000 pesetas. 
3. Labradío al nombramiento de (As Cortinas», 

en termino de La Rasela (Venn), de unos 714 metros 
cuadrados, aproximadamente, Que linda: Norte, 
Adolfo Salgado; sur, Manuel Perez Gartía; este, pista 
terriza, y oeste, Manuel Bahamondc Chaves y esposa. 

No consta inscripción en el Registro de la Propie
dad. 

Valorada per:icialmente en 700.000 pesetas. 
4. TeJar marca «Paolo Orizio S. p. A..», semi

nucvo, modelo RON numero de s~rie 4722992. 
Valorado pericialmente en 500.000 pesetas. 

5. Telar marca «1umberca)}, semi nuevo, 
numero 3, modelo ML-2-77. Valorado pericialmente 
en 500.000 pesetas. 

6. Compresor maréa «Ursus». numero de serie 
5.003, seminuevo. Valorado pericialmente en 50.000 
pesetas, 

7. Máquina cortadora de madera, marca «Alten
dorf», seminueva. Valorada pericialmente en 15.000 
pesetas. 

8. Prensa mecánica para cartón, con tres prensa
dores, sin marca visible. seminueva. Valorada peri
cialmente en 75.000 pesetas. 

9. Máquina de cortar cartón «Felix Picó», semi
nueva. Valorada pericialmente en lO.ODO pesetas. 

Dado en Verín a 23 de abril de 1991.-La Juez. 
Maria del Mar Alonso Martínez.-El Secreta
rio.-2.165-3. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Victor:ia Sainz de Cueto Torres. Juez de Prj» 
mera Instancia e Instrucción de Villacarrillo 
numero 1, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo, baJO el númerO 
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143/19';lO_ a instancia de «Agromán EmrTcsa Cons
lruCtuf:~. SoncJ:ld Anónima») contra Cooperativa de 
Viviendas ",Pablo Iglesias)), sobre reclamaclon de 
cantidad, r.ov en trámite de ejecución de sentencia, en 
los que qvc . por providencia de! dia de la fccha, he 
acordado sacar 11 la venta, en pübJíca y primera 
subasta por term:no de veinte dias los bienes ¡mnue
bh:s ~il.:l;i{'lltes: los que se relacionan al fin<JI de este 
edicto.- ~ alorad;Js cada una en 4.000.000 d'.? po:s.etas. 
haó __ ndo \lfl tOla! de 124.000.000 de pesetas. 

Dlcl":tJ ,'.::m;¡le tl'ndrá lugar en la Sala de Audiencia 
de eSlc Juz;:,ddo d día 25 de junio de 1991, a las doce 
horJ.~, pn:\~;n¡tnJose a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de remate sera de 124.000.000 
de pesd.:ls fijado por el Perito en el avalúo efectuado. 
no admiticndose posturas que no cubran las dos 
!('f{"('m<; p.'irkS del mismo. 

Segundu.-Que panl tomar partc en la subasta habrá 
de ccmignarsc sobre la Mes;) del Juzgado, o e~tablcci· 
miento destin:>do al efecto, el 20 por 100 de dicha 
cantidad. ~in cuyo requisito no serán admitidos, 
pudIendo hacer.>e a calidad de ceder el remal{' a un 
terccro. 

Tercero.-Que ¡;¡s certificaciones de los titulos de 
propiedad cíe l:l tinca se hallan de maniflc510 en 
Sc.::rctarÍ3 par¡¡ que puedan ser examinados por qui,:,
nes lo cstim::,n conveniente, entendiendose <.¡ile lo! 
licitnJorcs ¡icm'n por bastante la titulación aponad¡¡ 
y que las carga'> y gravámenes anteriores al crédito de 
la actola y los preferentes, si los hubiere. se entcnd~
rún subsis.entts. ~in destinarse a su extinción el preclO 
Jel reOlale y qUt el rematante acepta los mismcs. y 
queda subl'Ogado en las responsabilidades que conlle
ntn. 

Asimismo hago saber: En prevención de que no 
hubi-:re po~tor en la primera subasta, se señala el día 
25 de julio dl' 1991, para el remate de la segunda 
subasta, en la que el tipo será el señalado para la 
anlerior. con reooja del 25 por 100. e iguales (,:ondicio
nes, 

Si lmnpot'l) huhie\e postor en la segunda suba~ta, se 
sei131a el día 25 de septiembre de 1991, a las doce 
húra~. p;:¡ra 1..'1 remale de la tercera subasta. esta Sin 

sujeción a lipo e idénticas condiciones de las anlerio
rcs. 

Inmuebles de que se trata 

1. Casa número 1. Esta situada sobre el solar 
númerü I de la calle A de nueva apertura, en Beas de 
Sl'gur::\. en la calle Sáenz de Quejana, donde ~a 
corresponde el número 1 de orden, con una superfiCIe 
tOlal con~¡ruida de 18 I metros 21 decímetros cuadra
dos, de lo~ que 153 metros 63 decímetros cuadrados 
sor. de supcrfitie útil, correspondiendo 89 metros 94 
decimetros cuadrados a la viúenda y el resto a 
distintos ane)',os. Consta de planta baja y otras tres en 
al1o. l inda: Derecha entrando, casa número 2; 
izqnierda, lona lihrc; fondo, herederos de Mateo 
Llavero Rodriguel. y frente, la calle que le sitúa. 

Insrriw I.'n el tomo 1.850 del archivo. libro 271 del 
Ayuntamiento de Beas. folio 17, finca 22.314, inscrip
ciones primera y segunda. 

.=!. Ca<;a número 2. Está situada sobrc el solar 
número :: de la calle A de nueva apertura, en Beas de 
Segura. ero la calle Sáenz de Qucjana, donde b 
corn.'sponJe el numero 2 de orden, con una superficie 
101;,! con<;trUlda de 181 metros 21 decímetros cuadra· 
dn~, de lo~ que 153 metros 63 decímetros cuadrados 
son de superficie útil, correspondiendo 89 metros 94 
decím('tro~ cuadrados a la vj"ienda y el resto a 
clts!Ínto" aoe1.o$. Consta de planta baja y otras tres en 
¡¡11O. con \arias habitaciones y dependencias. Linda: 
Derecha entrando, zona libre; izquierda, casa número 
1; fondo. herederos de Mateo Uavero Rodríguez. y 
frcnlC. la ca!!e que le sitúa. 

InscrJla en el mismo lomo y libro que la antenor. 
foho l~, finca 22.315, inscripciones primera y 
segunda. 

3. Casa numero 3. Está situada sobre el solar 
número 3 de la calle A de nueva apertura, en Beas de 
Segura, en ID calle Sáenz de Quejana, donde ~a 
corre~ponje el número 3 de orden, con una superfiCIe 
total construida de 181 metros 21 decímetros cuadra· 
dos, de los que 153 metros 63 decímetros cuadrados 
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son de superficie útil, correspondiendo 89 metros 94 
decímetros cuadrados a la vivienda y el resto a 
distmtos ane.\os. Consta de planta baja y otras tres en 
alto, con varias habitaciones y dependencias. Linda: 
Dercrha entrando, casa número 4; iLqulerda. zona 
libre; fondo. herederos de Maleo Llavero Rodriguez. 
y frente. la calle que le sitúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
fclio 21, fmca 22.316, inscnpciones prim~ra y 
~gunda. 

4. Casa número 4. Está sÍ1uuda sobre el solar 
núnwro 4 de la calle A. de nueva apertura, en Beas de 
St?gura. en la ealle Sáenz de Quejana, donde la 
(;Orresronde el número 4 de orden. con una superf1Cie 
total construida de 181 metros 21 deciOlctro~ cuadra· 
dos, de los que 153 metros 63 decimet!Os cuadrados 
son de superficie útil. correspondiendo 89 metros 94 
decímetros cU<ldrados a la \'ivÍ(>ndfl ~ t>1 resto a 
distintos anexos. Consta de planta baja y otras tres en 
alto, con yanas habitaciones y dependencias. Linda: 
Derecha entrando. casa número 5; j¿quícrda, casa 
numero 4; fondo, herederos de Mateo LblVero Rodri
gue..:, y frente, la calle que le sitúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
rolio 23, finca 22.317, inscripción primera. 

5. Ca~ número 5. Está situada sobre el solar 
número 5 de la calle A de nueva apertura. en Bess de 
Segura. en la calle Sáenz de Quejana. donde la 
corn:~ponde el numero 5 de orden. con una superficic 
101al c,-,nSlruida dt· ISI metros 21 decimetf()~ cuadra
~t)s. de ¡D. que 153 metros 63 decímetros cuadrados 
YlP de :superficie útil. correspondiendo 89 metros 94 
dcdmelro!> cuadrados a la vivienda y el resto a 
distintos ane.\os. Consta de planta baja y otras tres en 
alto, con varias habitaciones y dependencias, Linda: 
Dcrecll3. entrando. zona Iibrc; izquierda. casa número 
4~ fondo, herederos de Mateo Llavero Rodríguez. y 
freme, la calle que le sitúa. 

Sm cargas. 
Inscnta en el mismo tomo )- libro que la anterior. 

folio 25. finca 22.318. inscripcione:. prim('ra y 
sc,gunda. 

6, C,sa numero 6, Está situada sobre t'l <;olar 
númt'ro ti de b calle A de nuna apertura, en BN1S de 
s..'gura. en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
corresponde el número 6 de orden. con una superficie 
total construida de 181 metros 21 decímetros cuadra
dos, de los qu~ 153 metros 63 decímetros cuadrados 
wn de superficie (tti!, correspondiendo 89 metros 94 
decímetros cuadrados a la vivienda y el resto a 
distintos anexos. Consta de planta baja y otras tres en 
a11Q. con varias habitaciones y dependencias. Linda: 
Derecha entrando, casa número 7; izquierda. zona 
libre; fondo. herederos de Mateo Llavero Rodl íguez, 
y frente, la ca!le que le sitúa. 

Inscrita en el mismo lomo y libro que la amenor, 
folio 27, finca 22,319, inscripciones primera y 
segunda. 

7. Casa numerO 7. Está situada sobre el soíar 
número 7 de la caBe A de nueva apertura, en Seas de 
&gura, en la cal!e Sáenz de Quejana. donde la 
corresponde el número 7 de orden. con una superficie 
tOlal construida de 181 metros 21 decímetros cuadra· 
dos, de los que 153 metros 63 decímetros cuadrados 
~on de superficie útil, correspondiendo 89 metroS 94 
decímetros cuadrados a la vivienda v el resto a 
distinto!> am'xos. Consta de planta baja ':; otras tres en 
alto, con varias habitaciones y dependencias. Lmda: 
Dercch::\ en1rando, casa numero 8; izquierda, casa 
numero 6; fondo. herederos de Mateo Llavero Rodrí
guez, )' frente. la calle que le sitúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
follO 29, finca 22.320, inscnpciones primera y 
sq;unda. 

8. Casa número 8. Está situada sobre el solar 
numero 8 de 1::\ calle A de nueva apertura. en Beas de 
Segura, en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
corresponde el número g de orden, con una superficie 
lOtal construida de 181 metros 21 decímetros cuadra
dos. de los que 153 metros 63 decimetros cuadrados 
son de superficie útil, correspondiendo 89 metros 94 
dCClmetros cuadrados a la vivienda y el resto a 
distin10S anexos. Consta de planta baja y otras tres en 
allo. con varias habitaciones y dependencias. Linda: 
Derecha entrando. casa número 9; izquierda, casa 

'" 
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número 7: fonde,. herederos de Mateo Llavero Rodrí
guez, y frente, la calle que le sitúa. 

Inscrita en el mIsmo tomo y Iibto Que la anterior. 
folio 31. finca 22.321, inscripciones primera y 
segunda. _ 

9. Casa número 9. Está situada sobre el solar 
número 9 de la calle A de nueva aperlllra, en Beas de 
Segura. en la ca!!e Sáenz de Quejana donde la 
corresponde el número 9 de orden. con unu superficie 
total construíd~ de 181 metros 21 decimetros cuadra
dos, de lo!> que 153 metros 63 decimctros cuadrados 
son de superficie útil, correspondiendo 89 metros 94 
dccimetros cuadrados n la vivienda )' el resto a 
distintos anC1\Os. Consta de planta baja J aIras tres en 
alto, eon ~'arias habitaóQncs y dependencias. Linda: 
Derecha entrando. casa número 10; izquierda, casa 
n(¡mero 8; fondo. calle de nueva apertura, y frente, la 
calle Que le situa. 

Inscrita en el mismo lOmo)' libro Que la anterior, 
folio 33. finea 22.322, inscnpcíones pnmcra y 
segunda. 

JO. Casa numero !O. Está situada sobre el solar 
número 10 de la calle A de nu~\'a apertura, en Beas 
de Segura, en la c::\lIc Sáenz de Quejana, donde la 
corresponde el número 10 de orden, con una superfi
cie total construida de 181 metro~ 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 decímetros 
cuadrados son de superficie útil. correspondiendo 89 
metros 94 dedmetrOs cuadrados a la "i"ienda y el 
resto a distintos anexos, Consta de planta baja y otras 
tres en alto, con varias habitaciones y dependencias. 
Linda: Derccha enlrando, casa numero 11: izquierda, 
casa numero 9; fondo. calle B de nueva apertura, y 
frente, la calle que le sitúa. 

Inscrit:l en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folto 35, finca 22.323, inscripciones primera y 
segunda. 

1 L ('asa número ¡ l. Está l>ituada l>obre el solar 
nÚ!11CfQ 1 J de la c<lIJe A de nueva apertura, en Beas 
de Segura. en In calle Sáenz de QueJana, donde la 
corresponde el número 1I de orden, con una superfi· 
cie tot;:¡J construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrades. de los que 153 metros 63 decímetros 
cuadrados son de superficie útil, eorrespondlCndo 89 
metros 94 decímetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a di~tintos anexos. Linda: D<.-recha entrando. 
zona libre; izquierda, casa numero 10; fondo, ca!1e B 
de nueva apenura. \' frente. la calle que le sitúa. 

Im.crita en el l1lisnlO tomo y libro que la anterior, 
folio 37, finca 22.324, inscripciones primt'ra )' 
segunda. Consta de planta baja y otras tres en alto, 
con v::\ri3S habitaciones \' dependencias, 

12. Ca!>a número 12: Está situada sobre el solar 
número 12 de la calle A de nueva apertura. en Bcas 
de Segura, en la calle Sáenz de Quejana. donde la 
corresponde el número 12 de orden, con una superfi
cie total construida de 181 metros 21 decimetros 
cuadrados, de los Que 153 metros 63 decímetros 
cuadrados son de superficie útil, correspondiendo 89 
metros 94 decímetroS cuadrados a la vivienda y el 
resto a distintos anexOs. Consta de planta baja y otras 
tres en alto, con \'arias habitaciones y depc-ndencias. 
Linda: Derecha ('ntrando, zona libre: izquierda. casa 
número 13; fondo. calle Sácnz de Quejana, y frente. la 
calle que le sitúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 39, finca 22.325, inscripciones primera y 
segunda. 

13. Casa número 13. Está situada sobre el solar 
mimero 13 de la calle A de nueva apertura. en Seas 
de Segura. en la calle Sáem: de Quej<lna. donde la 
corresponde el numero 13 de orden, con una superfi. 
cíe lota! construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 decímetros 
cuadrados son de superficie útil, correspondiendo 89 
metros ()4 decímetros cuadrados a la \'jvienda y el 
resto a distintos anexOS. ('onsta de planta baja y otras 
tres en alto, con varias habitaciones ~ dependencias. 
Linda: Derecna entrando, casa numero 12; izquierda, 
zona libre: fondo. calle Sáenz de Quejana. y frente, la 
caBe que le sitúa 

Inscrila en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 41, finca 22.326, inscripciones primera y 
se~unda -

14. Casa numero 14. Está situada sobre el solar 
número 14 de la calle A de nueva apertura, en Bcas 
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de Segura, en la calle Sácnz de Quejana. donde la 
corrc~pond(' el núnlcro 10 de orden. con una superfi. 
cie tOlal conslruid3 de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados. de los que 153 me'.ros 63 decímetros 
cuadrados <,on de superficie útil. correspondiendo 89 
melr0S 94 decímetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a distin,os anexos. Consta de planta baja y otras 
tres en alto, con varias habítat'iones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando. zona libre: izquierda. casa 
número 15: fondo, (".:lIle Sáenz de Quejana. y frente. la 
calle que le s¡lua. 

inscrita en el mismo lomo y libro que la anterior, 
follo 43, finca 22.327, inscripciones primera ) 
segunda. 

IS. Casa númcro 15. Esta situada sobre el solar 
número I S de la caBe A de nueva apertura, en Seas 
de Segur", {'n la caBe Sjenz de Quejana, donde la 
corr .... <;ponde el número 15 de orden, con una superfi. 
ue total construida de ISI metros 21 decímetros 
cuadradm, de los que 153 metros 63 decímetros 
('U<ldrildos son d~' superficie titil, correspondiendo S9 
metros 94 decimetros cuadrados a la vívi{'nda y el 
resto a distínto~ anexos, Consta de planta baja y otras 
lres en alto, con yarias habitaciones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando, casa número 14; izquierda, 
casa número 16: fondo, calle Sácnz de Quejana, y 
frente, la caBe que le situa. 

¡.ns~Tít:l en el mismo tomo y libro que la anterior, 
foho 45, fim'a 22,328, inscripcíones primera y 
segunda. 

16, Casa numero 16, Esta simada sobre el solar 
número 16 de la caHe A de nueva apertura. en Seas 
de St'gnra, en la calle Saenz de Quejana. donde la 
corrc~ponde el numero 16 de orden. con una superfi· 
cit, 1<lt¡¡! construida de 181 metros 21 decímetros 
('uadr¡¡dos. de los que 153 metros 63 decímetros 
cu¡¡dradm son de superficie útil. correspondiendo 89 
metros 94 decímetros cuadrados a la vivíenda y rd 
rc'\to a di\1Íntos anexos, Consta de planta baja y otras 
tres en alto, con varias habitaciones y dependencias. 
Unda: Derecha entrando, casa número! 5; izquierda, 
casa númt'ro 17; fondo, calle Sáen? de Quejana, y 
frente. la calle Que le sltua. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 47. finca 22.329, inscripciones primerd y 
segunda. 

17. C;sa número 17. Esta situada sobre el solar" 
número !7 de la cane A de nueva apertura. en Seas 
de Segura, en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
corre!>ponde el número 17 de orden, con una superfi
cie IOtal construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 decímetros 
cuadrados son de superficie útil. (.-orrcspondicndo 89 
metros 94 decímetros. cuadrados a la vivienda y el 
resto a distintos ancxos. Consta de planta baja y otras 
lre~ en :lito. con varias habitaciones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando, casa número 16: izquierda, 
mna libre: fondo. calle Sáenz de Quejana, y frente, la 
calle que le situa. 

In~Tita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 49, linea 22.330, inscripciones primera y 
scgunda. 

18. C.asa número 18. Esta situada sobre e! solar 
número J 8 de la calle A de nueva apertura. en Bcas 
de S::gura, en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
corresponde el número 18 de orden. con una superfi· 
cie total construida de 181 metros 21 decímetros 
cuodrados, de los que 153 metros 63 decimetros 
cuadrados son de supeñ¡cie útil. correspondiendo 89 
metros 94 decímetros cuadrados a la vh'ienda y el 
rCl>to a distinlOs anexos. Consta de planta baja y otras 
tre~ en alto. con vnrias habit.-teíones y dependencias, 
Linda: Derecha entrando, zona líbre; izquierda, casa 
numero 19: fondo. calle Sáenz de Quejana. y frente, la 
calle que le sitúa, 

¡merita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 51, linca 22.331, inscripciones primera y 
segunda. 

19. Casa numero ! 9. Fsta situada sobre el solar 
númc¡(J 19 de la calle A de nueva apertura, en Bcas 
de Segura, c-n la calle Sáenz de Qucj:ma, donde la 
corresponde el número 19 de orden. con unn sup('rfi· 
cie Iotal \.:onslruhla d(' 181 metros 21 decímetros 
cU:l\.h'ado~. de los que ! 53 metrOS 63 decímetros 
cuadrados ~on de superficie útil, correspondiendO 89 
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metros 94 decímetros cuadmdos a la vivienda y el 
resto a distinto~ anexos. Consta de plallla baja y otras 
!re~ en alto. con varias habitaciones}' depend('nclas. 
Linda: Der('ch¡¡ entrando, casa número J 8: izquierda, 
zona lihre; fondo, calle saenz de Quejana, }' frente. la 
calk que le síttia. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
fobo 53. finca 2~.332, inscripciones primera y 
scgund:l. 

20. Casa número 20. Estj situada sobre el solar 
número 20 de la calle A de nueva apertura, en Beas 
dt' Segura, en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
corresponde el número 20 de orden. con una superfi· 
cic total construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 decímetros 
cuadrados son de superficie útil, correspondiendo 89 
metros 94 decimetros cuadrados a la vivienda y el 
rcsto a distintos anexos. Consta de planta baja y otras 
tres en altu. con varias babitaciones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando, Z~)fla libre: izquíerda, casa 
número 21: fondo. Parque de Obras Públicas, ) 
frentc, la calle que le situa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 55, finca 22.333, inscripciones prímera y 
segunda. 

21. Casa número 21. Esta situada sobre el solar 
número 21 de la calle B de nueva apertura, en Seas 
de Segura. en la caBe Sáenz de Quejana, donde la 
corresponde el número 21 de orden, con una superfi
cie total construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 decimetros 
cuadrados son de superficie útil. correspondiendo 89 
metros 94 decímetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a distintos anexos, Consta de planta baja y otras 
trt's 1;'n nito, con varias habitaciones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando, casa número 20; izquierda, 
casa numero 21; fondo, Parque de Obras Públicas. y 
frente, la calle que le sitúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la antcrior. 
folio 57, linea 22.334, inscripciones primera y 
segunda. 

22. Ca...a numero 22. Está situada sobre el solar 
numerO 22 de la calle B de nueva apertura, en Beas 
de Segura, en la calle Sáenz de Quejana. donde la 
correspondt el número 22 de orden. con una superfi
cie totiJI construida de J81 metros 21 decímetros 
cuadrados. de los que 153 metros 63 decimetros 
cuadrados son de supcrlicie titíl, correspondiendo 89 
melros 94 dccimetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a depcnd(,'ncias. Linda: De-recha entrando, casa 
numero 21: izquierda, casa número 23; fondo, Parque 
de Obra!> Públicas, y frente. la calle que le sÍlúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior. 
folio 59, finca 22.335, inscripciones primera y 
segunda. Consta de planta baja y otras tres en alto, 
con varias habitaciones y dependencias. 

23. Casa número 23. E!>ta situada sobre el s()lar 
número 23 de la calle B de nueva apertura, en Beas 
de Segura .. en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
corresponde el número 23 de orden, con una superfi
cie total construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metrm 63 decímetros 
cuadmdos son de superficie útil, correspondiendo 89 
metros 94 decímetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a distintos anexos. Consta de planta baja y otras 
tres en alto. con varias habitaciones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando. casa numero 22: izquierda, 
casa número 24; fondo. Parque de Obras Públicas, y 
frente, la calle que le situa, 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 61, linea 22.336. inscripciones primera y 
segunda. 

24. Cas.'i número 24. Está situada sobre el solar 
numero 24 dt la calle B de nueva apertura, en Beas 
de Segura, en la calle Saenz de Quejana, donde la 
corresponde el número 24 de orden. con una superfi· 
cie total construida de 181 metros 21 decimetros 
euadrado~. de los que 153 metros 63 decímetros 
cuadrados ..,on de superficie útil, correspondiendo 89 
metros 94 dc-cimetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a distintos anexos Consta de planta baja y otras 
tres en alto, con \·arias habitaciones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando, casa ntimero 2.1; izquierda, 
casa númtro 25: fondo. Parque de Obras Publicas, y 
frente, la calle que le situa. 
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Im,Tila en el mismo tomo y libro que la anterior, 
foliu 63, finca 2~.337, inscripciones primera y 
scgunca. 

25. Casa número 25. Está situada sobre ei solar 
númeru 25 de la ca!!e B de nueva apertur.:, cn Beas 
de- Segura. en la calle S:ienz de Quejana, donde la 
corresponde el número 25 de orden, con una superfi
cie lOtal construida de 181 metros 21 decimetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 decimetros 
cuadrados son de superficie útil. l'orre~pondiendo 89 
metros 94 decimetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a dIstintos anexos. Consta dc planta baja y otras 
tres en alto, con \'arias habitaciones y dependencias. 
Linda: D1:-recha entrando, casa número 24; izquierda, 
casa número 26; fondo, Parque de Obms Publicas, y 
frenh:, la calle que le sitúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 65, finca 2.2.338, inscnpciones primera y 
segunda. 

26. Casa número 26. Está situada sobre el solar 
numero 26 de la calle B de nueva apcrtura, en Bcas 
de Segura, en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
corresponde el número 26 de orden, con una superfi
cie tOlal construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados, de 10l> que 153 metros 63 decimetros 
cuadrados son de superficie útil, correspondiendo 89 
metros 94 decímetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a distintos anexos. Consta de plama baja y otras 
tres en alto, con varias habitaciones y dcpcndendas. 
Linda: Derecha entrando, casa número 25: izquierda, 
casa número 27; fondo, Parque de Obras Pubiicas, y 
frente, la calle que le situa. 

Inseríta en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 67, finca 22.339, inscripciones primera y 
segunda. 

27. Casa numero 27. Está situada sobre d solar 
número 27 de la calle B de nueya apertura, en Beas 
de Segura, en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
~'orresponde el número 27 de orden, con una superfi· 
cle total construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 decimetrOs 
cuadrados son de superficie útil. correspondiendo 89 
metros 94 decimetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a distintos anexos, Linda: Derecha entrando, 
casa numero 26; izquierda, zona libre: fondo, Parque 
de Obras Públicas. y frente, la callc que le sitúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 69, finca 22.340, inscripciones primera y 
segunda, Consta de planta baja y otras tres en alto, 
con varias habitaciones y dependencias. 

28. Casa número 28. Esta situ¡¡da sobre el solar 
número 28 de la calle B de nueva apertura, en Beas 
de Segura, en la ralle Saenz de Quejana. donde la 
corresponde el numero 28 de orden, con una supcrli· 
cie lotal construida de ISl metros 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 dedmetros 
cuadrados son de superficie útil, correspondiendo 89 
metros 94 decímetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a distintos anexos, Consta de planta baja y otras 
tres en alto, con varias habitaciones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando, zona libre; ízquierda. casa 
número 29; fondo, Parque de Obras Públicas, y 
frente, la calle que le sitú:l. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 71, finca 2.2.341, inscripciones primera y 
!>\!gunda. 

29. Casa número 29. Está situada sobre el solar 
número 29 de la calle B de nueva apertura. en Beas 
de Segura. en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
wrresponde el número 29 de orden, con una superfi
cíe total construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 decimelros 
cuadrado" son de superficie útil. correspondiendo 89 
metros 94 decímetros cuadrados a la vivienda y el 
resto a distintos anexos. Consta de planta baja y otras 
tres en alto, con varias habitaciones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando, casa número 28; izquíerda, 
zona libre; fondo, Parque de Obras Publicas, y frente, 
la calle que le sitúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
fúlio 73, finca 22.342, inscripciones primera y 
segunda. 

JO. Casa número 30, Está situada sobre el solar 
número 30 de la calle B de nueva apertura, en Bcas 
de Segura, en la calle Sáenz de Quejana. donde la 
corresponde el número 30 de orden, con una superfi-
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eie tola! construida de 181 metros 21 decimetros 
cuadradt'!', de los que 153 metros 63 decímetros 
cuadrados son de superficie útil, correspondiendo 89 
metros 94 decímetros cuadrados a la vivienda y el 
rCS10 a distintos anexos. Consta de plant.a baja y otras 
tres en alto. con varias habitaciones y dependencias. 
Línda: Derecha entrando, zona libre; izquierda. casa 
número 31: fondo, Parque de Obras Públicas, y 
frente, la caBe que le sitúa. 

Inscrha en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 75, fine:'! 22.343, inscripciones primera y 
segunda. 

31. Casa número 31. Está situada sobre el solar 
numero 31 de la calle B de nueva apenura, en Seas 
de Segura. en la calle Sáenz de Quejana, donde la 
corresponde el número 3 ¡ de orden, con una superfi. 
cie total construida de 181 metros 21 decímetros 
cuadrados, de los que 153 metros 63 decímetros 
cuadrados son de superficie útil, correspondiendo 89 
metros 94 decimetros cuadrados a la vivienda y el 
resto n distíntos anexos. Consta de planta baja y otras 
tres en alto, con varias habitaciones y dependencias. 
Linda: Derecha entrando, casa numero 30; izquierda, 
zona lihre: fondo, Parque de Obras Públicas, y frente, 
la calle que le sitúa. 

Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 77, finca 22.344, inscripciones primera y 
segunda. 

Dich:ls fincas figuran inscritas a nombre de la 
~;Socjcdad Cooperativa Limitada Pablo Iglesias», de 
Reas de Segura. qUien las adquirió por compra. 

Dado en Yi!!acarrillo a 8 de abril de 1991.-La Juez, 
Victoria Sainz de Cueto Torres.-El Secretario,-3.453-C 

ZAMORA 

EdiclO 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zamora 
y su partido, 

H3go saber: Que en este Juzgado, y COIl el numero 
481! J 990, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 13! de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de EspilJla de Inversioncs, Caja de Ahorros y Monte 
de Picd;td. contra doña Carmen Ares Fem¿ndez. se ha 
acord;¡do libr;¡r el presente y su publicación por 
término dc \"~'inte dias, anunciándose la venta en 
públicDS y judiciales subastas de los bienes embarga. 
dos como de propiedad de éstos que con su valor de 
tasación se ~xpresará en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-P:ua intervenir en las subastas deberán 
los licitadon::s consignar previamente en la Mesa del 
Juzg3do el 20 por 100 del tipo de tasación, tanto en 
la primera como en la segunda subasta; en la tercera 
deherún constituir el depósito del 20 por 100 del tipo 
fiindo para la segunda. 
. Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su cclcbrllción, podrán hacerse posturas por 
escrito cn la forma prevista en la regla 14 del aniculo 
!3! d~' b ley Hipotecaria. 

Tercer¡}.-Podrá hacerse el remate a tercero los autos 
y la certificación dd Registro a que se refiere la regla 
4.a est:in de manifiesto en la SC-{"fetaria del Juzgado; 
lOdo lint .. dor acepta como bastante la tilUlación. y las 
Glrga~ o gravámenes anteriores y los precedentes. si 
los huhiere. 31 credllo del actor continuarán subSisten
tes. entendiéndose que el remlltante los acepta y 
qucd3 subrogado en la responsabilidad de los mis.
mas, sin destmarSe a su extinción el precIO del 
remate. Sin'a el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de no poder ser notificados en 
las fincas. 

Cuana.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
AudIencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
siguientes días: 

Primera subasta: El día 13 dejunio de 1991; no se 
admitid.n posturas inferiores al tipo de tasación 
indicado. 

Segunda subasta: El día 15 de julio de 1991; no se 
admitirán posturas inferiores al 75 por 100 del precio 
de tasación indicado. 
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Tercera subasta: El dia 16 de septiembre de 1991; 
esta sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Rustica, parte de la número 247 del plano, en 
término de Quintanilla del Monte. al sitio de El 
Redondal o Corral de los LQbos, cereal secano, de 17 
hectáreas 29 áre:.ls 18 centÍáreas. Linda: Norte, río 
Altcraduey e .\hogaborricos; sur. camino de La Rora 
o de Rioseco; este, hermanos Allende Ortega (ftnca 
numero 248), y oeste, Cecilia Ares. La citada escritura 
fue Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villal
pando, con fecha 12 de abril de 1989. causando la 
inscripción segunda al tomo 1.189, libro 33. folio 134, 
finca número 4.254 que subsiste sin cancelaL Tasada 
a efectos de subasta en 5.600.000 pesetas, 

Dado en Zamora a 22 de abril de 1991.-E1 Magis
trado-Jucz, Antonio Francisco Casado.-La Secreta~ 
ria.-2. J 50-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Don Pedro Antonio Pérez Garda, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ~'argo, bajo 
el número 125/1988~B, se siguen autos de ejecución 
de hipoteca, a instancia del Procurador señor Magro 
de Frías, en representación de Banco Hipotecario de 
España, contra doña Ana Maria Blanco Valdés, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera ) pública 
suhasta, por término de quince días y prctio de su 
avaluo la siguiente finca embargada a la demandada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Zaragoza, plaza del Pilar. 2, el 
pró"imo día 12 de junio. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primcra,-El tipo del remate será de 1.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para pOder tomar parte en la licitación 
debcrtin los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que !oc destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En la forma 
pn:venída en la Le-y o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
rcsultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el llpo de la subasta, a efectos dt> que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postura:'.. 

Sc-xta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Rc-gistro se encuentran de manifiesto en 
la Sccretaría del Juzgado, debiendo los Iiwadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sl'ptima.-Las cargas y gra\ ámenes anteriores y los 
prcfere11lt's, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistente!> y Sin cancelar. entendiendol>e Que el 
remalanlC 105 acepta y queda subrogado en la respon~ 
sahllidad de los mismos, sin destinarse a su c\tincíón 
el preno del remate. 

Octaya.-Para el supuesto de que resultare des!cna 
la primera subasta, se señala para que tl'nga lugar la 
segunda el próximo 3 de julio, a las du:z horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subas.ta. se 
celebrara una tercera, Sin sujeción a tipo. el día 23 de 
julio, también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciOnes fijadas para la segunda. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Parcela 158. Un monte de regadío sito en término 

de Albalate de Cinca, en la partida de San Valero, de 

'" 

BOE núm. 118 

la extensión superficial de 2 hectáreas 35 áreas, linda: 
Al norte, con la parcela 173, propiedad de José 
Rodellar BardaH y parcela 174 que cultiva José 
Carrera Ferré, mediante camino; este, con la parcela 
159 que cultiva Antonio Pisa Soler; sur. con la parcela 
151 que cultiva Vicente Puyal Lajara )' parcela 152 
propiedad de José Pablo Perelló, y oeste, con la 
parcela 157 que cultiva Antonio Gareia Cons. Inscrita 
al tomo 155, folio 207. finca número 1.669. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas, 

Dado en Zaragoza a 22 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Antonio Pérez García.-EI 
Secretario. - 2.148~ 3. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez Garcia, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 1.093/1990-8, promovido 
por «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra 
don Gonzalo Buesa. Ara y doila Luisa Iglesias Menén
dez. en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pÚblica subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de julio próximo. a las 
diez horas de su mariana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, asccndente a la suma de 
10.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 5 de septiembre 
próximo. a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 1 de octubre próximo, a las 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condicioncs de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudicn~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
n excepción del acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
abierta con el número 4.901, en la agencia 2 del Banco 
Bilbao Vizcaya. en Zaragoza. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la stiDasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remOlle, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,& del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo liCitador acepta como basl.3nte la 
tituladón )" que las cargas o granimenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema_ 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili_ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Por medio del presente se hace saber al 
deudor el lugar, día)' hora señalados parll el remate, 
a los fines previstos en el articulo 13J de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prácticar 
la notificación en la forma acordada en los autos. 

Bienes Objeto de subasta 

I. Número 13. Piso cuarto, puerta primera, en 
planta quinta alta, de la casa sita en Barcelona. 
chaflán formado por las calles Pujadas, antes calle 
Pedro IV. y Juan de Austria, números 27, en la 
pri.mera, y 80 en la segunda. Inscrita al tomo 1.278, 
foho 183, finca 2.604 del Registro dI..'" la Propiedad 
número 21 de Barcelona. Valorado en 6.000.000 de 
pesetas. 
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2. Finca numero 17. Piso quinto, derecha, tipo A, 
local destinado a vivienda. sito en la quinta de las 
plantas altas del portal de viviendas número 1 de la 
casa sita en la Obra o Maestranza, en la ciudad de 
Sada (La Coruña). Inscrita al tomo 995, folio 146, 
finca 9.021 del Registro de la Propiedad de Betanzos. 
Valorada en 4.7üCJ,OOO pesetas. 

Dado en Zaragoza a 25 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Antonio Perez García.-El 
Secretario. - 3. 458-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 908!!990-A, a 
instancia del actor «Banco Bilbao-Vizcaya. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Andres Laborda, y siendo demandados Emilio Gracia 
Grada. María del Carmen López Lafuente y Ascen
sión Gracia Gracia, con domicilio en Zaragoza, Saiz 
de Baranda, 13-15, y Martinez Vargas, 2, respectiva
mente, se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la 
venia pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, Que con su valor de tasación se 
e¡¡:presarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera,-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta,-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

hor.:tS de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2 de octubre próximo; en eHa 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 5 de noviembre siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avaluos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 3 de diciembre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana, Número 3. Vivienda letra E, en la primera 
planta alzada, con acceso por escalera primera de la 
casa señalada con los numeros 13-15 de la calle Sainz 
de Baranda, de esta ciudad. Tiene una superficie de 
77 metros cuadrados y una cuota de participación de 
1.80 enteros por 100. Aparece inscrita a nombre de 
don Emilio Gracia Gracia, casado con doña Maria del 
Carmen López Lafuente, con carácter presuntiva. 
mente consorciaL Es la finca número 16.613, tomo 
3.657, folio 100. 

Valor: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 1991.-E1 
Juez,-EI Secretario.-3,487-C. 

REQUISITORIAS 
BaJO aperClbimienlO de ser declarados rebeldes J' de inCurrir 

en las dr:mds responsabilidades legales. de no preselllarSf' 
los procesadas que a continuacidn se expresan en el plazo 
qUf' se les jija, ti rolltar desde cl día de la pu.blicación del 
anuncio en este per¡ódico oficial y ante el Juzgado o 
Tribunal que se se/luJa, se les cita. l/ama y emplaza. 
encargundos!' a lodas las Autoridades y Agentes de la 
Pohcfa Municipal procedan a la busca. captura y conduc. 
Clón de aquellos, pon/indoles a disposición de dicho Juez o 
Tribunal con arreglo a los articulos correspondlellles de la 
Ley de EnjuiCiamiento Crimillal. 

Juzgados civiles 

Ramón Rey Díaz, de estado casado, de profesión 
minero, t1ijo de Cándido y de Jacinta, natural de 
Abadin (Lugo), fecha de nacimiento 24 de noviembre 
de 1944, domiciliado uItimamente en Gijón, calle 
Custodia, número 3 (pensión), imputado en esta 
caus¡¡ de procedimiento abreviado 109/1990, compa_ 
recerá dentro del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción numero 4, con el fin de constituirse en 
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prisión y responder de los cargos que le resulten, 
apercibiéndole de que. de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Gijón, 22 de febrero de 1991.-El Secretario.-Visto 
bueno: La Magistrada·Juez.-4.991.E. 

* 
Por la presente y en procedimiento abreviado de la 

Ley 7/1988, seguido en este Juzgado con eJ número 
20/90, se cita y llama al inculpado Antonio da Costa 
Acevedo, de cuarenta y cinco años, hijo de JoaqUín y 
María, domiciliado últimamente en Ferreiros
Entrimo-Orense. para que, en el plazo de diez dias a 
partir del siguiente al de esta requisitoria aparezca 
inserta en este «Boletin Oficial del Estado», compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción de Bande 
(Orense) para constituirse en prisión, y de no verifi
carlos será declarado en rebeldia. 

Al mismo tiempo encargo a todas las autoridades y 
ordeno a los funcionarios de la Policía Judicial que 
tan pronto como tengan conocimiento del paradero 
del referido procedan a su captura, trasladándolo e 
ingresándolo en el Centro Penitenciario de Pereiro de 
Aguiso fOrense). a disposición de este Juzgado. 

Bande, 6 de marzo de 1991.-El Juez.-La Secreta
rla,-645. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres hace saber que, en resolución dictada en ,::1 
procedimiento de referencia, se ha acordado requenr 
a la persona cuya identificación consta en el recuadro 
para Que, en el término de diez dias, comparezca ante 
este Juzgado a -fin de ser ingresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (articulo 835. 3, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 10 realiza. 

Al mismo tiempo, se encarga a todas las autorida
des del Reino y se ordena a todos los Agentes de 
Policía Judicial para que procedan a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 
197/1990. 

Nombre y apellidos: Francisco Alberdi Rodríguez. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

72.112.644. 
Naturaleza: Matamorosa (Santander). 
Fecha de nacimiento: 26·1-1949. 
Hijo de Sergio y de Sabina. 
Ultimo domicilio conocido: Llansá. 

Figueres, 6 de marzo de 199L-EI Juez.-EI Secreta
rio.-644. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres hace saber que, en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en el recuadro 
para que, en el termino de diez días, comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser ingresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (articulo 835, 3, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibi
miento de Ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo, se encarga a todas las autorida
des del Reino y se ordena a todos Jos Agentes de 
Policía Judicial para Que procedan a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 
22/'990. 

Nombre y apellidos: Adelina González Garcia. 
Naturaleza: Moraleda de Zafayona. 
Fecha de nacimiento: 5-4--1961. 
Hija de Manuel y de Encamación. 
Estado: Soltera. 
Profesión: Camarera, 
Ultimo domicilio conocido: San TeJmo, 44, Rosas. 

Figueres, 4 de marzo de 1 99 l.-El Juez.-E1 Secreta_ 
rio,-643. 
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El Juez del Juzgado de Instrucción nümero 1 de 
Figueres hace saber Que, en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en el recuadro 
para que. en el término de diez días. comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser ingresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 3, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo, se encarga a todas las autorida
des del Reino y se ordena a todos los Agentes de 
Policía Judicial para que procedan a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proc. -, abreviado 
32/1990. 

Nombre y apellidos: Francisco Barroso Martinez. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

33.366.897. 
Naturaleza: Avilés (Oviedo), 
Fecha de nacimiento: 2(1-7.1967. 
Hijo de Francisco y de Maria del Carmen. 
Estado: Soltero. 
Ultimo domicilio conocido: Calle de Gamarra, 5, 

Málaga. 

Figueres, 4 de marzo de 1991.-El Juez.-EJ Secreta_ 
00.-642. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción nümero 1 de 

Figueres hace saber Que, en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en el recuadro 
para que, en el término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser ingresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 3, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo, se encarga a todas las autorida_ 
des de! Reino y se ordena a todos los Agentes de 
Policía Judicial para que procedan a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 
63/'990. 

Nombre y apellidos: Alejandro Parreño Torres. 
Documento naciOnal de identídad/pasaporte: 

37.354.677. 
Naturaleza: Barcelona. 
Fecha de nacimiento: 7-5.1953. 
Hijo de Alejandro y de Teresa. 
Ultimo domicilio conocido: Pintor Ribalta, 15. 

Barcelona. 

Figueres, 4 de marzo de 1991.-E1 Juez.-EI Secreta_ 
rio.-641. 

Juzgados militares 

Don Joaquin Ignacio Delgado Baena, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Penal número 1 de Algeci
ra,. 

Por la presente requisitoria que se expide, por 
haberse acordado en P. A. 329/1990, sobre falsedad y 
estafa, se cita y llama a Tomás Sureda Salom, hijo de 
Jase y de Antonia, nacido el12 de diciembre de 1952' 
en Manacor (Baleares), de estado civil soltero, de 
profesión industrial, domiciliado últimamente en San 
Roque (Cádiz), para que dentro del termino de diez 
días comparezca ante este Juzgado de Instrucción 
para constituirse en prisión, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado procedan a su captura y 
traslado, con las seguridades convenientes, a la pri. 
sión correspondiente, a disposición de este Juzgado. 

Algeciras, 10 de enero de 1991.-El Magistrado
Juez, Joaquín Ignacio Delgado Baena.-EI Secreta
rio.-632. 
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